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P R E S E N T A C I O N :

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 39, 42, 46 y 48  de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en participar en el procedimiento de CONTRATACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS PARA EL EJERCICIO 2014.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS.

Para efectos de estas bases, se entenderá por:

1. Administrador del Contrato: Servidor(es) público(s) en quien recae la responsabilidad de dar seguimiento al cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato.

2. ALSC: Administración Local de Servicios al Contribuyente.

3. Área contratante: la facultada en la dependencia o entidad para realizar procedimientos de contratación a efecto de adquirir o arrendar bienes o contratar la prestación de servicios que requiera la dependencia o entidad de que se trate;

4. Área requirente: la que en la dependencia o entidad, solicite o requiera formalmente la adquisición o arrendamiento de bienes o la prestación de servicios, o bien aquella que los utilizará;

5. Área técnica: la responsable de elaborar las especificaciones técnicas que se deberán incluir en el procedimiento de contratación, de responder en la junta de aclaraciones las preguntas que sobre estos aspectos técnicos realicen los licitantes; así como de coadyuvar en la evaluación de las proposiciones.

6. CECOBAN: Centro de Compensación Bancaria.

7. COMPRANET: el Sistema Electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios. con dirección electrónica en Internet: http://www.compranet.gob.mx
8. Contrato: documento a través del cual se formalizan los derechos y obligaciones derivados del fallo del procedimiento de contratación de la adquisición o la prestación de los servicios.

9. EMA: Entidad Mexicana de Acreditación, A. C.

10. Instituto o IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social.

11. Investigación de mercado: la verificación de la existencia de bienes, arrendamientos o servicios, de proveedores a nivel nacional o internacional y del precio estimado basado en la información que se obtenga en la propia dependencia o entidad, de organismos públicos o privados, de fabricantes de bienes o prestadores del servicio, o una combinación de dichas fuentes de información;

12. IVA: Impuesto al Valor Agregado.

13. LAASSP o Ley: Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

14. Licitante: La persona que participe en cualquier procedimiento de licitación pública o bien de invitación a cuando menos tres personas.

15. Medios Remotos de Comunicación Electrónica: Los dispositivos tecnológicos para efectuar transmisión de datos e información a través de computadoras, líneas telefónicas, enlaces dedicados, microondas y similares.

16. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa;

17. Partida o concepto: la división o desglose de los bienes a adquirir o arrendar o de los servicios a contratar, contenidos en un procedimiento de contratación o en un contrato, para diferenciarlos unos de otros, clasificarlos o agruparlos;

18. Precio no aceptable: es aquél que derivado de la investigación de mercado realizada, resulte superior en un diez por ciento al ofertado respecto del que se observa como mediana en dicha investigación o en su defecto, el promedio de las ofertas presentadas en la misma licitación, y

19. Precio conveniente: es aquel que se determina a partir de obtener el promedio de los precios preponderantes que resulten de las proposiciones aceptadas técnicamente en la licitación, y a éste se le resta el porcentaje que determine la dependencia o entidad en sus políticas, bases y lineamientos.

26. Proveedor: La persona que celebre contratos de adquisiciones, arrendamientos o servicios. 

27. Reglamento: Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

28. SAI: Sistema de Abasto Institucional. Conjunto de acciones programadas en medios electrónicos que permiten realizar actividades comprendidas en el proceso de abastecimiento y suministro, de manera automatizada en red. 

29. SAT: el Servicio de Administración Tributaria.

30. SFP: Secretaría de la Función Pública.

31. Sobre cerrado: Cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido solo puede ser conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones, en términos de la Ley.

1. INFORMACION ESPECÍFICA DE LA LICITACIÓN.
“Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo de la presente licitación, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para el Instituto Mexicano del Seguro Social.”

1.1.
IDIOMA EN QUE PODRAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES, LOS ANEXOS TÉCNICOS Y, EN SU CASO, LOS FOLLETOS QUE SE ACOMPAÑEN.

Las proposiciones en su caso, deberán presentarse por escrito, preferentemente en papel membreteado de la empresa, solo en idioma español y dirigidas al área convocante.

En caso de que se requieran anexos técnicos, folletos, catálogos y/o fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad del servicio, éstos deberán  presentarse en  idioma español.
1.2.
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA:

Para llevar a cabo el presente  procedimiento de contratación, el Instituto cuenta con disponibilidad presupuestaria.

2.
DESCRIPCIÓN, UNIDAD Y CANTIDAD.

La descripción amplia y detallada del servicio a contratar, se contempla en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte integrante de esta Convocatoria. 
Los licitantes, para la presentación de sus proposiciones, deberán ajustarse estrictamente a los requisitos y especificaciones previstos en esta Convocatoria, describiendo en forma amplia y detallada el servicio que estén ofertando.

Las condiciones contenidas en la presente convocatoria a la licitación y en las proposiciones presentadas por los licitantes no podrán ser negociadas.

La información generada en la operación de los Servicios Médicos Subrogados será propiedad del Instituto y solo podrá ser utilizada por un tercero con el consentimiento expreso de éste.
2.1. CALIDAD:

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

El área técnica debe identificar y dar a conocer a los licitantes las normas a cumplir para la prestación del servicio objeto de la presente contratación, las cuales deberán estar indicadas en un anexo expreso para ello 
I. Copia del certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o Especificación Técnica aplicable, expedido por un Organismo de Certificación acreditado por la EMA, el certificado deberá estar vigente durante la vigencia del contrato.
II. En el supuesto de que no existan organismos de certificación acreditados, presentar el informe de resultados emitido por un laboratorio de pruebas acreditado por la EMA; dicho informe deberá contar con fecha de expedición como máximo de seis meses.
El licitante en caso de resultar adjudicado, deberá presentar el original o copia certificada para su cotejo, del certificado antes mencionado o en su caso,  del informe de resultados.

Durante la vigencia del (los) contrato (s) que, en su caso se adjudique (n), con motivo de la presente licitación, el Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio al licitante que resulte adjudicado, a través de las personas acreditadas por la EMA, (Organismo de Certificación o Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

En caso de no existir Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional, Norma de Referencia o Especificación Técnica aplicable, o bien organismos de certificación o laboratorios de prueba acreditados, el licitante deberá cumplir con lo siguiente:

· Presentar escrito bajo protesta de decir verdad, que el servicio que presta no esta regido por las Normas Oficiales Mexicanas y que el servicio ofertado cumple con lo solicitado.

2.2. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS.

El licitante deberá acompañar a su propuesta técnica, en copia simple la documentación que se señala en el apartado “REQUISITOS QUE DEBE PRESENTAR EL PROVEEDOR” del anexo 1(uno) que se señalan para cada servicio en las presentes bases.

MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DE PROTECCIÓN CIVIL:   

Los licitantes deberán acompañar a su propuesta técnica los documentos siguientes:

Certificado de la Comisión de Protección Civil del Estado o Municipio en la cual se indique que cumple con las normas de ese organismo para operar.

El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de seguridad de las instalaciones del licitante que resulte adjudicado, a través de las áreas solicitantes de los servicios, corroborándose que se cuente con las siguientes características:

· Sistema de alarmas

· Detectores de humo

· Salida de emergencia adicional a la del acceso, con puerta abatible y barra de emergencia u otro dispositivo de fácil operación

· Rutas de evacuación señalizadas y pasillos libres de obstáculos

· Punto de reunión señalizado

· Acreditar la realización de simulacros de evacuación

· Equipo contra incendio, se encuentra en sitios visibles, con recarga vigente y el personal sabe utilizarlo

· Iluminación de emergencia

· Programa interno de protección civil

· Visto bueno de protección civil municipal o delegacional

CERTIFICACIÓN ANTE EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL:

El licitante deberá acompañar a su propuesta, en copia simple, la certificación vigente emitida por el Consejo de Salubridad General, para dar cumplimiento al acuerdo por el que se establece como obligatorio, a partir del 1 de enero de 2012, el requisito de certificación del Consejo de Salubridad General a los servicios médicos hospitalarios y de hemodiálisis privados, que celebren contratos de prestación de servicios con las dependencias y entidades de las administraciones públicas de los gobiernos federal, estatales, del Distrito Federal y municipales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de Diciembre de 2011.

El requisito especificado podrá tomarse como cumplido si el licitante presenta un documento, emitido por el Secretario del Consejo de Salubridad General, en el cual se señale que los establecimientos de atención médica hospitalarios y/o de hemodiálisis privados con los cuales pretende ofrecer servicios a la Dependencia o Entidad convocante, objeto del referido Acuerdo, se encuentran en proceso de Certificación, entendiendo por esto último que han cumplido, al menos, los requisitos de la fase de "Inscripción y Autoevaluación" del proceso de certificación.

Serán causales de rescisión del contrato las siguientes:

a)    La pérdida de la Certificación en alguno de los establecimientos de atención médica hospitalarios y/o de hemodiálisis privados, con los cuales ofrece servicios a la Dependencia o Entidad.

b)    La obtención de un dictamen de "No Certificado" en alguno de los establecimientos de atención médica hospitalarios y/o de hemodiálisis privados, con los cuales ofrece servicios a la Dependencia o Entidad.
3. MODALIDAD DE LA CONTRATACIÓN:

Atendiendo a la naturaleza y las características de los servicios, el presente procedimiento se realizará  con un contrato abierto en los términos del artículo 47 de la Ley.
3.1.
TIPO DE ABASTECIMIENTO.

Una sola fuente de abasto. 

3.2.
FECHA, HORA Y DOMICILIO DE LOS EVENTOS; MEDIOS Y EN SU CASO, REDUCCION DE PLAZO PARA LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES.
	E V E N T O S


	F E C H A
	H O R A
	L U G A R

	Junta de Aclaración de la convocatoria a la licitación.
	23 de Octubre de 2013
	10:00 horas
	Unidad Médica de Alta Especialidad Calle 41 No. 439 por 34 Ex terrenos El Fénix, Col. Industrial, de la ciudad de Mérida Yucatán, en el Departamento de Abastecimiento (a un costado de la canchas de basquetbol del Centro de Seguridad Social).

	Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones.
	30 de Octubre de 2013
	10:00 horas
	

	Fallo
	12 de Noviembre de 2013
	12:00 horas
	

	Firma del contrato
	26 de Noviembre de 2013
	10:00 horas
	


	Reducción de Plazo


	No

	Tipo de Licitación


	Mixta (artículo 26 Bis, fracción III, de la LAASSP)



	Forma de Presentación de las Proposiciones.


	Presencial o Electrónica (artículo 26 Bis, fracción III,  de la LAASSP) ESTA CONVOCATORIA NO ACEPTARÁ PROPUESTAS ENVIADAS A TRAVÉS DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERÍA.


4. JUNTA DE ACLARACIONES:

Aquellos interesados que pretendan solicitar aclaraciones a los aspectos contenidos en la Convocatoria, deberán presentar un escrito acompañado de las solicitudes de aclaración correspondientes, o enviarlo a través de COMPRANET, acompañado de las citadas solicitudes de aclaración; en el escrito  manifestaran su interés en participar en la presente licitación, por si o en representación de un tercero, señalando, en cada caso, los datos siguientes:

               En el caso de presentación de proposiciones conjuntas, cualquiera de los integrantes de la agrupación, podrá presentar el escrito mediante el cual manifieste su interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación)”
a)
Del licitante: registro federal de contribuyentes; nombre y domicilio así como, en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además, descripción del objeto social de la empresa; identificando los datos de las escrituras públicas o pólizas con las que se acredita la existencia legal de las personas morales, y de haberlas, sus reformas y modificaciones, así como nombre de los socios  que aparezcan en éstas, y 

Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las  facultades para suscribir proposiciones.

b).
Los licitantes podrán enviar las solicitudes de aclaración, a través del sistema electrónico de información pública gubernamental sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios (COMPRANET), o entregarlas personalmente en el Departamento de Abastecimiento, ubicado en la calle 41 con número 439 por 34 ex terrenos el Fénix Colonia Industrial, C.P. 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán, a más tardar veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se realice la junta de aclaraciones.

Las solicitudes de aclaración que sean recibidas con posterioridad al plazo antes previsto, no serán contestadas por resultar extemporáneas.

c).
Con el objeto de agilizar la junta de aclaraciones, los licitantes además de presentar sus aclaraciones por escrito, podrán hacerlo en disco compacto o memoria USB, en formato Word.

d)
Cualquier modificación a la convocatoria de la licitación, incluyendo las que resulten de la o las juntas de aclaraciones, formará parte de la convocatoria y deberá ser considerada por los licitantes en la elaboración de su proposición.

5.
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES.

a) Los licitantes entregarán sus proposiciones físicas técnica y económica en un sobre cerrado de forma tal que se garantice su inviolabilidad, hasta el momento de su apertura pública.
Adicionalmente, para agilizar los actos del procedimiento de contratación, se solicita a los licitantes, presentar su proposición digitalizada en medio electrónico, magnético u óptico. Así mismo deberán los licitantes incluir en su sobre físico y/o electrónico copia de su registro patronal ante el Instituto, de su registro patronal ante el Infonavit y copia de los avisos de inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Instituto, así como los comprobantes de encontrarse al corriente de sus aportaciones obrero patronales. La omisión en la entrega de la documentación solicitada en el presente párrafo, no será causal de desechamiento de la proposición.
b) Una vez recibidas las proposiciones en sobre cerrado y las que hayan sido enviadas por medios electrónicos, se procederá a la apertura de todos los sobres, iniciando con los sobres que fueron recibidos en forma presencial; y, enseguida los recibidos en forma electrónica,  haciéndose constar la documentación presentada, sin que ello implique la evaluación de su contenido; por lo que, en el caso de que algún licitante omita la presentación de algún documento o faltare algún requisito, no serán desechadas en ese momento, haciéndose constar ello en el formato de recepción de los documentos que integran la proposición. 

c) En el supuesto de las proposiciones presentadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, y que durante el acto, por causas ajenas a la voluntad de la SFP o de la convocante, no sea posible abrir los sobres que contengan las  enviadas por medios remotos de comunicación electrónica, el acto se reanudará a partir de que se restablezcan las condiciones que dieron origen a la interrupción.

· En el caso del supuesto anterior, se tendrán por no presentadas las proposiciones y la demás documentación requerida por la convocante, cuando los sobres en los que se contenga dicha información, tengan virus informáticos o no puedan abrirse por cualquier causa motivada por problemas técnicos imputables a sus programas o equipo de cómputo.

· No obstante, la convocante intentará abrir los archivos más de una vez en presencia del representante del Órgano Interno de Control y, en su caso, del Testigo Social, con los programas Word, Excel y PDF, en caso de que se confirme que el archivo contiene algún virus informático, o está alterado por causas ajenas a la convocante o a COMPRANET, la proposición se tendrá por no presentada.

d) Con posterioridad se realizará la evaluación integral de las proposiciones, el resultado de dicha revisión o análisis, se dará a conocer en el fallo correspondiente.

e) En caso de que se encuentren presentes los licitantes, éstos elegirán a uno, que en forma conjunta con el servidor público que presida el acto rubricarán la proposición técnico-económica. 

f)
Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente procedimiento de contratación; una vez recibidas las proposiciones en la fecha, hora y lugar establecidos, éstas no podrán retirarse o dejarse sin efecto, por lo que deberán considerarse vigentes dentro del presente procedimiento y hasta su conclusión.
NOTA: LOS PARTICIPANTES QUE PRESENTEN SUS PROPUESTAS DE MANERA PRESENCIAL, DEBERÁN PROPORCIONAR EN ARCHIVOS ELECTRÓNICOS LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA, EN FORMA DIGITALIZADA DEBIDAMENTE FIRMADA, DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA PRESENTE SOLICITUD, ESCANEANDO UN ARCHIVO POR CADA PUNTO SOLICITADO, LO ANTERIOR A FIN DE QUE DICHOS ARCHIVOS SEAN INCORPORADOS A LA PLATAFORMA DEL COMPRANET. 

5.1 PROPOSICIONES CONJUNTAS:

Las personas  interesadas podrán agruparse para presentar una proposición, para tal efecto deberán cubrir los siguientes requisitos:

I) Uno de los integrantes podrá presentar el escrito mediante el cual se manifieste el interés en participar en la junta de aclaraciones y en el procedimiento de contratación.

II) Los integrantes deberán celebrar en términos de la legislación aplicable un convenio, en el cual se establezcan con precisión los siguientes aspectos, de conformidad con el Anexo Número 2 (dos), de las presentes bases.

a) Nombre, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes de las personas integrantes, señalando, en su caso, los datos de los instrumentos públicos con los que se acredita la existencia legal de las personas morales y, de haberlas, sus reformas y modificaciones así como el nombre de los socios que aparezcan en éstas;

b) Nombre y domicilio de los representantes de cada una de las personas agrupadas, señalando, en su caso, los datos de las escrituras públicas con las que acrediten las facultades de representación;

c) Designación de un representante común, otorgándole poder amplio y suficiente, para atender todo lo relacionado con la proposición y con el procedimiento de licitación pública;

d) Descripción de las partes objeto del contrato que corresponderá cumplir a cada persona integrante, así como la manera en que se exigirá el cumplimiento de las obligaciones, y

e) Estipulación expresa de que cada uno de los firmantes quedará obligado junto con los demás integrantes, ya sea en forma solidaria o mancomunada, según se convenga, para efectos del procedimiento de contratación y del contrato, en caso de que se les adjudique el mismo;

6.
DOCUMENTOS QUE DEBERÁN PRESENTAR QUIENES DESEEN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN Y ENTREGAR JUNTO CON EL SOBRE CERRADO, O EL QUE SE GENERE EN COMPRANET, RELATIVO A LA PROPOSICION TECNICA.

A. Una declaración firmada en forma autógrafa por el propio licitante o su representante legal, por el que manifieste bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos por los artículos 50 y 60, penúltimo párrafo, de la LAASSP.

B. Escrito de declaración de integridad, a través del cual el licitante o su representante legal manifieste bajo protesta de decir verdad, que por si mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes, conforme al Anexo Número 3 (tres),  de las presentes bases.

C. Los licitantes con carácter de MIPYMES, deberán presentar copia del documento expedido por autoridad competente, que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa; o bien un escrito en el cual manifiesten bajo protesta de decir verdad que cuentan con ese carácter, conforme al Anexo Número 4 (cuatro), de las presentes bases.

D. En caso de que se presenten proposiciones en forma conjunta, cada una de las personas agrupadas, deberá presentar en forma individual los  escritos señalados en este numeral, además del convenio firmado por cada una de las personas que integren la proposición.  Conforme al Anexo Número 2 (dos),  de las presentes bases.

E. Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito bajo protesta de decir verdad, a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.

· Además de considerar los aspectos siguientes:

I.
Los licitantes que deseen participar, sólo podrán presentar una proposición en el presente  procedimiento de contratación; iniciado el Acto de Presentación y Apertura de Proposiciones, las ya presentadas no podrán ser retiradas o dejarse sin efecto por los licitantes.

II.  Las proposiciones que presenten los licitantes deberán ser firmadas autógrafamente por el licitante o su representante legal, en la última hoja de cada uno de los documentos que forman parte de la misma,  no siendo motivo de descalificación el hecho de que las demás hojas que las integren y sus anexos carezcan de firma o rúbrica. 

III. En las proposiciones enviadas a través de medios remotos de comunicación electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearán los medios de identificación electrónica que establezca la SFP.

IV. Cada uno de los documentos que integren la proposición de los licitantes y aquéllos distintos a ésta, deben estar foliados en todas y cada una de las hojas que conforman ésta. Para tal  efecto, se deberán numerar de manera individual las proposiciones técnica y económica, así como el resto de los documentos que entregue. 

F) Escrito libre bajo protesta de decir verdad mediante el cual el licitante declare que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social.

6.1. DOCUMENTACIÓN COMPLEMENTARIA:

La documentación complementaria que deberá presentar el licitante, es la siguiente:

I. Copia simple por ambos lados de su identificación oficial vigente con fotografía, (cartilla del servicio militar nacional, pasaporte, credencial para votar con fotografía o cédula profesional), tratándose de personas físicas; y, en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición.

II. Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases, en el que se enumeran los documentos requeridos para participar, mismo que servirá de constancia de recepción de las proposiciones, asentándose dicha recepción en el acta respectiva, la no presentación de este documento, no será motivo de descalificación. 
III. Los Licitantes deberán entregar los siguientes documentos:

 

- Copia simple de la escritura publica de constitución social, en caso de ser personas morales, y acta    de nacimiento en caso de personas físicas.

-  Copia simple de poder donde consten las facultades del representante, en su caso.

NOTA: Para  los licitantes que no cuenten con número de proveedor en el IMSS, deberán entregar junto con su propuesta los siguientes documentos:   

· ESCRITO LIBRE MEDIANTE EL CUAL INDIQUE SU R.F.C., DOMICILIO FISCAL, NÚMERO DE CUENTA BANCARIA Y CLABE BANCARIA, PARA QUE LE SEA REALIZADO EL PAGO MEDIANTE TRANSFERENCIA  ELECTRÓNICA.

· COPIA SIMPLE DE INSCRIPCION AL RFC  Y EN SU CASO DEL CAMBIO DE DOMICILIO (R1 Ó R2 ANTE LA SHCP DONDE SE INDIQUE DOMICILIO FISCAL VIGENTE).
· COPIA SIMPLE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)
· COPIA SIMPLE DE ESTADO DE CUENTA BANCARIO QUE TENGA LEGIBLE LA CLABE 
INTERBANCARIA. 

· COPIA SIMPLE DE UNA FACTURA  

· COPIA SIMPLE DE COMPROBANTE DE DOMICILIO

· COPIA SIMPLE DE CREDENCIAL DE ELECTOR DEL REPRESENTANTE LEGAL.

· COPIA SIMPLE DE LA CLAVE UNICA DE REGISTRO POBLACIONAL (CURP)  EN CASO DE SER PERSONA FÍSICA 

· Y EN CASO DE SER PERSONA MORAL, DEBERA DE PRESENTAR COPIA SIMPLE DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL.

6.2.
PROPOSICION TÉCNICA:

La proposición técnica deberá contener la siguiente documentación:

I Descripción amplia y detallada del servicio ofertado, cumpliendo estrictamente con lo señalado en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de estas bases.
II Manuales, catálogos y/o folletos necesarios para corroborar las especificaciones, características y calidad de los bienes en idioma español; debidamente referenciado.

III Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.

IV Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2, de las presentes bases, según corresponda.
6.3.
PROPOSICION ECONÓMICA:
La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, por paquete, cantidad mínima, cantidad máxima, el precio unitario, monto mínimo, monto máximo, subtotal, en su caso, el IVA y el importe total conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases

La proposición económica, deberá contener la cotización del servicio ofertado, por paquete, especificando el estudio a subrogar, el precio unitario, subtotal, en su caso, el IVA y el importe total,  conforme al Anexo Número 6 (seis), el cual forma parte de las presentes bases. 

 En caso de que se detecte un error de cálculo en alguna proposición, se podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario del servicio. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número, prevalecerá la primera, por lo que de presentarse errores en los volúmenes solicitados, estos podrán corregirse.

Los precios ofertados por los licitantes, permanecerán fijos durante la vigencia del contrato. 

Las cotizaciones deberán elaborarse a 2 (dos) decimales.

Para la mejor conducción del proceso los licitantes, de preferencia, deberán proteger con cinta adhesiva la información que proporcionen en sus cotizaciones, relativa a precios, descuentos, impuestos, subtotales, totales, etc. La omisión de este requisito no será causa de descalificación.

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

7.
ACREDITACIÓN DE LA EXISTENCIA LEGAL, PERSONALIDAD JURÍDICA Y NACIONALIDAD DEL LICITANTE.

7.1.
 En el Acto de presentación y apertura de proposiciones.

Los licitantes para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones, deberán entregar un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada.

7.2.
En la suscripción de proposiciones.

Para efectos de la suscripción de las proposiciones el licitante deberá acreditar su existencia legal y personalidad jurídica entregando un escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes por si o por su representada, mismo que contendrá los datos siguientes:

a)
Del licitante: Registro Federal de Contribuyentes, No. de proveedor, No. de registro patronal, Registro de Infonavit, nombre y domicilio, así como en su caso, de su apoderado o representante. Tratándose de personas morales, además se señalará la descripción del objeto social de la empresa, identificando los datos de las escrituras públicas y, de haberlas, sus reformas y modificaciones, con las que se acredita la existencia legal de las personas morales así como el nombre de los socios, y en su caso, los datos de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio correspondiente.
b) Del representante legal del licitante: datos de las escrituras públicas en las que le fueron otorgadas las facultades para suscribir las proposiciones.

En defecto de lo anterior, el licitante podrá presentar debidamente requisitado el formato que aparece como Anexo Número 7 (siete), el cual forma parte de las presentes bases.

El domicilio que se señale en el Anexo Número 7 (siete) de las presentes bases, será aquel en el que el licitante pueda recibir todo tipo de notificaciones y documentos que resulten, además de las notificaciones que se realicen a través de COMPRANET.

7.3.
Previo a la firma del contrato:

Conforme a lo previsto en el artículo 35, fracciones I y II del Reglamento de la Ley, el licitante que resulte adjudicado, deberá presentar para su cotejo, original o copia certificada de los siguientes documentos:

· Tratándose de personas morales, testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida conforme a las leyes mexicanas y que tiene su domicilio en el territorio nacional.

· Tratándose de personas físicas, copia certificada del acta de nacimiento o, en su caso, carta de naturalización respectiva, expedida por la autoridad competente, así como la documentación con la que acredite tener su domicilio legal en el territorio nacional.

7.4.
En la firma del contrato.

El licitante ganador, en tratándose de personas morales, deberá presentar copia simple y original o copia certificada, para su cotejo, de los documentos con los que se acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir el contrato correspondiente, y copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes. En el caso de personas físicas, deberá presentar copia legible de su cédula del Registro Federal de Contribuyentes, así como identificación vigente y copia simple de la misma (pasaporte, cartilla del servicio militar nacional o credencial para votar con fotografía).

NOTA: “En el caso de que el licitante se encuentre inscrito en el Registro Único de Proveedores, no será necesario presentar la información solicitada en el párrafo anterior, únicamente se debe exhibir la constancia o citar el número de inscripción y manifestar bajo protesta de decir verdad que en el citado registro la información se encuentra completa y actualizada.”
8.
ACREDITACIÓN DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y PATRONALES.
(Una vez realizado el fallo del procedimiento)

· El (los) participante(s) que resulte(n) ganador(es)  y cuyo monto del contrato sea superior a $300,000.00 sin incluir el Impuesto al Valor Agregado;  preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del fallo o adjudicación del contrato, deberá(n) realizar la solicitud de opinión ante el Sistema de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la  fracción I de la  Regla I.2.1.15. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2013, publicada en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 28 de Diciembre de 2012, de conformidad con lo previsto en el artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

(Previo a la formalización del contrato)

· Previo a la suscripción del contrato, el participante ganador deberá presentar la opinión con el que compruebe  la realización de la consulta de opinión ante el SAT, relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.1 5  de la Miscelánea Fiscal  y la Regla II.2.1.12 

· Para el caso de que el participante ganador vaya a celebrar dos o más contratos derivados del presente procedimiento licitatorio, previo a la suscripción de cada instrumento jurídico y por cada uno de éstos, deberá presentar el escrito al que se hace referencia en el párrafo anterior, con el que compruebe que realizó la solicitud de opinión ante el SAT, en términos de  la fracción I de la Regla I.2.1.15  de la  Resolución Miscelánea Fiscal para 2013  y la Regla II.2.1.12 

· En tratándose de proposiciones conjuntas, presentadas en términos del artículo 34 de la LAASSP, se deberá presentar la opinión que emite el SAT, por cada uno de los participantes en dicha proposición.

· En el supuesto de que el Instituto, previo a la formalización del contrato o pedido, como resultado de la opinión es en sentido negativo sobre las obligaciones fiscales de la persona física o moral que resultó adjudicada, deberá de abstenerse de formalizar y procederá a remitir a la Secretaría de la Función Pública (SFP) la documentación de los hechos presumiblemente constitutivos de infracción por la falta de la formalización del contrato o pedido, por causas imputables al participante al que le fue adjudicado.
· Así mismo el licitante ganador deberá entregar copia de su Registro Federal de Contribuyentes, Registro Patronal IMSS y Registro Infonavit, así como copia de las constancias de registro ante el Instituto de todos sus trabajadores en el régimen obligatorio y de los comprobantes del pago de sus cuotas obrero-patronales.

(Una vez formalizado el contrato)

· En el supuesto de que el SAT emita respuesta en sentido negativo o desfavorable para el (los) proveedor(es) con quien ya se haya formalizado el (los) contrato(s) derivado(s) de la presente  LICITACION, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dicha persona y el Instituto cumplirán el instrumento hasta su terminación, por lo que la presunta omisión en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales no será motivo para retener pagos debidamente devengados por el proveedor o contratista, ni para terminar anticipadamente o rescindir administrativamente el contrato o pedido. 

9.
CRITERIOS PARA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES Y ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS.

Los criterios que se aplicarán para evaluar las proposiciones, se basarán en la información documental presentada por los licitantes conforme al Anexo Número 5 (cinco), el cual forma parte de las presentes bases, observando para ello lo previsto en el artículo 36 en lo relativo al criterio binario y 36Bis, fracción II, de la LAASSP.

La evaluación se realizará comparando entre sí, en forma equivalente, todas las condiciones ofrecidas explícitamente por los licitantes.

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la convocante, que tengan como propósito facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar los actos de la licitación, así como cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las proposiciones.

En tratándose de los documentos o manifiestos presentados bajo protesta de decir verdad, de conformidad con lo previsto en el artículo 39, penúltimo párrafo del Reglamento de la LAASSP, se verificará que dichos documentos cumplan con los requisitos solicitados
No se considerarán las proposiciones, cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.
9.1.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES TÉCNICAS.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 36, de la LAASSP, se procederá a evaluar técnicamente al menos las dos proposiciones cuyo precio resulte ser más bajo, de no resultar éstas solventes, se procederá a la evaluación de las que le sigan en precio.

Para efectos de la evaluación, se tomarán en consideración los criterios siguientes: 

· Se verificará que incluyan la información, los documentos y los requisitos solicitados en las bases.

· Se verificará documentalmente que el servicio ofertado, cumpla con las especificaciones técnicas y requisitos solicitados en estas bases, así como con aquellos que resulten de la junta de aclaraciones.

· Se verificará la congruencia de los catálogos e instructivos que presenten los licitantes con lo ofertado en la proposición técnica.

· Se verificará el cumplimiento de la proposición técnica, conforme a los requisitos establecidos en el numeral 6.2, de las bases de esta Convocatoria.
9.2.
EVALUACIÓN DE LAS PROPOSICIONES  ECONÓMICAS. 

Se analizarán los precios ofertados por los licitantes, y las operaciones aritméticas con objeto de verificar el importe total del servicio ofertado, conforme a los datos contenidos en su proposición económica Anexo Número 6 (seis), de las presentes bases.
Las cantidades mínimas y máximas indicadas en cada uno de los servicios únicamente serán representativas para efectos de elaboración, evaluación y comparación de las propuestas que se reciban ya que la propuesta deberá sujetarse al monto autorizado en el Anexo 1 (uno).
9.3.
CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DE LOS CONTRATOS.

El contrato será adjudicado al licitante por paquete de servicio cuya oferta resulte solvente porque cumple, conforme a los criterios de evaluación establecidos, con los requisitos legales, técnicos y económicos de las presentes bases y que garanticen el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante.

 En caso de existir igualdad de condiciones, se dará preferencia en primer término a las  Micro Empresas, a continuación se considerará a las Pequeñas Empresas y en caso de no contarse con alguna de las anteriores empresas nacionales, la adjudicación se efectuará a favor del licitante que tenga el carácter de Mediana Empresa.

De no actualizarse los supuestos de los párrafos anteriores; y, en caso de subsistir el empate entre empresas de la misma estratificación, o no haber empresas del Sector antes señalado, y el empate se diera entre licitantes que no tienen el carácter de MIPYMES, se realizará la adjudicación del contrato a favor del licitante que resulte ganador del sorteo por insaculación, conforme a los artículos 36 Bis de la LAASSP y 54 del Reglamento.

En el caso de las proposiciones presentadas por medios electrónicos, el sorteo por insaculación se realizará a través de COMPRANET, conforme a las disposiciones administrativas que emita la SFP:

10.
CAUSAS DE DESECHAMIENTO.

Se desecharán las proposiciones de los licitantes que incurran en uno o varios de los siguientes supuestos:

A) Que no cumplan con alguno de los requisitos establecidos en esta Convocatoria contenidos en los numerales 6, 6.1, 6.2 y 6.3., y sus anexos,  así como los que se deriven del Acto de la Junta de Aclaraciones y, que con motivo de dicho incumplimiento se afecte la solvencia de la proposición.

B) Cuando se compruebe que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar el costo del servicio solicitado o bien, cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás licitantes.

C) Cuando incurran en cualquier violación a las disposiciones de la LAASSP, a su Reglamento o a cualquier otro ordenamiento legal o normativo vinculado con este procedimiento.
D) Cuando no cotice la totalidad del servicio requerido.
E) Cuando no presente uno o más de los escritos o manifiestos solicitados con carácter de “bajo protesta de decir verdad”, solicitados en las presentes bases u omita la leyenda requerida.
11.
COMUNICACIÓN DEL FALLO:

a).
Por tratarse de un procedimiento de contratación realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 26Bis, fracción III de la LAASSP, el acto de fallo se dará a conocer en junta pública y a los licitantes que hayan presentado proposiciones y que libremente hayan asistido al acto, se les entregará copia del mismo, levantándose el acta respectiva. Asimismo, el contenido del fallo se difundirá a través de COMPRANET. A los licitantes que no hayan asistido al presente acto, se les enviará por correo electrónico el aviso de publicación en este medio.

b).
Con fundamento en el artículo 37 de la LAASSP, con la notificación del fallo antes señalado, por el que se adjudicará el (los) contrato (s), las obligaciones derivadas de este (s), serán exigibles, sin perjuicio de la obligación de las partes de firmarlo en los términos señalados en el fallo y la fecha indicada en el numeral 12.2. de la presente convocatoria.

Las actas de las juntas de aclaraciones, del acto de presentación y apertura de proposiciones y de la junta pública en la que se dé a conocer el fallo serán firmadas por los licitantes que hubieran asistido, sin que la falta de firma de alguno de ellos reste validez o efectos a las mismas, de las cuales se podrá entregar una copia a dichos asistentes y, se pondrán al finalizar los actos a disposición de los licitantes que no hayan asistido, en el tablero de el Departamento de Abastecimiento, ubicado en la calle 41 con número 439 por 34 ex terrenos el Fénix Colonia Industrial, C.P. 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán, por un término no menor a 5 días hábiles.
· Asimismo, se difundirá un ejemplar de dichas actas en COMPRANET para efectos de notificación a los licitantes que hayan participado a través de COMPRANET y a los que no hayan asistido al (los) acto(s), en el entendido de que este procedimiento sustituye el de notificación personal.

· Independientemente de lo anterior, el contenido de dichas actas podrá ser consultado en el portal de transparencia “IMSS va a comprar” - “IMSS compró”.

12.
. MODELO DE CONTRATO. 

Con fundamento en el artículo 29, fracción XVI de la LAASSP, se adjunta como Anexo Número 8 (ocho), el modelo del contrato abierto que será empleado para formalizar los derechos y obligaciones que se deriven de la presente licitación, el cual contiene en lo aplicable, los términos y condiciones previstos en el artículo 45, de la LAASSP, mismos que serán obligatorios para el licitante que resulte adjudicado, en el entendido de que su contenido será adecuado, en lo conducente, con motivo de lo determinado en la(s) junta(s) de aclaraciones y a lo que de acuerdo con lo ofertado en la proposición del licitante, le haya sido adjudicado en el fallo.

En caso de discrepancia, en el contenido del contrato en relación con el de la presente convocatoria, prevalecerá lo estipulado en esta última, así como el resultado de las juntas de aclaraciones.

El contrato que se elabore al licitante asignado será por el monto mínimo y máximo a ejercer indicado por cada uno de los servicios, objeto de esta licitación, que se detallan en el Anexo Número 1 (uno), el cual forma parte de las presentes bases.

12.1.
 PERÍODO DE CONTRATACIÓN. 

El (los) contrato(s) que, en su caso, sea(n) formalizado(s) con motivo de este procedimiento de contratación será(n) de carácter anual y contará(n) con un período de vigencia a partir del 01 de Enero hasta el 31 de Diciembre de 2014.
12.2
FIRMA DEL CONTRATO:

Con fundamento en el artículo 46 de la LAASSP, el contrato se firmará el día  26 de Noviembre del 2013.
Si el licitante a quien se le hubiere adjudicado contrato, por causas imputables a él, no formaliza el mismo en la fecha señalada en el párrafo anterior, se estará a lo previsto en el segundo párrafo del artículo 46 de la LAASSP y, se dará aviso a la Secretaria de la Función Pública (SFP),  para que resuelva lo procedente en términos del artículo 59 de la LAASSP.

En la fecha que se formalice el contrato, el licitante que resulte adjudicado deberá presentar original o copia certificada para su cotejo del Certificado que acredite el cumplimiento con la Norma Oficial Mexicana, Norma Mexicana, Norma Internacional o especificación técnica aplicable, expedido por un organismo de certificación acreditado por la EMA. 
En caso de no presentar el documento señalado a la formalización del contrato, se considerará que éste no se formalizó por causa imputable al licitante 

13.
GARANTÍAS

13.1
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO.

El licitante ganador, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del contrato del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme al Anexo Número 9 (nueve).
La garantía de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del Instituto en forma inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las obligaciones contractuales.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el licitante ganador podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente:

A) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

B) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en el Departamento de Abastecimiento, ubicada en la calle 41 con número 439 por 34 ex terrenos el Fénix Colonia Industrial, C.P. 97150 de la ciudad de Mérida, Yucatán.
C) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de de que el servicio fue prestado de conformidad.
Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato, en términos del artículo 48 de la Ley.

14. INCONFORMIDADES.

De conformidad con lo dispuesto en artículo 66 de la LAASSP, los licitantes podrán interponer inconformidad ante el Órgano Interno de Control en el Instituto Mexicano de Seguro Social (IMSS), o a través de la dirección de: compranet@funcionpublica.gob.mx, por actos del procedimiento de contratación que contravengan las disposiciones que rigen las materias objeto del mencionado ordenamiento, presentándola directamente en el Área de Responsabilidades, en días hábiles, dentro del horario de 9:00 a 15:00 horas, cuyas oficinas se ubican en:

Melchor Ocampo número 479, 9° piso, 

Colonia Nueva Anzures, 

Delegación Miguel Hidalgo,   C.P. 11590, 

México D.F. 

15. ANEXOS.
ANEXO NÚMERO 1 (UNO)
REQUERIMIENTO 
PAQUETES 
1.- MEDICINA MAGISTRAL
	ESTUDIOS A SUBROGAR.
	ESTUDIOS

	
	MIN.
	MAX

	HIDROCLOROTIAZIDA TABLETAS 25 MG,  SOBRES DE 2 MG
	3500
	8000

	ESPIRONOLACTONA TABLETAS 25 MG , SOBRES 2 MG
	3500
	8000

	PROPANOLOL TABLETAS 40 MG, SOBRES DE 1 MG Y 2 MG
	3500
	8000

	CAPTOPRIL TABLETAS 25 MG, SOBRES 2 MG
	3500
	8000

	SILDENAFIL TABLETAS 50 MG SOBRES DE 2MG, 4 MG Y 5 MG
	3500
	8000

	ÁCIDO URSODESOXICOLICO CÁPSULAS 250 MG,  SOBRES 2 MG
	3500
	8000

	FUROSEMIDE TABLETAS 40 MG,  SOBRES 2 MG
	3500
	8000

	PROPAFENONA TABLETAS 150 MG, SOBRES 3 MG
	1000
	2000

	CARBONATO DE CALCIO DE 1 GRAMO CAPSULAS
	3500
	 8000

	DIGOXINA TABLETAS 0.25 MG (250 MICROGRAMOS) SOBRES 50 MICROGRAMOS 
	1000
	2000

	FLUCONAZOL CÁPSULAS DE 100 MG SOBRES DE 10 MG
	500
	1000

	ACIDO ACETILSALICÍLICO TABLETAS DE 300 MG, SOBRES DE 10 MG
	500
	1000

	ACETAZOLAMIDA TABLETAS DE 300 MG, SOBRES DE 10 MG
	500
	1000

	AMIODARONA TABLETAS DE 200 MG, SOBRES DE 5  MG.
	500
	1000

	TOTALES
	32 000
	72 000


	MONTO TOTAL MÍNIMO A  EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$38,976.00
	$97,440.00


1. CARACTERÍSTICA TÉCNICO-MEDICAS DEL SERVICIO A SUBROGAR

	1. Disponer de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos para llevar a cavo el “Servicio Subrogado” de Medicina magistral ( fracción de medicamentos en presentación en sobres y en cápsulas)
2. La entrega de los sobres y cápsulas, por parte del prestador de servicio al derechohabiente será en donde se ubica el establecimiento de “EL PROVEEDOR”, de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 19:00 horas y sábado en el turno matutino, en un tiempo máximo de 24:00 (veinticuatro) horas posteriores a la presentación de la receta.
3. Las recetas serán expedidas por la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades Centro Médico Nacional “Ignacio García Téllez” Mérida, Yucatán
4. Las fórmulas medicinales deberán ser entregadas directamente en la Unidad Médica de Alta Especialidad. Por necesidades del Instituto y sin obligación adicional para ésta y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de entrega de las fórmulas que se soliciten.
5. “EL PROVEEDOR” entregará las fórmulas solicitadas mediante las recetas, amparándolas en el documento denominado Remisión
6. .En la Remisión, invariablemente se hará referencia a la fecha de la prestación del servicio, al número de la receta, el ingrediente que se utilizo para la preparación del sobre o cápsula, el nombre y afiliación del derechohabiente, así como al número y fecha del contrato celebrado.
7. “EL PROVEEDOR” deberá entregar al derechohabiente las fórmulas medicinales con las características con que fueron solicitadas en la receta. Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio.
8. En caso de que el proveedor no este en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al subrogatario.
9. Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas medico legal derivadas errores en la fracción de medicamentos subrogados.

10. El proveedor deberá entregar la documentación de facturación por los procedimientos por periodo mensual dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso.
11. Cumplir con la norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención medica

12. Cumplir con la norma oficial mexicana NOM-059-SSA1-1993 “Buenas Practicas de Fabricación para establecimientos de la Industria Farmacéutica dedicada a la fabricación de medicamentos”


2. Visitas a las instalaciones
-El Instituto podrá en cualquier momento verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio a “EL PROVEEDOR”, a través de las personas acreditadas por la Entidad  Mexicana de Acreditación (EMA), (Organismo de Certificación Laboratorio de Pruebas), de acuerdo a lo establecido en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización.
3. Que evaluar en las visitas

-  Verificar el cumplimiento de los requisitos de calidad del servicio
4. Como vamos a evaluar el servicio

- Que los sobres y cápsulas reúnan las especificaciones de calidad y presentación requeridas 

- Que la cantidad entregada sea la solicitada. (El excedente no se recibirá).
-Oportunidad en la entrega de los sobres y cápsulas
-Satisfacción del paciente con “0” quejas

5. Como vamos a llevar el control
- El Departamento Clínico mantendrá el registro 
-El Departamento Clínico de Neonatología evaluara y supervisara que el Servicio Subrogado Otorgado al paciente sea proporcionado conforme lo establecido en el contrato 

6. Requisitos que debe presentar el proveedor

· Certificado de buenas Prácticas de Fabricación, expedido por la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS), conforme a la NOM-059-SSA1-1993 “Buenas Practicas de Fabricación para establecimientos de la Industria Farmacéutica dedicada a la fabricación de medicamentos”, o en su caso de otros insumos para la salud, la norma aplicable que avale las buenas practicas de fabricación.
· Debe de cuidar la presentación física del producto.
7. El proveedor del “Servicio subrogado” deberá de entregar en forma oportuna (mensual) la información requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales
8.- Documentación específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago: 

-Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, el número de contrato, número de proveedor imss, número de fianza

- Relación de servicios
- Constancia de Pagos y Retenciones del ISR, IVA e IEPS
Los documentos  deberá ser entregada por el prestador de “Servicios subrogados” al Jefe del Departamento Clínico de Neonatología para cotejar la relación de servicios médicos subrogados efectuados por tipo de estudios  en el formato (4-30-12 a/2003-19) Subsistema 19 del SUI con la subsiguiente firma de conformidad. La documentación se entregara al Jefe de Departamento Administrativo  de áreas comunes  para su análisis captura y firmas de autorización de la dirección de la UMAE, así como su devolución al proveedor para que acuda al Departamento de Finanzas de la UMAE para su pago 
2.- MEDICO OFTALMOLOGO RETINOLOGO
	ESTUDIOS A SUBROGAR.
	ESTUDIOS

	
	MIN.
	MAX

	Valoración con Oftalmoscopia indirecta
	80
	200

	Tratamiento de Fotocoagulación con rayo láser
	10
	24

	Tratamiento con Antiangiogénico intraocular unilateral
	1
	3

	Tratamiento con Antiangiogénico intraocular bilateral
	1
	3

	TOTALES
	92
	230


	MONTO TOTAL MÍNIMO A  EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 69,417.60
	$ 173,544.00


1. CARACTERÍSTICA TÉCNICO-MEDICAS DEL SERVICIO A SUBROGAR

	1. Contar con equipos de rayo láser portátil con oftalmoscopio indirecto 20 D y con espéculo plano y depresor pupilar.
2. El proveedor deberá ser Médico  Especialista  Oftalmólogo Retinólogo, con experiencia en el tratamiento de la Retinopatía del prematuro
3. El proveedor deberá acudir al Departamento de Neonatología de la UMAE para llevar a cavo la consulta de valoración con Oftalmoscopia indirecta  y tratamiento de fotocoagulación con rayo láser o aplicación de antiangiogénico intraocular  del paciente en un plazo no mayor de 96 horas, de haberse solicitado, los 365 días del año. Excepto domingos y días festivos 
4. El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término cada valoración y tratamiento y entregar directamente a Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se anexara la copia al expediente clínico. 
5. En caso de que el proveedor no este en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al subrogatario.
6. Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas medico legal derivadas de los resultados de la practica profesional o del servicio subrogado.

7. El proveedor deberá entregar la documentación de facturación por los procedimientos por periodo mensual dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso.
8. Cumplir con la norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención medica

9. Cumplir con la norma oficial mexicana NOM-168-SSA1-1998, del expediente clínico


2. Visitas a las instalaciones

-No aplica ya que la valoración oftalmológica y el tratamiento con rayo láser se llevara a cabo en el Departamento Clínico de Neonatología de la UMAE
3. Que evaluar en las visitas

No aplica
4. Como vamos a obtener los “Servicios Subrogados”

 Con la debida requisición de la Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-2/03) con las firmas correspondientes

Se deberá obtener la certificación de la vigencia de derechos, la cual se sellara en el formato de “Solicitud de Subrogación de servicios” (4-30-2/03) así como la identificación del paciente
5. Como vamos a evaluar el servicio

-Oportunidad de la consulta

-Reportes de los estudios realizados que contengan:

-Ficha de identificación completa de cada paciente:

-Equipo utilizado

-Diagnóstico clínico

-Procedimiento realizado

-Resultados Obtenidos

Satisfacción del paciente con “0” quejas

6. Como vamos a llevar el control
- El Departamento Clínico mantendrá el registro de todas las “Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-2/03) (apéndice A) emitida y autorizada, para control y seguimiento

Registro e informe mensual de los servicios subrrogados (4-30-12 a/2003-19) (Subsistema 19 del SUI; Estadística de servicios médicos subrogados)
-El Departamento Clínico de Neonatología evaluara y supervisara que el Servicio Subrogado Otorgado al paciente sea proporcionado conforme lo establecido en el contrato y conforme a la “Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-2/03) (Apéndice A).

7. Requisitos que debe presentar el proveedor

· Acreditar título de médico Oftalmólogo Retinólogo 
· Certificado por el Consejo Mexicano de Oftalmología

· Experiencia en el tratamiento de Retinopatía del prematuro

· Oftalmoscopio indirecto  20 D con espéculo y depresor pupilar
· Equipos de rayo láser portátil 
· Antiangiogénico  de aplicación intraocular ( Avasty)
· Carta compromiso de proporcionar el servicio dentro de los primeros 4 días posteriores a la solicitud 

· NOM-004-SSA3-2012 del expediente clínico

· Lineamiento Técnico  del Manejo de la Retinopatía del Recién Nacido Prematuro de la Secretaría de Salud de los  Estados Unidos mexicanos.
8. El  proveedor del “Servicio subrogado” deberá de entregar en forma oportuna (mensual) la información requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales
9.- Documentación específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago: 

-Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, el número de contrato, número de proveedor imss, número de fianza

- Solicitud de subrogación (forma 4.30.2/01), 
- Copia del resultado del estudio 

- Relación de servicios médicos subrogados efectuados por tipo de estudios  en el formato (4-30-12 a/2003-19) Subsistema 19 del SUI

- Constancia de Pagos y Retenciones del ISR, IVA e IEPS

Los documentos  deberá ser entregada por el prestador de “Servicios subrogados” al Jefe del Departamento Clínico de Neonatología para cotejar la relación de servicios médicos subrogados efectuados por tipo de estudios  en el formato (4-30-12 a/2003-19) Subsistema 19 del SUI con la subsiguiente firma de conformidad. La documentación se entregara al Jefe de Departamento Administrativo  de áreas comunes  para su análisis captura y firmas de autorización de la dirección de la UMAE, así como su devolución al 
LOS REPORTES DE RESULTADOS DEBERÁN TENER NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO ESPECIALISTA, RESPONSABLE DEL SERVICIO.
3.- MEDICO CIRUJANO PEDIATRA

	ESTUDIOS A SUBROGAR.
	CIRUGIAS

	
	MINIMAS
	MAXIMAS

	Instalación de Malla en Gastrosquisis u Onfalocele
	3
	10

	Cierre primario de Gastrosquisis u Onfalocele
	
	

	Laparotomía con  derivación:ileostomía ó Colostomía por Enterocolitis Necrotizante ,  malformación anorrectales,  Enfermedad de Hischsprung o abdomen agudo
	
	

	Corrección de Atresia de duodeno, yeyuno ó ileon
	
	

	Anoplastía en malformaciónes anorrectal
	
	

	Toracotomía  para  lobectomía por Enfisema lobar Congénito, Enfermedad adenomatosa quística pulmonar, secuestro pulmonar, Hernia Diafragmática, Quilotórax y  Pleurotomia
	
	

	Reparación de atresia esofágica con fístula traqueoesofágica
	
	

	Instalación de catéter de Tenkoff para diálisis
	
	

	Nefrectomía por Tumor de Wilms
	
	

	Hemi hepatectomía por Tumores de hígado
	
	

	Cierre de Persistencia de Conducto Arterioso
	
	

	Venodisección e instalación de catéter central
	
	

	Consulta de Cirugía Pediátrica valoración 
	
	

	TOTAL
	3
	10


	MONTO TOTAL MÍNIMO A  EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 32,040.00
	$ 80,100.00


1. CARACTERÍSTICA TÉCNICO-MEDICAS DEL SERVICIO A SUBROGAR

	1. El proveedor deberá ser Médico  Especialista en Cirugía Pediátrica, con amplia experiencia en Cirugía en el paciente Pediátrico y en el Recién Nacido 

2. El proveedor deberá acudir al Departamento de Especialidades Pediátricas o al Departamento Clínico de Neonatología de la UMAE para llevar a cabo la valoración y el tratamiento quirúrgico, en un plazo no mayor de 8 horas, de haberse solicitado, durante los 365 días del año. 
3. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del expediente clínico
4. El proveedor deberá dar informes al los familiares del paciente si estos  están  presentes en el momento de la valoración médica y de la intervención quirúrgica 

5. Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas medico legal derivadas de los resultados de la practica profesional o del servicio subrogado.

6. El proveedor deberá entregar la documentación de facturación por los procedimientos por periodo mensual dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso.
7. Cumplir con la Norma que establece las Disposiciones Generales y Criterios Técnicos Médicos para la planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención medica


2. Visitas a las instalaciones

-No aplica ya que la valoración y el tratamiento quirúrgico se llevará a cabo en la Unidad Médica de Alta Especialidad “Ignacio García Téllez”. No siendo necesario contar con la certificación de Protección Civil por que el servicio subrrogado será prestado en las Instalaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, en la Unidad Médica de Alta especialidad, Hospital de especialidades “Ignacio García Téllez” Mérida, Yucatán
3. Que evaluar en las visitas

No aplica
4. Como vamos a obtener los “Servicios Subrogados”

 Con la debida requisición de la Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-2/03) con las firmas correspondientes

Se deberá obtener la certificación de la vigencia de derechos, la cual se sellara en el formato de “Solicitud de Subrogación de servicios” (4-30-2/03) así como la identificación del paciente
5. Como vamos a evaluar el servicio

-Oportunidad de la consulta y de la cirugía

-Apego a la norma oficial mexicana NOM-168-SSA-1998, del expediente clínico
-Diagnóstico clínico

-Procedimiento realizado

-Resultados Obtenidos

-Satisfacción del paciente con “0” quejas

6. Como vamos a llevar el control
- La división de pediatría mantendrá el registro de todas las “Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-2/03) (apéndice A) emitida y autorizada, para control y seguimiento

Registro e informe mensual de los servicios subrrogados (4-30-12 a/2003-19) (Subsistema 19 del SUI; Estadística de servicios médicos subrogados)
-La División de Pediatría evaluara y supervisara que el Servicio Subrogado Otorgado al paciente sea proporcionado conforme lo establecido en el contrato y conforme a la “Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-2/03) (Apéndice A).

7. Requisitos que debe presentar el proveedor

· Acreditar título de médico Cirujano Pediatra 
· Certificado por el Consejo Mexicano de Cirugía Pediátrica actualizada

· Amplia experiencia en el tratamiento quirúrgico de pacientes pediátricos y recién nacidos

· Carta compromiso de proporcionar el servicio dentro de los primeras 8 horas  posteriores a la solicitud 

· NOM-004-SSA3-2012   del expediente clínico.
8. El  proveedor del “Servicio subrogado” deberá de entregar en forma oportuna (mensual) la información requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales
9.- Documentación específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago: 

-Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, el número de contrato, número de proveedor imss, número de fianza

- Solicitud de subrogación (forma 4.30.2/01).

- Relación de servicios médicos subrogados efectuados por tipo de estudios  en el formato (4-30-12 a/2003-19) Subsistema 19 del SUI

- Constancia de Pagos y Retenciones del ISR, IVA e IEPS
Los documentos  deberá ser entregada por el prestador de “Servicios subrogados” al Jefe de la División de Pediatría para cotejar la relación de servicios médicos subrogados efectuados por tipo de estudios  en el formato (4-30-12 a/2003-19) Subsistema 19 del SUI con la subsiguiente firma de conformidad. La documentación se entregara al Jefe de Departamento Administrativo  de áreas comunes  para su análisis captura y firmas de autorización de la dirección de la UMAE, así como su devolución al proveedor para que acuda al Departamento de Finanzas de la UMAE para su pago 
LOS REPORTES DE RESULTADOS DEBERÁN TENER NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO ESPECIALISTA, RESPONSABLE DEL SERVICIO.
4.- ELECTROMIOGRAFIA.
	ESTUDIOS A SUBROGAR
	MIN 
	MAX

	DE MIEMBROS TORACICOS
	6
	16

	DE MIEMBROS PELVICOS 
	18
	44

	AREAS ESPECIALES 
	4
	10

	TOTAL
	28
	70


	MONTO TOTAL MÍNIMO A  EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 44,606.40
	$ 111,516.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar

	1. Contar con equipos necesarios  para los estudios las instalaciones, equipos y personal del proveedor del servicio, mediante metodologías y equipos apropiados para tal fin
2. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana  Respectivas de Radiología  e  Imagen NOM-SSA3-2012-004, DEL EXPEDIENTE CLINICO. y con la norma oficial mexicana nom-197-ssa1-2000 que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada 
3. El proveedor deberá contar con Médico Especialista Neurólogo o Neurofisiólogo Capacitados.
4. Brindar atención oportuna en un lapso no mayor a 7 días de solicitado el estudio, en los pacientes externos, en los hospitalizados no mayor 2 durante todos los días.

5. Para todos los casos los pacientes acudirán con su orden de estudio subrogado (formato 4-30-2/01) en original y copia con tres firmas autorizadas (Médico tratante, Jefe de Servicio ó Jefe de División  y Director Médico) en caso posterior a las 15:00 horas, fin de semana o día festivo  se contará exclusivamente con la firma del Coordinador de turno y médico solicitante.

6. El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio, así como de los requisitos que necesite para la realización de los mismos.
7. Ubicación en Mérida, Yucatán

8. La entrega de será directamente al paciente previamente identificado y en los pacientes Hospitalizados será en la Jefatura de Medicina Interna  de la unidad en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio en medio escrito y electrónico.

9. Únicamente se facturarán procedimientos terminados, aún si este requiere de varias sesiones, para completarse lo solicitado y no se completó en una sola sesión, por falla del equipo, dificultad técnica, médica   o  del paciente   y / o  variantes anatómicas.
10. En caso de que el  proveedor  no esté en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita  o  por cualquier  otra causa, en el tiempo de 05 días, en los casos electivos, y de 02 días en los casos Hospitalizados, el proveedor podrá enviar al paciente con cualquier otro proveedor para su realización, si costo adicional para el instituto y de existir diferencia en el costo, al subrogatorio se le pagará lo originalmente contratado.
11. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atrasado del importe de la prueba incumplida

12. El proveedor deberá entregar la documentación de facturación  por los procedimientos,  por período mensual,  dentro de los primeros  5  días hábiles de cada mes,  para revisión  con copia de los reportes de los estudios  realizados,  por medio impreso  y electrónico




2. Visitas a las instalaciones

	- Se requiere previo al fallo, a fin de garantizar las medidas de protección civil.


3. Como vamos a evaluar el servicio solicitado:
	a)  Calidad de la imagen de los resultados

b) Reportes de los estudios realizados que contengan lo referente a la NOM-SSA3-004-2012  y NOM.197-SSA1-200 del expediente Clínico. 
c)  Satisfacción del Usuario, con  “0” quejas.

d) Oportunidad de la atención.


4. Requisitos que debe presentar el proveedor

	- Registro Sanitario expedido por la Secretaría de Salud, y Certificación de Protección Civil...
- Que el medico responsable de la realización y el reporte escrito de los resultados del estudio cuente con el  aval y certificado de especialista  en Neurología y/o Neurofisiología y/o que  acredite la capacitación  correspondiente  al uso del equipo e interpretación medica

- Contar con el equipo necesario para llevar a cabo las pruebas

- Licencias sanitarias, de funcionamiento ( vigente )

- Permisos municipales, hacendarías  de funcionamiento ( vigentes )

- Listado de Gabinetes de Neurofisiología, a los que derivará a los pacientes en los casos que no pueda otorgar la atención.


5. Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado y el número de contrato, número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (FORMA 4.30.2/01), adjuntando copia de la Identificación con fotografía del derechohabiente y copia del resultado del estudio y relación de servicios médicos efectuados por tipo de estudios Y COPIA DE LA POLIZA DE  FIanza.

 LOS DOCUMENTOS  DEBERÁ SER ENTREGADA POR EL PRESTADOR DE “SERVICIOS SUBROGADOS” AL JEFE DE LA DIVISIÓN DE MEDICINA INTERNA PARA COTEJAR LA RELACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS EFECTUADOS POR TIPO DE ESTUDIOS  EN EL FORMATO (4-30-12 A/2003-19) SUBSISTEMA 19 DEL SUI CON LA SUBSIGUIENTE FIRMA DE CONFORMIDAD. LA DOCUMENTACIÓN SE ENTREGARA AL JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  DE ÁREAS COMUNES  PARA SU ANÁLISIS CAPTURA Y FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA UMAE, ASÍ COMO SU DEVOLUCIÓN AL PROVEEDOR PARA QUE ACUDA AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE PARA SU PAGO.
LOS REPORTES DE RESULTADOS DEBERÁN TENER NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO ESPECIALISTA, RESPONSABLE DEL SERVICIO.
5.- POTENCIALES EVOCADOS
	ESTUDIO A SUBROGAR
	MÍN
	MÁX

	POTENCIALES EVOCADOS VISUALES
	14
	35

	POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS
	10
	25

	POTENCIALES EVOCADOS SOMATOSENSORIALES
	5
	12

	TOTAL
	29
	72


	MONTO TOTAL MÍNIMO A  EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 44,491.20
	$ 111,228.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar

	1. Contar con equipos necesarios  para los estudios las instalaciones, equipos y personal del proveedor del servicio, mediante metodologías y equipos apropiados para tal fin
2. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana  Respectivas de Radiología  e  Imagen NOM-SSA3-2012-004, DEL EXPEDIENTE CLINICO. y con la norma oficial mexicana nom-197-ssa1-2000 que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada 
3. El proveedor deberá contar con Medico Especialista Neurólogo o Neurofisiólogo Capacitados.
4. Brindar atención oportuna en un lapso no mayor a 7 días de solicitado el estudio, en los pacientes externos, en los hospitalizados no mayor 2 durante todos los días.

5. Para todos los casos los pacientes acudirán con su orden de estudio subrogado en original y copia con tres firmas autorizadas (Médico tratante, Jefe de Servicio ó Jefe de División  y Director Médico) en caso posterior a las 15:00 horas, fin de semana o día festivo  se contará exclusivamente con la firma del Coordinador de turno y médico solicitante.

6. El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio, así como de los requisitos que necesite para la realización de los mismos.
7. Ubicación en Mérida, Yucatán

8. La entrega de resultados  será directamente al paciente previamente identificado y en los pacientes Hospitalizados será en la Jefatura de Medicina Interna  de la unidad en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio en medio escrito y electrónico.

9. Únicamente se facturarán procedimientos terminados, aún si este requiere de varias sesiones, para completarse lo solicitado y no se completó en una sola sesión, por falla del equipo, dificultad técnica, medica   o  del paciente   y / o  variantes anatómicas.
10. En caso de que el  proveedor  no este en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita  o  por cualquier  otra causa, en el tiempo de 05 días, en los casos electivos, y de 02 días en los casos Hospitalizados, el proveedor podrá enviar al paciente con cualquier otro proveedor para su realización, si costo adicional para el instituto y de existir diferencia en el costo, al subrogatorio se le pagará lo originalmente contratado.
11. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atrasado del importe de la prueba incumplida

12. El proveedor deberá entregar la documentación de facturación  por los procedimientos,  por período mensual,  dentro de los primeros  5  días hábiles de cada mes,  para revisión  con copia de los reportes de los estudios  realizados,  por medio impreso  y electrónico




2.  Visitas a las instalaciones

	- Se requiere previo al fallo a fin de garantizar las medidas de Protección Civil.


3.  Como vamos a evaluar el servicio solicitado:
	a)  Calidad de la imagen de los resultados

b) Reportes de los estudios realizados que contengan lo referente a la NOM-SSA3-2012-004 y nom-197-ssa1-2000  del expediente Clínico.

c)  Satisfacción del Usuario, con  “0” quejas.

d) Oportunidad de la atención.


4. Requisitos que debe presentar el proveedor

	- Registro Sanitario expedido por la Secretaría de Salud y Certificación de Protección Civil...
- Que el medico responsable de la realización y el reporte escrito de los resultados del estudio cuente con el  aval y certificado de especialista  en Neurología y/o Neurofisiología y/o que  acredite la capacitación  correspondiente  al uso del equipo e interpretación medica

- Contar con el equipo necesario para llevar a cabo las pruebas

- Licencias sanitarias, de funcionamiento ( vigente )

- Permisos municipales, hacendarías  de funcionamiento ( vigentes )

- Listado de Gabinetes de Neurofisiología, a los que derivará a los pacientes en los casos que no pueda otorgar la atención.


5. Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado y el número de contrato , número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (FORMA 4.30.2/01), adjuntando copia de la Identificación con fotografía del derechohabiente y copia del resultado del estudio y relación de servicios médicos efectuados por tipo de estudios Y COPIA DE LA POLIZA DE  FIanza.

LOS DOCUMENTOS  DEBERÁ SER ENTREGADA POR EL PRESTADOR DE “SERVICIOS SUBROGADOS” AL JEFE DE LA DIVISIÓN DE MEDICINA INTERNA PARA COTEJAR LA RELACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS EFECTUADOS POR TIPO DE ESTUDIOS  EN EL FORMATO (4-30-12 A/2003-19) SUBSISTEMA 19 DEL SUI CON LA SUBSIGUIENTE FIRMA DE CONFORMIDAD. LA DOCUMENTACIÓN SE ENTREGARA AL JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  DE ÁREAS COMUNES  PARA SU ANÁLISIS CAPTURA Y FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA UMAE, ASÍ COMO SU DEVOLUCIÓN AL PROVEEDOR PARA QUE ACUDA AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE PARA SU PAGO.
LOS REPORTES DE RESULTADOS DEBERÁN TENER NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO ESPECIALISTA, RESPONSABLE DEL SERVICIO.
6.- DENSITOMETRIA.
	ESTUDIO A SUBROGAR
	MÍN
	MÁX

	DENSITOMETRÍA ÓSEA
	6
	15

	TOTAL
	6
	15


	MONTO TOTAL MÍNIMO A  EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 2,400.00
	$ 6,000.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar

	1. Contar con equipos necesarios  para los estudios las instalaciones, equipos y personal del proveedor del servicio, mediante metodologías y equipos apropiados para tal fin
2. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana  Respectivas de Radiología  e  Imagen NOM-SSA3-2012-004, DEL EXPEDIENTE CLINICO. y con la norma oficial mexicana nom-197-ssa1-2000 que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada 
3. El proveedor deberá contar con Médico Especialista Neurólogo o Neurofisiólogo Capacitados.
4. Brindar atención oportuna en un lapso no mayor a 7 días de solicitado el estudio, en los pacientes externos, en los hospitalizados no mayor 2 durante todos los días.

5. Para todos los casos los pacientes acudirán con su orden de estudio subrogado en original y copia con tres firmas autorizadas (Médico tratante, Jefe de Servicio ó Jefe de División  y Director Médico) en caso posterior a las 15:00 horas, fin de semana o día festivo  se contará exclusivamente con la firma del Coordinador de turno y médico solicitante.

6. El proveedor será el responsable de las complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio, así como de los requisitos que necesite para la realización de los mismos.
7. Ubicación en Mérida, Yucatán

8. La entrega de resultados  será directamente al paciente previamente identificado, y en los pacientes Hospitalizados será en la Jefatura de Medicina Interna  de la unidad en días hábiles, en un lapso no mayor a 48 horas de la realización del estudio en medio escrito y electrónico.

9. Únicamente se facturarán procedimientos terminados, aún si este requiere de varias sesiones, para completarse lo solicitado y no se completó en una sola sesión, por falla del equipo, dificultad técnica, medica   o  del paciente   y / o  variantes anatómicas.
10. En caso de que el  proveedor  no este en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita  o  por cualquier  otra causa, en el tiempo de 05 días, en los casos electivos, y de 02 días en los casos Hospitalizados, el proveedor podrá enviar al paciente con cualquier otro proveedor para su realización, si costo adicional para el instituto y de existir diferencia en el costo, al subrogatorio se le pagará lo originalmente contratado.
11. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atrasado del importe de la prueba incumplida

12. El proveedor deberá entregar la documentación de facturación  por los procedimientos,  por período mensual,  dentro de los primeros  5  días hábiles de cada mes,  para revisión  con copia de los reportes de los estudios  realizados,  por medio impreso  y electrónico




2.  Visitas a las instalaciones

	- Se requiere previo al fallo, a fin de garantizar las medidas de protección civil.


3.  Como vamos a evaluar el servicio solicitado:
	a)  Calidad de la imagen de los resultados

b) Reportes de los estudios realizados que contengan lo referente a la NOM-SSA3-004-2012  y NOM.197-SSA1-200 del expediente Clínico.

c)  Satisfacción del Usuario, con  “0” quejas.

d) Oportunidad de la atención.


4. Requisitos que debe presentar el proveedor

	- Registro Sanitario expedido por la Secretaría de Salud, y Certificación de Protección Civil...
- Que el medico responsable de la realización y el reporte escrito de los resultados del estudio cuente con el  aval y certificado de especialista  en Radiología y/o que  acredite la capacitación  correspondiente  al uso del equipo e interpretación medica

- Contar con el equipo necesario para llevar a cabo las pruebas

- Licencias sanitarias, de funcionamiento ( vigente )

- Permisos municipales, hacendarías  de funcionamiento ( vigentes )

- Listado de Gabinetes de Neurofisiología, a los que derivará a los pacientes en los casos que no pueda otorgar la atención.


5. Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado y el número de contrato , número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (FORMA 4.30.2/01), adjuntando copia de la Identificación con fotografía del derechohabiente y copia del resultado del estudio y relación de servicios médicos efectuados por tipo de estudios Y COPIA DE LA POLIZA DE  FIanza
LOS DOCUMENTOS  DEBERÁ SER ENTREGADA POR EL PRESTADOR DE “SERVICIOS SUBROGADOS” AL JEFE DE LA DIVISIÓN DE MEDICINA INTERNA PARA COTEJAR LA RELACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS SUBROGADOS EFECTUADOS POR TIPO DE ESTUDIOS  EN EL FORMATO (4-30-12 A/2003-19) SUBSISTEMA 19 DEL SUI CON LA SUBSIGUIENTE FIRMA DE CONFORMIDAD. LA DOCUMENTACIÓN SE ENTREGARA AL JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO  DE ÁREAS COMUNES  PARA SU ANÁLISIS CAPTURA Y FIRMAS DE AUTORIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN DE LA UMAE, ASÍ COMO SU DEVOLUCIÓN AL PROVEEDOR PARA QUE ACUDA AL DEPARTAMENTO DE FINANZAS DE LA UMAE PARA SU PAGO.
LOS REPORTES DE RESULTADOS DEBERÁN TENER NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO ESPECIALISTA, RESPONSABLE DEL SERVICIO.
7.- ELECTROENCEFALOGRAMA
	ESTUDIO A SUBROGAR
	MÍN
	MÁX

	ELECTROENCEFALOGRAMA DIGITAL CONVENCIONAL
	36
	90

	ELECTROENCEFALOGRAMA PORTATIL
	3
	6

	TOTAL
	39
	96


	MONTO TOTAL MÍNIMO A  EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 41,400.00
	$ 103,500.00


1. Tipo de equipos utilizados en el gabinete de Electro-Neuro-Diagnostico: Especificaciones del equipo de EEG.

2. Método de realización: Los estudios se pueden realizar en el local del proveedor y con capacidad de realizar a la cama del paciente esto es que los equipos son portátiles y permiten el traslado del equipo hasta el área de terapia intensiva o centro hospitalario evitando así complicaciones o problemas con el paciente. Que el estudio bajo condiciones normales pueda realizarse en desvelo y tenga una duración aproximada entre 30 minutos a 1 hora un esquema convencional;

3. Tiempo de entrega de resultados: una vez que se ha realizado estudio, se requiere contar con los resultados para los estudios ordinarios de la consulta externa en 7 a 10 días y para los estudios de hospital dependiendo de la gravedad del paciente en las primeras 24 horas, en pacientes con sospecha de muerte Cerebral el reposte deberá ser inmediato (primeras 4 horas).

4. El equipo con el que se realice el estudio debe ser digital multicanal de 14, 16 o 20 canales con capacidad de

Análisis del Twin:
FFT (rt)

Detección de la toma /punta (rt),

Detección de eventos de sueño: apnea, desaturacion, PLM, bruxismo, roquidos (rt)

Tendencias DC (rt)

Salidas Twin:
Exportación de información de trazo (waveform) hacia  ASCII,EDF; Excel
Exportación de información y graficas a Word, Excel

Generación de reportes a Word

Impresión de formas de ola hacia impresoras estandar compatibles con Windows.

Manejo de información del Twin:

Editor de montaje 

Editor de base de datos –para agregar o adaptar campos de la base de datos

Editor para descripción de eventos de registro del sueño, eventos de crisis/ puntas para LTM, etc.

Editor de secuencia fotico-para adaptar las seciencias del flash fotico

Editor de montaje espacial- para adaptar Laplaciano, Dericacion de la fuente, Montajes tipo ponderado
Requisitos que debe cumplir el prestador del servicio (equipamiento, instalaciones, lugar de prestación del servicio, tiempo y  forma de entrega de los resultados, etc.)

1. el equipo debe ser Electroencefalografo Digital Multicanal (14, 16 o 20 canales).

2. las instalaciones deben cumplir con la cedula de verificación del “Programa Unidad Medica Segura Subrogada” del IMSS, cumpliendo con la cedula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las Unidades Medicas Subrogadas 2012.

3. Tiempo de entrega de resultados: una vez que se ha realizado estudio, se requiere contar con los resultados para los estudios ordinarios derivados de la consulta externa en 7 a 10 días y para los estudios de hospital dependiendo de la gravedad del paciente en 24 horas, en pacientes con sospecha de Muerte Cerebral el reporte deberá ser inmediato (primeras 4 horas).

4. Los resultados de los estudios deberán ser enviados por el subrogatorio a la jefatura de Servicio de Especialidades Pediátricas, encargada del control del mismo.

5. Los resultados de los estudios de pacientes pediátricos deberán reportarse por un Neurólogo Pediatra.

Documentación Médica especifica que se requiere solicitar al prestador de servicios:

1. El establecimiento debe contar con la autorización y Licencias Sanitarias correspondiente.

2. El medico responsable debe contar con Cedula Profesional, acreditación y certificación académicas en Neurología y Neurología Pediátrica.
LOS REPORTES DE RESULTADOS DEBERÁN TENER NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO ESPECIALISTA, RESPONSABLE DEL SERVICIO.
8.- HEMODIALISIS CONVENCIONAL
	ESTUDIO A SUBROGAR
	MÍN
	MÁX

	HEMODIALISIS CONVENCIONAL
	10
	25

	TOTAL
	10
	25


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 17,400.00
	$ 43,500.00


1. Características técnico medicas del servicio a subrogar:

1. El servicio consiste en realización de la realización del tratamiento de hemodiálisis convencional en las instalaciones, equipos y personal equipos y personal del proveedor del servicio, mediante equipos con capacidad para trabajar con bicarbonato del sodio, control volumétrico de ultrafiltración, temperatura, temperatura, flujo sanguíneo y del dializante etc. Con dializadores de membrana sintética y celulosa modificada.

2. Que cuente con sistemas de tratamiento de agua para cumplir con los estándares de calidad para hemodiálisis según NOM 171-SSA1-1998.

3. Personal avalado por instituciones educativas de acuerdo a su profesión contando con cedula profesional.

4. Prestar el servicio todos los días del año.

5. Atención oportuna a no mayor de 3 días hábiles y capacidad para atender casos urgentes.

6. Para todos los casos los pacientes acudirán con su orden de tratamiento subrogado en original y copia con nombre del paciente, numero de afiliación, clave presupuestal, 3 firmas autorizadas (medico tratante, jefe de servicio o coordinador clínico y subdirector o director) en caso posterior a las 16:00 hrs. o fin de semana se contara exclusivamente con la firma del subdirector  medico o coordinador en turno y medico solicitante.

7. La orden de estudio deberá contar con sellos de vigencia actualizados en la hoja original y en cada una de las copias, así como una copia de identificación  oficial del paciente.

8. La cantidad de tratamientos o sesiones solicitados son un mínimo de 10 y un máximo de 25 para el presente contrato.

9. Los pacientes podrán recibir tres sesiones por semana, de tres  o cuatro horas de duración cada una.

10. En caso de que el proveedor no este en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el subrogatorio podrá enviar a cualquier otro proveedor y en caso de existir diferencia en costos, dicha diferencia será cubierta por el subrogatorio.

11. Se le pondrá nota respectiva del tratamiento recibido en expediente clínico según NOM-SSA3-2012 del expediente clínico.

12. La información obtenida de los estudios realizados es propiedad del instituto por lo que no puede ser utilizada por terceros sin su conocimiento.

2. Visita a las instalaciones:

Se ara visita inicial para supervisar las condiciones en que se encuentra el equipo medico, la calidad en la atención de los pacientes, las medidas de seguridad y protección civil y cada 3 meses en caso de ampliarse el contrato.

3. Se hará la evaluación al servicio solicitado:

Constatando que los licitantes participen cumplan con los requerimientos solicitados en el presente anexo características técnico medicas técnico-medicas del servicio a subrogar y según cedula de evaluación aplicada por el Jefe de Departamento Clínico  de Transplantes.

4. Requisitos que debe cumplir el proveedor:

1. Permiso de funcionamiento espedido por la secretaria de salud vigente

2. Aviso de responsable sanitario.

3. Permisos municipales y hacendarios de funcionamiento.

4. Que el medico responsable de hemodiálisis cuente con el aval y certificado de especialista y/o que acredite la capacitación correspondiente al uso del equipo

5. Gabinete establecido en la cuidad de Mérida y que tenga instalaciones adecuadas.

6. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atraso del importe incumplido.

7. Se deberá entregar constancia de que el gabinete debe estar adscrito a un programa de control de calidad  externo.

8. Medidas de seguridad y protección civil, como son: sistemas de alarmas, detección de humo, salidas de emergencia adicional a la de acceso, con puerta abatible y barra de emergencia u otro dispositivo de fácil operación , rutas de evacuación señalizadas y pasillos libres de obstáculos, punto de reunión señalizado, acreditar simulacros de evacuación, equipo contra incendio en sitios visibles con carga vigente y el personal que sabe utilizarlo.

9. Registro y certificación de protección civil.

5. Documentación médica especifica que se requiere solicitar al prestador de servicio para efectos de pago:

Original y copia que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, el numero de contrato, numero de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (forma 4.30.2/01), adjuntando copia de la identificación con fotografía del derecho habiente y relación de servicios médicos efectuados, en su caso, copia del numero de fianza, misma que deber
a ser entregada en el Departamento de Finanzas de esta UMAE.

Para pacientes hospitalizados no será necesario incluir la identificación del paciente, ya que es traslado por personal del instituto.

LOS REPORTES DE RESULTADOS DEBERÁN TENER NOMBRE Y FIRMA DEL MÉDICO ESPECIALISTA, RESPONSABLE DEL SERVICIO.
9.- CATETERISMO CARDIACO DIAGNOSTICO Y TERAPEUTICO (HEMODINAMIA)
	ESTUDIO A SUBROGAR
	MIN
	MAX

	CATETERISMO CARDIACO DE NIÑOS QUE INCLUYE: MEDICION DE PRESIONES Y OXIMETRIA DE CAVIDADES CARDIACAS, VENTRICULOGRAMAS Y ANGIOGRAMA AORTOPULMONAR
	6
	15

	CATETERISMO CARDIACO DE ADULTOS QUE INCLUYE: CORONARIOGRAFIA SELECTIVA BILATERAL EN PROYECCIONES OBLICUA DERECHA ANTERIOR Y OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR CON PROYECCIONES CAUDAL Y CEFALICA, VENTRICULOGRAMA IZQUIERDO EN OBLICUA DERECHA ANTERIOR Y OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR, ASI COMO PRESIOMETRIAS. Y OXIMETRIAS EN CARDIOPATIAS CONGENITAS
	8
	20

	ANGIOPLASTIA CORONARIA SELECTIVA DE ACUERDO A SOLICITUD.
	2
	5

	STENT INTRACORONARIO DE ACUERDO A SOLICITUD POR UNIDAD APLICADA
	2
	5

	CASOS DE URGENCIA EN PACIENTES ADULTOS EN QUIEN SE PRACTICA CATETERISTMO DIAGNOSTICO (No.2) Y ANGIOPLASTIA CORONARIA SELECTIVA (No. 3) EN UNA MISMA SESION DE CATETERISMO.    (EN CASO DE REQUERIRSE COLOCACION DE STENT  SE HARA COBRO ADICIONAL POR  UNIDAD DE STENT SEGÚN INCISO No. 4.)
	2
	5

	PROCEDIMIENTO DE 

RASHKING
	2
	5

	ANGIOPLASTIA DE RAMAS DE LA AORTA DE ACUERDO A ESPECIFICACION DE SOLICITUD..
	0
	1

	VALVULOPLASTIA MITRAL CON BALON DE INOUE
	0
	1

	VALVULOPLASTIA PULMONAR CON BALON 
	1
	3

	VALVULOPLASTIA AORTICA CON BALON 
	0
	1

	TOTAL
	23
	41


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 642,096.00
	$ 1,605,240.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar

1. Contar con equipos necesarios para los estudios las instalaciones, equipos y personal del proveedor del servicio, mediante metodologias y equipos apropiados para tal fin.

2. Cumplir con la  Norma Oficial Mexicana NOM-SSA3-2012-004, DEL EXPEDIENTE CLINICO, y con la Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000 que eestablece los requisitos minimos de infraestructura y equipamento de hospitales y consultorios de atención medica especializada.

3. El proveedor deberá contar con medico especialista cardiólogo hemodinamista pediátrico y adulto capacitados.

4. brindar atención oportuna en un lapso no mayor a 7 días de solicitado el estudio, en los pacientes externos, en los hospitalizados no mayor 2 durante todos los días.

5. Para todos los casos los pacientes acudirán con su orden de estudio subrogado en original y copia con tres firmas autorizadas (Medico tratante, Jefe de Servicio o Jefe de División y Director Medico) en caso posterior a las 15:00 horas, fin de semana o día festivo se contara exclusivamente con la firma del Coordinador en turno y medico solicitante.

6. el proveedor será el responsable de la complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio, así como de los requisitos adicionales tanto de personal operativo como farmacológico que necesite para realización de los mismos.

7. Ubicación en Mérida, Yucatán.

8. La entrega de los resultados será directamente a la Jefatura de Cardiología, el cual se anexara al expediente clínico en el archivo antes de las 14 horas el paciente que sea enviado por estar hospitalizado o bien en el turno vespertino o fin de semana se enviara un resultado preliminar con el paciente y posteriormente el resultado oficial a la jefatura en el horario correspondiente en un lapso no mayor a 24 horas en medio escrito y electrónico al correo julian.borges@imss.gob.mx
9. Únicamente se facturara procedimientos terminados, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado, aun si no se completo en una sola sesión, por falla del equipo, dificultad técnica, medica o del paciente y/o variantes anatomiazas.

10. En caso de que el proveedor no este en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa en el tiempo de 05 días en los casos electivos y de 02 días en los casos hospitalizados el proveedor podrá enviar al paciente con cualquier otro proveedor para su realización, sin costo adicional para el Instituto en caso de existir diferencia en el costo. Al subrogatorio se le pagara lo originalmente contratado.

11. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atraso del importe incumplido.

12. el proveedor deberá entregar la documentación de facturación por los procedimientos, por periodo mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y electrónico.

2.-  Visitas a las Instalaciones:

       Se requiere previo al fallo a fin de garantizar las medidas de protección civil.
3.- Como se va a  Evaluar el Servicio:

a) Calidad de la imagen de los resultados.

b) Reportes de los estudios realizados que tengan lo referente a la NOM-SSA3-2012-004 del expediente clínico.

c) Satisfacción del usuario con 0 quejas

d) Oportunidad de la atención.

 4.- Requisitos que debe presentar el proveedor: 

1. Registro Sanitario expedido por la Secretaria de salud y Certificación de Protección Civil.
2. que el medico responsable de la realización y el reporte escrito de los resultados del estudio cuente con el aval y certificado de especialista CARDIOLOGO HEMODINAMISTA PEDIATRICO Y ADULTO Certificados para el procedimiento asi como para la interpretación medica.

3. contar con el equipo necesario para llevar a cabo las pruebas.

4. licencias sanitarias de funcionamiento (vigente).

5. permisos municipales, hacendarias de funcionamiento (vigentes).

6. listado de gabinetes de cardiología a los que derivara a los pacientes en los casos que no pueda otorgar la atención.

5.- Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado , el número de contrato, número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (FORMA 4.30.2/01) , adjuntando copia de la Identificación con fotografía del derechohabiente y copia del resultado del estudio y relación de servicios médicos efectuados por tipo de estudios, en su caso, COPIA Del número de fianza.
los documentos deberan ser entregados por el prestador de servicios subrogados para cotejar la relacion de servicios medicos subrogados efectuados por tipo de estudios en el formato (4-30-12 a/2003-19) subsistema 19 del sui con la subsiguiente firma de conformidad la documentacion se entregara al jefe de departamento administrativo de areas comunes para su analisis captura y firmas de autorizacion de la direccion de la umae, asi como su devolucion al proveedor para que acuda al departamento de fianzas de la umae para su pago.
10.- GABINETE DE CARDIOLOGIA, NO INVASIVO (HOLTER, PRUEBA DE ESFUERZO, ECO-TRANSESOFAGICO Y PRUEBA DE ESFUERZO CON TALIO O SESTAMIBI).
	ESTUDIO A SUBROGAR
	MIN
	MAX

	MONITOREO HOLTER
	12
	30

	ECO TRANSTORACICO
	12
	30

	PRUEBA DE ESFUERZO ELECTRICA
	12
	30

	ECOCARDIOGRAMA TRANSESOFAGICO
	20
	50

	PRUEBA DE ESFUERZO CON TALIO O SESTAMIBI
	20
	50

	TOTAL
	76
	190


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 157,348.80
	$ 393,372.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar

1. Contar con equipos necesarios para los estudios las instalaciones, equipos y personal del proveedor del servicio, mediante metodologias y equipos apropiados para tal fin.

2. Cumplir con la  Norma Oficial Mexicana NOM-SSA3-2012-004, DEL EXPEDIENTE CLINICO, y con la Norma Oficial Mexicana NOM-197-SSA1-2000 que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamento de hospitales y consultorios de atención medica especializada.

3. El proveedor deberá contar con medico especialista CARDIOLOGO Y ECOCARDIOGRAFISTA capacitados.

4. brindar atención oportuna en un lapso no mayor a 7 días de solicitado el estudio, en los pacientes externos, en los hospitalizados no mayor 2 durante todos los días.

5. Para todos los casos los pacientes acudirán con su orden de estudio subrogado en original y copia con tres firmas autorizadas (Medico tratante, Jefe de Servicio o Jefe de División y Director Medico) en caso posterior a las 15:00 horas, fin de semana o día festivo se contara exclusivamente con la firma del Coordinador en turno y medico solicitante.

6. el proveedor será el responsable de la complicaciones e incidentes ocasionados durante el proceso del estudio, así como de los requisitos adicionales tanto de personal operativo como farmacológico que necesite para realización de los mismos.

7. Ubicación en Mérida, Yucatán.

8. La entrega de los resultados será directamente a la Jefatura de Cardiología, el cual se anexara al expediente clínico en el archivo antes de las 14 horas el paciente que sea enviado por estar hospitalizado o bien en el turno vespertino o fin de semana se enviara un resultado preliminar con el paciente y posteriormente el resultado oficial a la jefatura en el horario correspondiente en un lapso no mayor a 24 horas en medio escrito y electrónico al correo julian.borges@imss.gob.mx
9. Únicamente se facturara procedimientos terminados, aun si este requiere de varias sesiones para completarse lo solicitado, aun si no se completo en una sola sesión, por falla del equipo, dificultad técnica, medica o del paciente y/o variantes anatomiazas.

10. En caso de que el proveedor no este en condiciones de realizar el servicio por razón fortuita o por cualquier otra causa en el tiempo de 05 días en los casos electivos y de 02 días en los casos hospitalizados el proveedor podrá enviar al paciente con cualquier otro proveedor para su realización, sin costo adicional para el Instituto en caso de existir diferencia en el costo. Al subrogatorio se le pagara lo originalmente contratado.

11. Se establecerá una pena convencional de 2.5% por cada día de atraso del importe incumplido.

12. el proveedor deberá entregar la documentación de facturación por los procedimientos, por periodo mensual, dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, para revisión con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso y electrónico.

2.-  Visitas a las Instalaciones:

       Se requiere previo al fallo a fin de garantizar las medidas de protección civil.
3.- Como se va a  Evaluar el Servicio:

a) Calidad de la imagen de los resultados.

b) Reportes de los estudios realizados que tengan lo referente a la NOM-SSA3-2012-004 del expediente clínico.

c) Satisfacción del usuario con 0 quejas

d) Oportunidad de la atención.

4.- Requisitos que debe presentar el proveedor: 

7. Registro Sanitario expedido por la Secretaria de salud y Certificación de Protección Civil.

8. que el medico responsable de la realización y el reporte escrito de los resultados del estudio cuente con el aval y certificado de especialista CARDIOLOGO Y ECOCARDIOGRAFISTA capacitados.

9. Contar con el equipo necesario para llevar a cabo las pruebas.

10. Licencias sanitarias de funcionamiento (vigente).

11. Permisos municipales, hacendarias de funcionamiento (vigentes).

12. Listado de gabinetes de cardiología a los que derivara a los pacientes en los casos que no pueda otorgar la atención.

5.- Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, el número de contrato, número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (FORMA 4.30.2/01), adjuntando copia de la Identificación con fotografía del derechohabiente y copia del resultado del estudio y relación de servicios médicos efectuados por tipo de estudios, en su caso, COPIA Del número de fianza.

los documentos deberan ser entregados por el prestador de servicios subrogados para cotejar la relacion de servicios medicos subrogados efectuados por tipo de estudios en el formato (4-30-12 a/2003-19) subsistema 19 del sui con la subsiguiente firma de conformidad la documentacion se entregara al jefe de departamento administrativo de areas comunes para su analisis captura y firmas de autorizacion de la direccion de la umae, asi como su devolucion al proveedor para que acuda al departamento de fianzas de la umae para su pago.
11.- SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGIA PARA LA REALIZACION DE CIRUGIA MASTEIDECTOMIA (MASTOIDECTOMIA SIMPLE, MASTEIDECTOMIA RADICAL, MASTEIDECTOMIA DE REVICION, MASTEIDECTOMIA CON TIMPANOPLASTIA O TIMPANOPLASTIA).
	Servicio a subrogar
	número de cirugías

	
	Mínimos
	Máximos

	CIRUGÍA DE MASTOIDES (MASTOIDECTOMÍA SIMPLE,   RADICAL , DE REVISIÓN, MASTOIDECTOMÍA CON TIMPANOPLASTÍA O TIMPANOPLASTÍA)
	10
	25

	total
	10
	25


	MONTO TOTAL MÍNIMO A  EJERCER CON EL I.V.A. INCLUIDO, EN SU CASO.


	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON EL I.V.A. INCLUIDO, EN SU CASO.

	$ 337,560.00
	$ 843,900.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar

	TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DE LA ESPECIALIDAD DE OTORRINOLARINGOLOGÍA PARA LA REALIZACIÓN DE CIRUGÍA  MASTOIDECTOMÍA QUE PUEDE SER SIMPLE O RADICAL O DE REVISIÓN Y EXTENSIÓN A DETERMINAR QUE RESULTE  REQUERIDA  O  MASTOIDECTOMÍA CON TIMPANOPLASTÍA O TIMPANOPLASTÍA .


2. Requisitos que debe cumplir el prestador del servicio (equipamiento, instalaciones, lugar de prestación del servicio, tiempo y forma de entrega de los resultados, etc)

	1. EL SERVICIO SERÁ PROPORCIONADO EN LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DEL SERVICIO. LOS PACIENTES ACUDIRÁN COMO EXTERNOS A LA UNIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO, CON EL FORMATO NORMATIVO PARA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CORRESPONDIENTE DEBIDAMENTE REQUISITADO, PARA SU PROGRAMACIÓN Y OPERACIÓN EN LOS PRÓXIMOS CUATRO DIAS  NATURALES. EL PACIENTE DEBERA PERMANECER HOSPITALIZADO HASTA QUE LAS CONDICIONES CLINICAS LO PERMITAN Y SE HALLAN REALIZADO LAS VALORACIONES Y CURACIONES REQUERIDAS EN EL POSOPERATORIO, QUE PERMITAN EL EGRESO DEL PACIENTE A SU DOMICILIO.

2. EL SERVICIO INCLUYE LAS CITAS QUE SEAN NECESARIAS  COMO EXTERNO, A LA CONSULTA EXTERNA DEL ESPECIALISTA QUE OPERE AL PACIENTE, PARA LAS REVALORACIONES Y  CURACIONES QUE PROCEDAN.
3. CIRUGÍA DE PACIENTES CON DIAGNOSTICO DE OTITIS MEDIA CRONICA Y SUS SECUELAS QUE REQUIERAN TRATAMIENTO QUIRURGICO.
4. LA CIRUGÍA SOLICITADA SERA  REALIZADA DENTRO DE LOS CUATRO DIAS NATURALES POSTERIORES A LA SOLICITUD FORMAL.
5. MODO DE COMUNICACIÓN INMEDIATA, TAL COMO, NUMERO DE TELEFONIA CELULAR, DOMICLIO O CONSULTORIO.

6. EN TODOS LOS CASOS SÉ DEBERA TENER UNA NOTA MEDICA DE VALORACIÓN DE ACUERDO A LA NOM. 168 DEL EXPEDIENTE CLINICO,  LLENAR LA DOCUMENTACIÓN OFICIAL  MEDICA DEL I. M. S. S.  QUE LE SEA REQUERIDA. 
7. PARA TODOS LOS CASOS LOS PACIENTES CONTARAN CON SU ORDEN DE  SUBRROGADO EN ORIGINAL Y COPIA CON 3 FIRMAS AUTORIZADAS, (JEFE DE SERVICIO O DIVISIONARIO O COORDINADOR CLÍNICO Y DIRECTOR O SUBDIRECTOR) EN CASO POSTERIOR A LAS 16.00 HRS O FIN DE SEMANA SE CONTARA EXCLUSIVAMENTE CON LA FIRMA DEL SUBDIRECTOR MÉDICO O COORDINADOR EN TURNO.
8. CON RESPECTO A LA INTERVENCIÓN QUIRÚRGICA, DEBERÁ  DAR A CONOCER AL PACIENTE Y FAMILARES EL TIPO DE CIRUGÍA, Y SUS IMPLICACIONES DE ACUERDO AL CONSENTIMIENTO INFORMADO, Y AL FINAL DE LA CIRUGÍA INFORMAR DE LOS RESULTADOS DE ÉSTA, DEJANDO CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE CLÍNICO. DE ACUERDO A LA NOM 004 DE LA SSA.

9. LA FACTURACIÓN POR CIRUGÍA INCLUYE LAS VALORACIONES POSOPERATORIAS NECESARIAS;  LA FACTURACIÓN   SERA ÚNICA POR PACIENTE.

10. EQUIPAMIENTO PARA EL TRATAMIENTO QUIRÚRGICO DENOMINADO MESTOIDECTOMÍA Y SUS VARIANTES, INCLUYENDO MASTOIDECTOMÍAS Y TIMPANOPLASTÍA, QUE INCLUYE CRANEOTOMO Y SUS FRESAS Y DIFUSORES, MICROSCOPIO, ASI COMO INSTRUMENTAL Y EQUIPAMIENTO COMPLEMETRAIO REQUERIDO PARA ESTE TIPO DE CIRUGÍAS, ASI COMO INSUMOS, CONSUMIBLES Y MATERIAL DE CURACION, SERAN PROPORCIONADOS POR EL PRESTADOR DEL  SERVICIO.
11. ENVIAR UN RESUMEN DE LA CIRUGÍA REALIZADA.
12. CUANDO EL PACIENTE AMERITE UN TRATAMIENTO DE OTORRINOLARINGOLOGIA COMPLEMENTARIO AL SOLICITADO  EL PRESTADOR DEL SERVICIO DEBERA  ENVIAR UNA NOTA MEDICA EN QUE ESPECIFIQUE EL MOTIVO Y SUGERENCIA.

13. APEGARSE A LA NOM 168  DEL EXPEDIENTE CLÍNICO

14. LOS PACIENTES DEBERAN PRESENTARSE CON LAS SIGUIENTE DOCUMENTACION PARA RECIBIR EL SERVICIO:

15. SOLICITUD DE SERVICIO SUBROGADO.
16. NOTA MEDICA QUE JUSTIFICA O SOLICITA EL SERVICIO.
17. COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN (CREDENCIAL  AT IMSS Y/0 IFE, ESCOLAR)




3. Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios y cualquier 

otra información o requisito que se deba incluir en el contrato a celebrar

	1. TÍTULO  DE OTORRINOLARIONGOLOGO.

2. DIPLOMA  DE ESPECIALISTA EN OTORRINOLARINGOLOGÍA.
3. LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSULTORIO EXPEDIDA POR LA  S.S.A.

4. CARTA COMPORMISO DE ATENCIÓN DE LUNES A SABADO EN TURNOS MATUTINO O VESPERTINO.

          5.    Contar con las medidas de seguridad y protección civil que a continuación se relacionan:

· SISTEMA DE ALARMAS.
· DETECTORES DE HUMO.
· SALIDA DE EMERGENCIA ADICIONAL A LA DEL ACCESO, CON PUERTA ABATIBLE Y BARRA DE EMERGENCIAS U OTRO DISPOSITIVO DE FÁCIL OPERACIÓN.
· RUTAS DE EVACUACIÓN SEÑALIZADAS Y PASILLOS LIBRES DE OBSTÁCULOS.
· PUNTO DE REUNIÓN SEÑALIZADO.
· ACREDITAR LA REALIZACIÓN DE SIMULACROS DE EVACUACIÓN.
· EQUIPOS CONTRA INCENDIOS EN SITIOS VISIBLES CON RECARGA VIGENTE Y PERSONAL CAPACITADO EN SU USO.
· ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA.
· PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL.
· VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL O ESTATAL.




4.-Visitas a las Instalaciones:

      1.- SI ( x  )    NO  (   ). 
5.- PERIODICIDAD DE LAS VISITAS CADA TRES MESES MINIMO, TOMANDO EN CUENTA SE CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR EL INSTITUTO.

· CUMPLIMIENTO DE  MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

6.- Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados:

    1.- El Instituto tiene la facultad de eVALUAR LA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO   Y de efectuar visitas de inspección al licitante que resulte adjudicado durante la vigencia del contrato

  2.- SE  LLEVARA EVALUACIÓN Y CONTROL ATRAVES DE UNA BASE DE DATOS DONDE SE CONSIGNARA NOMBRE Y AFILIACIÓN DEL PACIENTE, FECHA DE LA CIRUGÍA.

3.- LA SOLICITUD DE SUBROGADO DEBERÁ INCLUIR LA VIGENCIA  DE DERECHOS ACTULIZADA, CLAVE PRESUPUESTAL, Y EL SERVICIO QUE SE SOLICITA ASI COMO, E IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

7.- Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio PRESTADO, el número de contrato, número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (FORMA 4.30.2/01), adjuntando copia de la Identificación con fotografía del derechohabiente y copia del resultado de lA CIRUGÍA y  en su caso, COPIA Del número de fianza, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de LA UMAE. 
12.- ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL Y RESPIRATORIA, DIAGNOSTICA Y/O TERAPEUTICA INTERVENCIONOSTA ADULTOS Y PEDIATRICA.
	ESTUDIOS A SUBROGAR
	MÍNIMOS
	MÁXIMOS

	PANENDOSCOPÍA
	15
	30

	PANENDOSCOPÍA CON TOMA DE BIOPSIA
	10
	20

	PANENDOSCOPÍA CON EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO
	1
	2

	BRONCOSCOPÍA ADULTO, PEDIATRICO Y NEONATAL
	12
	30

	BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA
	5
	10

	BRONCOSCOPÍA CON EXTRACCIÓN DE CUERPO EXTRAÑO
	1
	2

	VIDEOLARINGOSCOPÍA
	10
	20

	VIDEOLARINGOSCOPÍA  CON TOMA DE BIOPSIA 
	10
	20

	ENDOSCOPÍA PARA INTUBACIÓN DIFICIL 
	10
	20

	PANENDOSCOPÍA  + ESCLEROTERAPIA DE VÁRICES ESOFÁGICAS 
	2
	4

	PANENDOSCOPÍA + LIGADURA DE VÁRICES ESOFÁGICAS
	1
	2

	POLIPECTOMÁA GASTRICA
	2
	4

	COLANGIOPANCREATOGRAFÍA  ENDOSCÓPICA DIAGNÓSTICA
	2
	4

	COLANGIOPANCREATOGRAFÍA  ENDOSCÓPICA CON DE EXTRACCIÓN DE LITOS
	2
	4

	COLANGIOPANCREATOGRAFÍA  ENDOSCÓPICA CON COLOCACIÓN DE PROTESIS
	2
	4

	COLANGIOPANCREATOGRAFÍA CON CAMBIO Y/O RETIRO DE PRÓTESIS
	2
	4

	COLANGIOPANREATOGRAFÍA  ENDOSCÓPICA CON ESFINTEROTOMÍA
	6
	15

	MANOMETRIA ESOFÁGICA
	6
	15

	PH METRIA ESOFÁGICA
	3
	6

	COLONOSCOPÍA  CON Y SIN BIOPSIA
	8
	20

	POLIPECTOMÍA COLONICA
	4
	8

	PANENDOSCOPÍA + DILATACIÓN ESOFÁGICA 
	8
	16

	GASTROSTOMÍA ENDOSCÓPICA
	2
	4

	CÁPSULA ENDOSCÓPICA
	1
	2

	TOTAL
	125
	266


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 221,160.00
	$ 552,900.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar

1.
CONTAR CON EQUIPOS DE VIDEOENDOSCOPIA FIJOS Y PORTÁTILES, ENDOSCOPIA INTERVENCIONISTA,  PARA REALIZAR LOS PROCEDIMIENTOS SOLICITADOS, EQUIPAMIENTO PARA ATENDER LAS URGENCIAS Y COMPLICACIONES INMEDIATAS POR LOS PROCEDIMIENTOS ENDOSCOPICOS DENTRO DEL ÁREA DE ENDOSCOPIA Y RX DEL HOSPITAL DONDE SE REALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCIONISMO. 

2.
LOS PROCEDIMIENTOS SE APLICAN TANTO A PACIENTES ADULTOS, PEDIÁTRICOS Y NEONATAL

3.
LOS ESTUDIOS DE PACIENTES EXTERNOS SE DEBERÁN REALIZAR DENTRO DE LAS 72 HS. DE HABERSE SOLICITADO PARA ESTUDIOS ELECTIVOS, LOS 365  DÍAS DEL AÑO.

4.
LOS ESTUDIOS DE PACIENTES HOSPITALIZADOS SE DEBERÁN REALIZAR DENTRO DE LAS 24 HRS. DE HABERSE SOLICITADO PARA  ESTUDIOS  ELECTIVOS, LOS 365 DÍAS DEL AÑO.

5.
LOS ESTUDIOS SOLICITADOS COMO URGENTES DEBERÁN SER REALIZADOS, DENTRO DE UN TÉRMINO NO MAYOR A  02 HORAS,  LAS 24 HORAS,  LOS 365 DÍAS DEL AÑO.

6.
LA PREPARACION  INTESTINAL CORRERA A CARGO DEL PROVEEDOR DEL SERVICIO.

7.
LOS ESTUDIOS SOLICITADOS COMO URGENTES DEBERÁN SER REALIZADOS EN LA UNIDAD HOSPITALARIA SOLICITANTE. SI ASÍ LO REQUIERE EL INSTITUTO O ENVIÓ DEL PACIENTE A LA UNIDAD HOSPITALARIA  DEL PROVEEDOR SI EL INSTITUTO ASÍ LO REQUIERE.

8.
DEBERÁN CONTAR CON ÁREA PARA LA ATENCIÓN DE URGENCIAS DENTRO DEL ÁREA DE RAYOS” X”, POR COMPLICACIÓN DEL PROCEDIMIENTO ENDOSCOPICO, CON CARRO ROJO EQUIPADO, DESFIBRILADOR, OXIGENO, CAMILLA , ÁREA DE RECUPERACIÓN EN RAYOS X PARA PACIENTES SOMETIDOS A PROCEDIMIENTOS ENDOSCOPICOS 

9.
EL PROVEEDOR DEBERÁ ACREDITAR LA CERTIFICACIÓN DE LA UNIDAD HOSPITALARIA  DONDE REALIZARA LOS PROCEDIMIENTOS ENDOSOCPICOS.

10.
EL ÁREA DE RAYOS X, DONDE REALIZARA LOS PROCEDIMIENTOS INTERVENCIONISTAS, DEBERÁ CONTAR CON UN ÁREA PARA ATENCIÓN DE URGENCIAS CON CARRO ROJO, COMPLETO.

11.
ÚNICAMENTE SE FACTURARÁ UN PROCEDIMIENTO, AUN SI ESTE REQUIERE DE VARIAS SESIONES PARA COMPLETARSE LO SOLICITADO Y NO SE COMPLETO   EN UNA SOLA SESIÓN POR FALLA DEL EQUIPO, DIFICULTAD TÉCNICA, MEDICA O DEL PACIENTE   Y / O VARIANTES ANATÓMICAS.

12.
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ESTE EN CONDICIONES DE REALIZAR EL SERVICIO POR  RAZÓN FORTUITA O POR CUALQUIER OTRA CAUSA, EL PROVEEDOR PODRÁ ENVIAR AL PACIENTE A CUALQUIER PROVEEDOR CON CARGO AL SUBROGATARIO.

13.
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ESTE EN CONDICIONES DE REALIZAR EL SERVICIO POR  RAZÓN FORTUITA O POR OTRA CAUSA, Y EL PROVEEDOR SE NIEGUE A PROPORCIONAR EL SERVICIO EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS, EL  INSTITUTO PODRÁ ENVIAR AL PACIENTE A CUALQUIER PROVEEDOR CON CARGO AL SUBROGATARIO CON EL COSTO DEL OTRO PROVEEDOR.

14.
LAS CARACTERÍSTICAS DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS,  SE APLICA TANTO A PACIENTES ADULTOS COMO PEDIÁTRICOS.

15.
EL RESULTADO DE LOS ESTUDIOS DEBERÁN REALIZARSE EN ORIGINAL Y  COPIAS CON IMAGEN A COLOR, CD O  DVD Y EN CASOS ESPECÍFICOS PLACAS DE RAYOS “X”,   EL ORIGINAL DEBE SER ENTREGADO A LA JEFATURA DE SERVICIO EN EL TURNO MATUTINO, Y LA COPIA  DEBERÁ SER ENTREGADA A LA JEFATURA DE LA COORDINACIÓN DE CIRUGIA PARA SU CONTROL INTERNO AL FINAL DEL PERIODO CON LA RELACION DE PACIENTES;  EN EL CASO DE PACIENTES HOSPITALIZADOS, ELECTIVOS O DE URGENCIA, DEBERÁ SER ENTREGADO EL ORIGINAL Y ANEXARSE AL EXPEDIENTE, FIRMANDO EL ACOMPAÑANTE Y/O QUIEN LO TRASLADE,  CON FECHA Y HORA DE RECIBIDO EN LA COPIA, LA CUAL DEBERÁ SER ENVIADA A LA JEFATURA DE LA COORDINACIÓN DE MEDICINA INTERNA PARA SU CONTROL INTERNO JUNTO CON EL LISTADO DE PACIENTES AL TERMINO DE PERIODO. EL PROVEEDOR DE ENTREGAR EN FORMA OPORTUNA LA INFORMACION DEL ESTUDIO SUBROGADO SOLICITADO POR EL INSTITUTO, UTILIZANDO LOS FORMATOS INSTITUCIONALES AUTORIZADOS. DICHA INFORMACION GENERADA SERA PROPIEDAD DEL INSTITUTO Y SOLO PODRA SER UTILIZADA POR UN TERCERO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE ESTE.

16.
APEGARSE A LA N.O.M.-168 DEL EXPEDIENTE CLÍNICO 

17.
EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN DE FACTURACIÓN POR LOS PROCEDIMIENTOS,  POR PERÍODO MENSUAL,  DENTRO DE LOS PRIMEROS  5  DÍAS HÁBILES DE CADA MES,  PARA REVISIÓN  CON COPIA DE LOS REPORTES DE LOS ESTUDIOS  REALIZADOS,  POR MEDIO IMPRESO  Y ELECTRÓNICO

18.
EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR LA PREPARACIÓN PARA LOS ESTUDIOS QUE LO REQUIERAN, EN EL ÁREA DESTINADA PARA RECUPERACIÓN DE PACIENTES, TALES COMO VENOCLISIS, PREPARACIÓN DEL ÁREA, SEDACIÓN, RECUPERACIÓN POSTERIOR AL ESTUDIO, ETC. 

19.
EL PROVEEDOR INFORMARÁ AL PACIENTE Y DARÁ UN INSTRUCTIVO CLARO, DE LAS PREPARACIÓN EN SU DOMICILIO,  E INFORMARÁ DE LA PREPARACIÓN EN EL ÁREA DE ENDOSCOPIAS.

20.
EN CASO DE QUE EL PACIENTE DURANTE UN PROCEDIMIENTO DIAGNOSTICO REQUIERA UN PROCEDIMIENTO INTERVENCIONISTA, DEBERA SER REALIZADO EL PROCEDIMIENTO INTERVENCIONSTA,  Y UNICAMENTE SE FACTURA EL PROCEDIMIENTO INTERVENCIONISTA.

21.
LAS SOLICITUDES ELECTIVAS DEBERAN CONTENER LA FIRMA DEL MEDICO TRATANTE, SUBDIRECTOR Y JEFE DE SERVICIO, VIGENCIA,  COPIA DE LA IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE.

22.
EN LOS CASOS DE URGENCIA, SE PODRA EFECTUAR EL ESTUDIO  CON  LA SOLICITUD  QUE DEBERA CONTENER LA FIRMA DEL MEDICO TRATANTE, SUBDIRECTOR, NOTA MEDICA, Y POSTERIOR MENTE SE RECABARA LA VIGENCIA.

2.  Visitas a las instalaciones

	· si se requiere
· periodicidad de las visitas cada 6 meses, tomando en cuenta de que se cumplan con las especificaciones requeridas por el instituto y dar seguimiento a las observaciones realizadas en las visitas, asi como verificar cumpla con las medidas de seguridad y proteccion civil.


3. como vamos a evaluar el servicio

	Reportes de los estudios realizados que contengan  :

- Ficha de identificación completa de cada paciente

- Tipo de estudio

-  Equipo utilizado

-  Resultados obtenidos en los plazos solicitados

-  Diagnóstico endoscópico

-  Satisfacción del paciente, con  “0” quejas 

- el instituto podra realizar visitas para evaluar la calidad del servicio durante la vigencia del contrato, se llevara evaluacion y control a traves de una base de datos donde se consignara nombre y afiliacion del paciente, fecha de estudio y si este fue realizado o no y se tomara en cuenta el motivo de cancelacion, asi como la cantidad en pesos de acuerdo al contrato vigente. 

- la solicitud del subrogado debera incluir la vigencia de derechos actualizada, clave presupuestal, y el servicio que solicita, asi como la cantidad de estudios solicitados, e identificacion del paciente de acuerdo a la normatividad en la materia.


4. Requisitos que debe presentar el proveedor

	- Titulo o diploma de medico especialista en endoscopía

- Listado de quipos con que cuenta el gabinete endoscópico

- Licencias sanitarias, de funcionamiento ( vigente )

- Permisos municipales, hacendarías  de funcionamiento ( vigentes )

- Carta compromiso de proporcionar el servicio  dentro de los primeros 5 días posteriores a la solicitud en casos electivos, de 24 hs en pacientes electivos hospitalizados  y de 01  a  02 horas en casos urgentes,  en  la unidad hospitalaria solicitante

- El proveedor deberá acreditar la certificación de la unidad hospitalaria donde realizara los procedimientos endoscopicos con documentación original vigente.

- El proveedor deberá acreditar la certificación del anestesiólogo y del radiólogo que tendrán a su cargo de manera permanente la responsabilidad de los pacientes del instituto durante los procedimientos y durante todo el periodo a contratar

- El  proveedor deberá acreditar mediante carta del director del hospital certificado, que el  gabinete de rayos x  y la unidad de  endoscopía se hallan en el hospital certificado.

- Carta compromiso de disponibilidad de otorgar el servicio las 24 horas 365 días del año en la unidad hospitalaria solicitante o en la unidad hospitalaria en donde se halle el gabinete de endoscopia, así como de enviar a los pacientes a otro proveedor en caso de alguna dificultad para el otorgamiento del servicio con cargo al proveedor.

- Contar con las medidas de seguridad y proteccion civil que a continuacion se relacionan:

· SISTEMA DE ALARMAS

· DETECTORES DE HUMO

· SALIDA DE EMERGENCIA ADICIONAL A LA DEL ACCESO, CON PUERTA ABATIBLE Y BARRA DE EMERGENCIAS U OTRO DISPOSITIVO DE FÁCIL OPERACIÓN

· RUTAS DE EVACUACIÓN SEÑALIZADAS Y PASILLOS LIBRES DE OBSTÁCULOS

· PUNTO DE REUNIÓN SEÑALIZADO

· ACREDITAR LA REALIZACIÓN DE SIMULACROS DE EVACUACIÓN

· EQUIPOS CONTRA INCENDIOS EN SITIOS VISIBLES CON RECARGA VIGENTE Y PERSONAL CAPACITADO EN SU USO

· ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA

· PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL

· VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL O ESTATAL.




5.- Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado , el número de contrato, número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (FORMA 4.30.2/01) , adjuntando copia de la Identificación con fotografía del derechohabiente y copia del resultado del estudio y relación de servicios médicos efectuados por tipo de estudios, en su caso, COPIA Del número de fianza, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de LA UMAE. 

Para pacientes hospitalizados NO SERÁ NECESARIO INCLUIR LA IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE, YA QUE ES TRASLADADO POR PERSONAL DEL INSTITUTO.

13.- SERVICIO DE ORTOPEDIA MAXILAR
	Estudios a subrogar
	Estudios

	 
	Mínimos
	Máximos

	CONSULTA DE VALORACIÓN 
	8
	20

	CONSULTA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
	32
	80

	CONSULTA CON  RADIOGRAFÍA PANORÁMICA Y LATERAL O PANORÁMICA Y POSTEROANTERIOR
	8
	20

	MÁSCARA FACIAL
	1
	3

	PLACA CON TORNILLO EXPANSOR SUPERIOR O INFERIOR
	3
	7

	APARATOS DE EXPANSIÓN  HAAS-QUAD-HELIX-W/PORTER/ARCO LINGUAL
	2
	5

	APARATOS DE ORTOPEDIA  DENTOFACIAL ( TWIN BLOCKS BIONATOS ACTIVADORES, GUARDA OCLUSAL,)
	1
	2

	BRACKETS COMPLEMENTARIOS DE LABIO Y PALADAR HENDIDO
	1
	3

	INICIO DE TRATAMIENTO ORTOPEDIA MAXILAR Y ORTODÓNCICO, PLANEACIÓN DE DISTRACTOR, Y/O COLOCACIÓN DE BRACKETS CUANDO SE REQUIERAN. VALORACIÓN INTERDISCIPLINARIA)
	3
	6

	DISTRACTORES MANDIBULARES UNI Y BIDIRECCIONALES
	1
	2

	TOTALES
	60
	148


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 54,278.00
	$ 135,696.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar

	1. TRATAMIENTO CORRECTIVO Y COMPLEMENTARIOS DEL CRECIMIENTO DE LOS MAXILARES PRINCIPÁLMENTE EN NIÑOS CON LABIO LEPORINO Y PALADAR HENDIDO Y CUALQUIER DIAGNÓSTICO QUE REQUIERA DEL SERVICIO.



2. Requisitos que debe cumplir el prestador del servicio (equipamiento, instalaciones, lugar de prestación del servicio, tiempo y forma de entrega de los resultados, etc)

1.
EQUIPAMIENTO PARA EL TRATAMIENTO PREVENTIVO, CORRECTIVO Y COMPLEMENTARIO DE PATOLOGÍA QUE REQUIERA ORTOPEDIA Y CIRUGÍA  MAXILOFACIAL

2.
ENVIAR UN RESUMEN EN LA CUARTA CONSULTA O DESPUES DE TERMINAR EL SERVICIO.

3.
CUANDO EL PACIENTE AMERITE UN TRATAMIENTO DE CIRUGÍA MAXILOFACIAL COMPLEMENTARIO AL SOLICITADO  EL PROVEEDOR DEBERÁ  ENVIAR UNA NOTA MÉDICA EN QUE ESPECIFIQUE EL MOTIVO Y SUGERENCIA.

4.
TODOS LOS APARATOS DE ORTOPEDIA MAXILOFACIAL, SOLO SERÁN FACTURADOS UNA SOLA VEZ, POR APARATO, ESTO INCLUIRÁ TODOS LOS AJUSTES NECESARIOS PARA SU ADAPTACIÓN Y MATERIAL NECESARIO PARA SU  CORRECTA APLICACIÓN.

5.
PARA TODOS LOS CASOS LOS PACIENTES ACUDIRÁN CON SU ORDEN DE ESTUDIO SUBRROGADO EN ORIGINAL Y COPIA CON 3 FIRMAS AUTORIZADAS (MEDICO TRATANTE, JEFE DE SERVICIO O COORDINADOR CLÍNICO Y SUBDIRECTOR O DIRECTOR) EN CASO POSTERIOR A LAS 16.00 HRS O FIN DE SEMANA SE CONTARÁ EXCLUSIVAMENTE CON LA FIRMA DEL SUBDIRECTOR MÉDICO O COORDINADOR EN TURNO Y MÉDICO SOLICITANTE.

6.
LA ENTREGA DE RESULTADOS SE EFECTUARÁ EN LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO CLÍNICO DE ESPECIALIDADES QUIRÚRGICAS DE LA UMAE (2º. PISO) DE 8 A 12 HORAS DE LUNES A VIERNES MEDIANTE RELACIÓN ANEXA.  A LAS DOS SEMANAS POSTERIORES  A LA REALIZACION DEL EVENTO. EL PROVEEDOR DE ENTREGAR EN FORMA OPORTUNA LA INFORMACIÓN DEL ESTUDIO SUBROGADO SOLICITADO POR EL INSTITUTO, UTILIZANDO LOS FORMATOS INSTITUCIONALES AUTORIZADOS. DICHA INFORMACION GENERADA SERA PROPIEDAD DEL INSTITUTO Y SOLO PODRÁ SER UTILIZADA POR UN TERCERO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE ESTE.

7.
LAS CONSULTAS SERAN OTORGADAS A CADA PACIENTE, INCLUYENDO TURNOS MATUTINO, VESPERTINO Y SABADOS, DENTRO DE LOS 5 DÍAS POSTERIOR A SU SOLICITUD.

8.
TODAS LAS REPARACIONES DE CUALQUIER APARATO ORTOPÉDICO MAXILAR, DENTRO DEL TIEMPO DE CONTROL, SERÁN CONSIDERADAS COMO GARANTÁA DEL MISMO.

9.
LA CONSULTA CON RADIOGARFÍA PANORÁMICA Y UNA LATERAL O PANORÁMICA Y UNA POSTERIOANTERIOR, PODRÁ CONSIDERARSE INDEPENDIENTEMENTE DE CONSULTAS DE VALORACIÓN O DE SEGUIMIENTO PREVIAS, Y SERÁN PROPORCIONADAS POR EL PRESTADOR DEL SERVICIO SUBROGADO. 

10.
EN LOS CASOS DE SEGUIMIENTO EN LOS QUE EL PACIENTE PRESENTE FALTANTES DE  BRACKETS, MÓDULOS O BANDAS, ESTOS PODRÁN PROPORCIONARSE BAJO EL MISMO APARTADO DE BRACKETS COMPLEMENTARIOS PREVIA VALORACIÓN Y SOLICITUD POR PARTE DEL CIRUJANO MAXILOFACIAL DE LA UMAE.

11.
EN LOS CASOS  DE DISTRACTORES MANDIBULARRES UNI Y BIDIRECCIONALES: EL PROVEEDOR DEBERÁ ENTREGAR EL SET COMPLETO QUE INCLUYE TODO LO NECESARIO PARA SU ARMADO Y AJUSTE. EL PROCEDIMEITNO QUIRÚRGICO PARA SU COLOCACIÓN SE LLEVARÁ A CABO POR EL CIRUJANO MAXILOFACIAL DE LA UMAE Y EN QUIÓFANOS DE LA UMAE.

12.
APEGARSE A LA NOM  002 DEL EXPEDIENTE CLÍNICO.

13.
LOS PACIENTES DEBERÁN PRESENTARSE CON LAS SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN PARA RECIBIR EL SERVICIO:

a.
SOLICITUD DE SERVICIO SUBROGADO CON SELLO DE VIGENCIA 

b.
NOTA MÉDICA QUE JUSTIFICA O SOLICITA EL SERVICIO

c.
COPIA DE SU IDENTIFICACIÓN (CREDENCIAL DEL IMSS, IFE, ESCOLAR)

3. Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios y cualquier  otra información o requisito que se deba incluir en el contrato a celebrar

	1. TITULO  DE CIRUJANO DENTISTA.

2. DIPLOMA  DE ESPECIALISTA EN ORTODONCIA Y ORTOPEDIA MAXILAR.

3. LICENCIA SANITARIA DE FUNCIONAMIENTO DEL CONSULTORIO EXPEDIDA POR LA  S.S.A..

4. CARTA COMPORMISO DE ATENCION DE LUNES A SABADO EN TURNOS MATUTINO Y VESPERTINO.

5. Contar con las medidas de seguridad y proteccion civil que a continuacion se relacionan:

· SISTEMA DE ALARMAS

· DETECTORES DE HUMO

· SALIDA DE EMERGENCIA ADICIONAL A LA DEL ACCESO, CON PUERTA ABATIBLE Y BARRA DE EMERGENCIAS U OTRO DISPOSITIVO DE FÁCIL OPERACIÓN

· RUTAS DE EVACUACIÓN SEÑALIZADAS Y PASILLOS LIBRES DE OBSTÁCULOS

· PUNTO DE REUNIÓN SEÑALIZADO

· ACREDITAR LA REALIZACIÓN DE SIMULACROS DE EVACUACIÓN

· EQUIPOS CONTRA INCENDIOS EN SITIOS VISIBLES CON RECARGA VIGENTE Y PERSONAL CAPACITADO EN SU USO

· ILUMINACIÓN DE EMERGENCIA

· PROGRAMA INTERNO DE PROTECCIÓN CIVIL

· VISTO BUENO DE PROTECCIÓN CIVIL MUNICIPAL O ESTATAL.




4.-Visitas a las Instalaciones:

1.- SI ( x  )    NO  (). 
2.- PERIODICIDAD DE LAS VISITAS CADA SEIS MESES MÍNIMO, TOMANDO EN CUENTA SE CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES REQUERIDAS POR EL INSTITUTO.

· CUMPLIMIENTO DE  MEDIDAS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN CIVIL

5.- Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados:

  1.- El Instituto tiene la facultad de eVALUAR LA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO   Y de efectuar visitas de inspección al licitante que resulte adjudicado durante la vigencia del contrato.

  2.- SE  LLEVARÁ EVALUACIÓN Y CONTROL ATRAVÉS DE UNA BASE DE DATOS DONDE SE CONSIGNARA NOMBRE Y AFILIACIÓN DEL PACIENTE, FECHA DEL ESTUDIO Y SI ESTE FUE RELIZADO O NO Y SE TOMARA EN CUENTA EL MOTIVO DE CANCELACIÓN, ASI COMO LA CANTIDAD EN PESOS DE ACUERDO AL CONTRATO VIGENTE.

3.- LA SOLICITUD DE SUBROGADO DEBERA INCLUIR LA VIGENCIA  DE DERECHOS ACTULIZADA, CLAVE PRESUPUESTAL, Y EL SERVICIO QUE SOLICITA ASI COMO LA CANTIDAD DE ESTUDIOS SOLICITADOS, E IDENTIFICACION DEL PACIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

6.- Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reUna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado , el número de contrato, número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (FORMA 4.30.2/01) , adjuntando copia de la Identificación con fotografía del derechohabiente y copia del resultado del estudio y relación de servicios médicos efectuados por tipo de estudios, en su caso, COPIA Del número de fianza, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de LA UMAE. 

Para pacientes hospitalizados NO SERÁ NECESARIO INCLUIR LA IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE, YA QUE ES TRASLADADO POR PERSONAL DEL INSTITUTO.
14.- TERAPIA ENDOVASCULAR CEREBRA.
	SERVICIO DE TERAPIA ENDOVASCULAR
	CANTIDAD

MINIMA
	CANTIDAD

MAXIMA

	Embolización de aneurisma pequeño
	11
	26

	Embolización de aneurisma grande
	
	

	Embolización de aneurisma gigante
	
	

	Embolización de aneurisma  de cuello amplio con apoyo de stent intracraneal.
	
	

	Embolización de malformaciones a-v cerebrales
	
	

	Embolización de fístulas carotideo/durales 
	
	

	Embolización de fístulas carotideo/cavernosas
	
	

	Embolización tumoral. 
	
	

	TOTAL
	11
	26


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 1,492,012.80
	$ 3,730,032.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar

1.
EL SERVICIO SERÁ PRESTADO EN LAS INSTALACIONES DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL EN LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD.

CONSULTA DE VALORACIÓN  SERA OTORGADA EN EL SITIO Y LUGAR  DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, PARA LO CUAL DEBERA TENER UN TIEMPO DE RESPUESTA Y ACUDIR EN UN LAPSO DE TIEMPO NO  MAYOR A  60  MINUTOS.

2.
LA TERAPIA ENDOVASCULAR SERA PARA  PACIENTES CON ENFERMEDADES ARTERIALES Y VENOSAS  CEREBRALES, CONGENITAS O ADQUIRIDAS. 

3.
MODO DE COMUNICACIÓN INMEDIATA, TAL COMO, NUMERO DE TELEFONIA CELULAR, DOMICLIO, CONSULTORIO, DISPONIBLE LOS TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DIAS DEL AÑO LAS VEINTICUATRO HORAS DEL DIA. 

4.
EN TODOS LOS CASOS EL MEDICO ESPECIALISTA EN TERAPIA ENDOVASCULAR  DEBERA ELABORAR UNA NOTA MEDICA DE LA VALORACIÓN CORRESPONDIENTE,  DE ACUERDO A LA N.O.M. 004 DEL EXPEDIENTE CLINICO,  LLENAR LA DOCUMENTACIÓN MEDICA CON LA PAPELERIA OFICIAL DEL I. M. S. S. INDICAR EL DIAGNOSTICO, PLAN Y PRONOSTICO.             

5.
SI DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO SE PRESENTA UNA COMPLICACION POR LA CUAL EL PACIENTE AMERITE UN MANEJO DIFERENTE AL COTIZADO EL PROVEEDOR CORRERA    CON LOS COSTO QUE ESTE AMERITE.                      

6.
EN CASO DE REQUERIR  TERAPIA ENDOVASCULAR DEBERA DAR A CONOCER AL PACIENTE Y FAMILARES EL TIPO DE PROCEDIMIENTO, Y SUS IMPLICACIONES DE ACUERDO AL CONSENTIMIENTO INFORMADO, RECABANDO LA FIRMA DE ESTOS  EN DICHO DOCUMENTO.  AL FINAL DEL PROCEDIMIENTO INFORMAR  A LOS FAMILIARES DE LOS RESULTADOS DE ÉSTA, DEJANDO CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE CLINICO DE LA DESCRIPCION  DEL PROCEDIMIENTO DE  ACUERDO A LA N.O.M. 004  DEL EXPEDIENTE CLINICO 

7.
LOS PACIENTES QUE REQUIERAN ARTERIOGRAFIA TRANSEVENTO SERA REALIZADO A CARGO DE LA EMPRESA SUBROGATARIA

8.
PARA LOS CASOS EN QUE PROCEDA LA REALIZACION DE LA TERAPIA ENDOVASCULAR  CADA PACIENTES CONTARA     CON SU ORDEN DE ESTUDIO SUBRROGADO EN ORIGINAL Y COPIA CON 3 FIRMAS AUTORIZADAS  (MEDICO TRATANTE, JEFE DE SERVICIO O COORDINADOR CLINICO Y SUBDIRECTOR O DIRECTOR) EN CASO POSTERIOR A LAS 16.00 HRS O FIN DE SEMANA SE CONTARA EXCLUSIVAMENTE CON LA FIRMA DEL SUBDIRECTOR MEDICO O COORDINADOR EN TURNO Y MEDICO SOLICITANTE.

9.
UTILIZAR LA DOCUMENTACION OFICIAL DEL IMSS

10.
LA FACTURACIÓN EN CASO DE REALIZAR LA TERAPIA ENDOVASCULAR CEREBRAL INCLUYE LA(S) VALORACIÓN(ES)  PREVIA(S),  LA FACTURACIÓN POR VALORACIÓN  SERA UNICA POR PACIENTE, AUN SI SE AMERITARA UNA O VARIAS VISITAS PARA LA DECISIÓN QUIRÚRGICA Y / O DEFINICIÓN DE DIAGNOSTICO FINAL.

11.
EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ESTE EN CONDICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO, EL PROVEEDOR REALIZARÁ TODAS LAS GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DEL SERVICIO AL PACIENTE EN UN LAPSO NO MAYOR A 24 HORAS.

12.
EN CASO DE QUE EL  PROVEEDOR  NO ESTE EN CONDICIONES DE REALIZAR EL SERVICIO POR RAZÓN FORTUITA  O  POR CUALQUIER  OTRA CAUSA, EN EL TIEMPO DE 24 HORA  Y SI EL PROVEEDOR  SE  NIEGUE A  PROPORCIONAR EL SERVICIO EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS,  EL INSTITUTO,  PODRÁ ENVIAR AL PACIENTE  CON CUALQUIER OTRO PROVEEDOR, CON CARGO AL SUBROGATARIO CON EL COSTO DEL PROVEEDOR QUE PRESTÓ EL SERVICIO.

2.  Visitas a las instalaciones

	- No se requiere,  


3.  Como vamos a evaluar el servicio

	- Notas de valoración y notas quirúrgicas 


4. Requisitos que debe presentar el proveedor
	- Titulo de medico especialista en RADIOLOGIA INTERVENCIONISTA.
- Licencia para ejercer la especialidad

- Carta compromiso de proporcionar el servicio en cuanto sea solicitado por el Instituto, en un tiempo máximo  de UNA  hora

- Carta compromiso de proporcionar un numero de telefonía celular vigente y actualizarlo las veces que sean necesarios, proporcionando ésta información a la dirección de la unidad, subdirección y jefatura de cirugía.

- Listado de proveedores a los que se puede referir la valoración y cirugía, en caso de que el proveedor no este en condiciones de proporcionar el servicio, con cargo al subrogatario.




5.- Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado , el número de contrato, número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación (FORMA 4.30.2/01) , adjuntando copia de la Identificación con fotografía del derechohabiente y copia del resultado del estudio y relación de servicios médicos efectuados por tipo de estudios, en su caso, COPIA Del número de fianza, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de LA UMAE. 

Para pacientes hospitalizados NO SERÁ NECESARIO INCLUIR LA IDENTIFICACIÓN DEL PACIENTE, YA QUE ES TRASLADADO POR PERSONAL DEL INSTITUTO.

15.- PROCEDIMIENTO QUIRURGICOS DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA DE NEOPLASIAS DE LA PIEL.
	ESTUDIO A SUBROGAR
	CANTIDAD

	
	MINIMO
	MAXIMO

	PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO RECONSTRUCTIVO (ROTACION DE COLGAJOS E INJERTOS DE PIEL).
	12
	30

	TOTALES
	12
	30


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 93,120.00
	$ 232,800.00


1. Características técnico-médicas del servicio a subrogar:

1.- LOS TRATAMIENTOS DE PACIENTES EXTERNOS SE DEBERÁN REALIZAR DENTRO DE LOS SIGUIENTES 7 DIAS NATURALES DE HABERSE SOLICITADO, PARA ESTUDIOS ELECTIVOS Y/O EN FORMA PROGRAMADA DE ACUERDO AL SERVICIO, LOS 365 DIAS DEL AÑO.

2.- PARA TODOS LOS CASOS UNA VEZ QUE CUENTEN CON SU ORDEN DE PROCEDIMIENTO SUBROGADO EN ORIGINAL Y DOS COPIAS CON 3 FIRMAS AUTORIZADAS (MEDICO TRATANTE, JEFE DE SERVICIO O COORDINADOR CLÍNICO Y SUBDIRECTOR O DIRECTOR) DEBIDAMENTE REQUISITADA CON SELLO DE VIGENCIA Y FIRMA DE QUIEN CERTIFICA.

3.- EL CONTRATANTE DEBERA REALIZAR EVALUACION DEL PROCEDIMIENTO DE ACUERDO CON LAS INDICACIONES DEL MEDICO TRATANTE DE LA UNIDAD O EN FORMA CONJUNTA CON EL MISMO OTORGANDO UNA CITA CONCERTADA PARA VALORACION Y  ESTABLECER EL PLAN QUIRURGICO.

4.- LOS PROCEDIMIENTOS SE REALIZARAN EL LOS QUIROFANOS DE NUESTRA UNIDAD QUE CONTARAN CON LOS INSUMOS REQUERIDOS para EL PROCEDIMIENTO A excepción DE EQUIPO MEDICO NECESARIO DE LA ESPECIALIDAD según EL CASO (DERMATOMO Y/O ALGUNO OTRO ESPECIFICO). 

5.- LOS PROCEDIMIENTOS SERAN EXCLUSIVAMENTE PARA RESECCION AMPLIA DE LESIONES Y LA RECONSTRUCCIÓN MEDIANTE COLGAJOS CUTANEOS, MUSUCLARES, Y/O TOMA Y aplicación DE INJERTOS EN LOS CASOS ESPECIFICOS.

6.- EL CONTRATANTE DEBERA FIRMAR CONCENTIMIENTOS INFORMADOS, NOTA PREOPERATORIA, NOTA POSOPERATORIA,  RECORD QUIRUGICO Y CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS DE CIRUGIA SEGURA Y CONSTANCIA DE LOS MISMOS EN EL EXPEDIENTE CLINICO.

7.- EL CONTRATANTE DEBERA CONCERTAR CON EL PACIENTE UNA CITA POR LO MENOS POSOPERATORIA PARA EVALUAR LOS RESULTADOS; SI CONSIDERA EL ALTA DEL PACIENTE DEBERA QUEDAR ACENTADO EN EXPEDIENTE CLINICO.

8.- EL CONTRATANTE SERA RESPONSABLE DE QUEJAS O DEMANDAS QUE SE GENEREN SECUNDARIAMENTE DEL PROCEDIMIENTO
9.- CUMPLIR CON LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-168-SSA1-1998 DEL EXPEDIENTE CLÍNICO.

10.- SI EL PACIENTE REQUIERE DE ANESTESIA GENERAL O LACAL, DOS O MAS TIEMPOS QUIRÚRGICOS PARA SU RECONSTRUCCION EL CONTRATANTE DEBERÁ NOTIFICAR LA NECESIDAD DE LO MENCIONADO Y EN CASO DE MAS DE UN PROCEDIMIENTO LA NOTIFICACION PARA EFECTOS DE REALIZACION DE NUEVA DOCUMENTACION DE SUBROGACION POR EVENTO.

11.- LOS PROCEDIMIENTOS QUEDARAN SUJETOS A REALIZAR DE ACUERDO A PROGRAMACION QUIRURGICA EN LA UNIDAD.
12.- EL INFORME DE RESULTADO DE LOS TRATAMIENTOS DEBERÁN REALIZARSE EN ORIGINAL Y 2 COPIAS EN PAPEL MEMBRETADO, UNA COPIA PODRÁ SER ANEXDA AL EXPEDIENTE CLINICO UNA COPIA AL JEFE DE DEPARTAMENTO Y SE QUEDARA CON UNA COPIA PARA EFECTOS DE CONTROL DEL CONTRATANTE, DONDE SE MENCIONE FECHA, HORA, PROCEDIMIENTO Y FIRMA DEL CONTRATANTE.
13.- PARA TODOS LOS CASOS LOS PACIENTES ACUDIRÁN CON SU ORDEN DE ESTUDIO SUBROGADO EN ORIGINAL Y DOS COPIAS CON 3 FIRMAS AUTORIZADAS (MEDICO TRATANTE, JEFE DE SERVICIO O COORDINADOR CLÍNICO Y SUBDIRECTOR O DIRECTOR), PARA QUE EL CONTRATANTE OTORGUE UNA CITA EN LA UNIDAD Y SEA EVALUADO EL CASO. 
14.- SERÁ RESPONSABILIDAD DEL SUBROGATARIO TODO CASO DE DEMANDA MÉDICO LEGAL DERIVADAS DE LOS RESULTADOS DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL O DEL SERVICIO SUBROGADO.

15.- EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR NO ESTÉ EN CONDICIONES DE REALIZAR EL SERVICIO EN LOS TÉRMINOS ESPECIFICADOS EL INSTITUTO PODRÁ ENVIAR AL PACIENTE A CUALQUIER PROVEEDOR CON CARGO AL SUBROGATARIO.

16.- LAS CARACTERÍSTICAS DE TODOS LOS PROCEDIMIENTOS SE APLICA A PACIENTES ADULTOS.
17.- ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN AL IMSS EN RELACIÓN A PROCEDIMIENTOS QUIRURGICOS EFECTUADOS EN FORMA  MENSUAL O AL SER SOLICITADA (RELACIÓN CON COPIA DE SOLICITUD INSTITUCIONAL DE PROCEDIMIENTO Y COPIA DE LA NOTA DONDE JUSTIFIQUE EL ALTA DE LA ESPECIALIDAD MEDICA CONTRATANTE DEL EXPEDIENTE CLINICO. 
18.- LA ENTREGA DE PROCEDIMIENTOS REALIZADOS SE EFECTUARÁ EN LA JEFATURA DE DEPARTAMENTO CLÍNICO DE ONCOLOGIA DE LA UMAE, DE 8 A 12 HORAS DE LUNES A VIERNES MEDIANTE RELACIÓN ANEXA. EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR EN FORMA OPORTUNA LA INFORMACION DEL ESTUDIO SUBROGADO SOLICITADO POR EL INSTITUTO, UTILIZANDO LOS FORMATOS INSTITUCIONALES AUTORIZADOS. DICHA INFORMACION GENERADA SERA PROPIEDAD DEL INSTITUTO Y SOLO PODRA SER UTILIZADA POR UN TERCERO CON EL CONSENTIMIENTO EXPRESO DE ESTE.
2.-Visitas a las Instalaciones:

      1.- NO APLICA POR SER PROCEDIMIENTOS REALIZADOS EN LA UNIDAD

3.- Mecanismos de comprobación, supervisión y verificación de los servicios contratados:

1.- El Instituto tiene la facultad de eVALUAR LA CALIDAD DEL SERVICIO PRESTADO    durante la vigencia del contrato
2.- SE  LLEVARA EVALUACION Y CONTROL ATRAVES DE UNA BASE DE DATOS DONDE SE CONSIGNARA NOMBRE Y AFILIACION DEL PACIENTE, FECHA DEL CITA DE VALORACION, DE PROCEDIMIENTO QUIRURGICO, Y CONSULTA QUE GENERE EL ALTA DE LA ESPECIALIDAD CONTRATADA Y SI ESTE FUE RELIZADO O NO Y SE TOMARA EN CUENTA EL MOTIVO DE CANCELACION, ASI COMO LA CANTIDAD EN PESOS DE ACUERDO AL CONTRATO VIGENTE.

3.- LA SOLICITUD DE SUBROGADO DEBERA INCLUIR LA VIGENCIA  DE DERECHOS ACTUALIZADA, CLAVE PRESUPUESTAL, Y EL SERVICIO QUE SOLICITA ASI COMO LA CANTIDAD DE ESTUDIOS SOLICITADOS, E IDENTIFICACION DEL PACIENTE DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

4.- Requisitos que debe presentar el proveedor: 

      1.- tITULO Y CEDULA PROFESIONAL.


2.  DIPLOMA DE ESPECIALIDAD Y CEDULA DE ESPECIALIDAD.


3. NUMERO DE CONSEJO DE SU ESPECIALIDAD.


4. FIANZA O SEGURO DE PRESTADOR DE SERVICIOS.

5.- Documentación médica específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, el número de contrato, número de proveedor IMSS, solicitud de subrogación ORIGINAL (FORMA 4.30.2/01) , adjuntando NOTA DE ALTA DE LA ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE EN DONDE SE MENCIONE PROCEDIMIENTO REALIZADO Y JUSTIFICACION DE ALTA POR LA ESPECIALIDAD DE CIRUGIA PLASTICA RECONSTRUCTIVA. COPIA Del número de fianza, misma que deberá ser entregada en el Departamento de Finanzas de LA UMAE. 
16.- ESTUDIOS DE IMAGENOLOGIA.
	ESTUDIO A SUBROGAR
	Cantidad Mínima
	Cantidad Máxima

	Angiotomografías
	12
	30

	Arteriografías
	24
	60

	Arteriografías con embolización (renal, hepática, nasofaringe, bronquial, etc.)
	4
	10

	Biopsias guiadas por US/TAC/RX
	20
	50

	Colangiografía Percutánea
	2
	5

	Colocación de Drenaje Biliar o Renal
	8
	20

	Drenaje de Absceso o Colección
	2
	5

	Drenaje de Absceso o Colección con Colocación de Catéter
	2
	5

	Extracción de Cálculos Residuales de Vías Biliares
	2
	5

	Flebografía Bilateral
	2
	5

	Histerosalpingografía
	2
	5

	Marcaje de Tumoración de Mama con Arpón
	4
	10

	Resonancias magnéticas contrastadas (incluye angioresonancia, colangioresonancia, etc.)
	24
	60

	Resonancias magnéticas simples
	24
	60

	Tomografías contrastadas
	8
	20

	Tomografías simples
	2
	5

	Ultrasonografías (incluye partes pequeñas, doppler, intracavitarios, etc.)
	100
	250

	TOTAL
	242
	605


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 674,553.60
	$1,686,384.00


DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES O SERVICIOS SOLICITADOS: Servicio Médico Subrogado de Estudios de Imagenología.

CARACTERÍSTICAS: El servicio consiste en la realización de estudios de imagenología, según relación anexa, con las instalaciones, equipos y personal del proveedor del servicio, mediante metodologías y equipos apropiados para tal fin.

ESPECIFICACIONES: 

· NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos x. 

· NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.

· Personal avalado por instituciones educativas de acuerdo a su profesión contando con cédula profesional.

· Prestar el servicio las 24 horas todos los días del año.

· Atención oportuna no mayor de 72 horas para estudios o servicios ordinarios, una vez que han sido solicitados al prestador del servicio por vía telefónica o por correo electrónico.
· Atención oportuna no mayor de 12 horas para estudios o servicios de urgencias, una vez que han sido solicitados al prestador del servicio por vía telefónica o por correo electrónico.
· Los resultados deberán ser entregados en la recepción del Departamento Clínico de Imagenología, en días hábiles y en horario de 12 a 13 horas.

· El servicio o gabinete deberá estar establecido en la ciudad de Mérida, Yucatán.

· El servicio o gabinete deberá contar con equipos con tecnología de punta.

· El servicio o gabinete deberá contar con manuales de operación de los equipos.
· El servicio o gabinete deberá contar con rampas para manejo de pacientes en silla de ruedas y/o camilla.

· Contar con equipos y monitores para  realizar los procedimientos solicitados, equipamiento para atender las urgencias y complicaciones inmediatas en los procedimientos solicitados.

· Que los  equipos tengan una adecuada resolución con tecnología de punta y que permita todas las proyecciones posibles.

· Deberá atenderse a los pacientes con calidad y calidez así como contar con recursos de apoyo para los pacientes que  presenten alguna limitación física o funcional. 

· Se deberá contar con un  área específica para la atención de las urgencias que pudieran suscitarse antes, durante  y después de los procedimientos, así como el equipamiento necesario para su atención,  como tomas de oxígeno funcionales, equipo de carro rojo, desfibrilador, personal médico y paramédico, camillas, etc.
· Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas médico legal  derivadas de  los resultados de la  práctica profesional o del servicio subrogado.

· El proveedor en un área que determine deberá proporcionar la preparación de los pacientes enviados como externos, tales como venoclisis, preparación del área a estudiar y, posterior al estudio, proporcionar un área para su recuperación, deberá proporcionar un instructivo claro y preciso en el que se indique si requiere nota médica, copia de análisis o algún otro tipo de estudio.
· En caso de requerir anestesia para la realización del estudio, esta correrá a cargo del proveedor.

· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.
· La información generada en la operación de los Servicios Médicos Subrogados será propiedad del Instituto y sólo podrá ser utilizada por un tercero con el consentimiento expreso de éste.
UNIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS: Estudios o Procedimientos.

VERIFICACIONES DOCUMENTALES QUE REALIZARÁ EL ÁREA TÉCNICA:

· Licencia Sanitaria vigente (copia simple).

· Aviso de responsable sanitario vigente (copia simple).
· Aviso de apertura y giro del establecimiento emitido por la Secretaría de Salud (copia simple).
· Curriculum vitae del responsable sanitario (copia simple).

· Curriculum vitae del personal médico con documentación que avale su profesión y certificación vigente (copia simple).

· Curriculum vitae del personal técnico con documentación que avale su profesión (copia simple).

· Dictamen de protección civil vigente (copia simple).

NORMA QUE DEBEN CUMPLIR LOS SERVICIOS: 

· NOM-229-SSA1-2002, Salud Ambiental. Requisitos técnicos para las instalaciones, responsabilidades sanitarias, especificaciones técnicas para los equipos y protección radiológica en establecimientos de diagnóstico médico con rayos x. 

· NOM-197-SSA1-2000, que establece los requisitos mínimos de infraestructura y equipamiento de hospitales y consultorios de atención médica especializada.
· Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas. 
SI REQUIERE REALIZACIÓN DE VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS. Sí se realizará con la finalidad de aplicar la “Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas” así como verificar lo siguiente:

· El servicio o gabinete deberá estar establecido en la ciudad de Mérida, Yucatán.

· El servicio o gabinete deberá contar con equipo con tecnología de punta.

· El servicio o gabinete deberá contar con manuales de operación de los equipos.

· El servicio o gabinete deberá contar con rampas para manejo de pacientes en silla de ruedas y/o camilla.
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA: Las imágenes impresas en placas y los resultados de los estudios se entregarán en la recepción del Departamento Clínico de Imagenología en horario de 12 a 13 horas de lunes a viernes, mediante relación que contenga el nombre del derechohabiente, su número de seguro social y los estudios realizados, de conformidad con los siguientes plazos:

· Para los estudios o servicios ordinarios, la placa con el resultado y/o interpretación se entregará al día hábil siguiente.

· Para los estudios o servicios de urgencias, la copia del resultado se entregará de manera directa e inmediata a la realización del estudio al paciente, familiar o responsable del mismo quien firmará como constancia de que el resultado se recibió y la placa con el resultado y/o interpretación se entregará al día hábil siguiente.

FORMA DE PAGO: En una sola exhibición conforme se entreguen las facturas con sus documentos comprobatorios y cuente con las firmas de autorización respectivas.

VIGENCIA DEL CONTRATO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014.

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CADA ENTREGA:

· Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03) con nombre, matrícula y firma de quien elaboró, del Visto Bueno del Jefe de Servicio y de Autorización del Director de la Unidad.

· Nombre, dirección, fecha y firma original de constancia de que el servicio se recibió.

· Copia simple de identificación del paciente.

· Copia simple del resultado y/o interpretación.

· Relación de pacientes en formato institucional.
PUNTOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN: Se realizarán visitas a las instalaciones del prestador de servicios con la finalidad de aplicar la “Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas” y verificar las siguientes medidas de protección civil:

· Sistema de Alarmas.

· Detectores de Humo.

· Extintores o equipo contra incendio en sitios visibles, con recarga vigente y que el personal sepa utilizarlo.

· Iluminación de emergencia.

· Película de protección de cristales.

· Capacitación.

· Salida de emergencia adicional a la del acceso, con puerta abatible y barra de emergencia o con dispositivo de fácil operación.

· Programa Interno de Protección Civil

· Acreditar la realización de simulacros de evacuación.

· Licencias y dictámenes, incluyendo el visto bueno de protección civil municipal o estatal.

· Señalización.

· Rutas de evacuación con y pasillos libres de obstáculos y puntos de reunión.

· Escaleras.

· Puertas internas.

Se adjunta la “Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas 2013” que será aplicada a cada participante o prestador de servicios médicos subrogados y depende del puntaje obtenido se obtendrá una referencia para contratación: De 0 a 24 puntos, NO PROCEDE LA CONTRATACIÓN. De 25 a 44 puntos, CONTRATACIÓN CONDICIONADA. De 45 a 60 puntos, PROCEDE LA CONTRATACIÓN.

En el caso de la CONTRATACIÓN CONDICIONADA, el participante o prestador de servicios médicos subrogados tendrá un plazo de 60 días naturales a partir del inicio de la vigencia del contrato para atender las observaciones ya que al término del plazo se aplicará nuevamente la “Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas” en la que deberá obtener una referencia para contratación de al menos 45 puntos ya que de lo contrario se podrá dar por terminado el contrato.
17.- ESTUDIOS DE LABORATORIO.
	ESTUDIO A SUBROGAR
	Cantidad Mínima
	Cantidad Máxima

	Acido Fólico
	4
	45

	Acido Vanilmandélico
	2
	5

	Actividad plasmática de renina
	1
	2

	Adenovirus 
	1
	2

	Aldolasa
	1
	2

	Aldosterona en orina y/o suero
	1
	2

	Amonio
	1
	2

	Anticuerpos anti Acetilcolina
	1
	5

	Anticuerpos anti B2 glicoproteina-I 
	1
	30

	Anticuerpos anti C-ANCA
	4
	10

	Anticuerpos anti Centromero B 
	1
	2

	Anticuerpos anti Clamidia tracomatis 
	4
	10

	Anticuerpos anti Coccidiodes inminitis
	1
	2

	Anticuerpos anti CoreVHB 
	4
	10

	Anticuerpos anti DNA
	16
	40

	Anticuerpos anti DNAcd 
	4
	10

	Anticuerpos anti DNAcs 
	1
	2

	Anticuerpos anti E VHB
	6
	15

	Anticuerpos anti Fosfolípidos
	20
	50

	Anticuerpos anti Gliadina 
	1
	2

	Anticuerpos anti Herpes I
	1
	2

	Anticuerpos anti Herpes II
	1
	2

	Anticuerpos anti Histona 
	1
	2

	Anticuerpos anti HTLV-1
	1
	2

	Anticuerpos anti Jo-1 
	1
	2

	Anticuerpos anti LKM-1 
	4
	10

	Anticuerpos anti Micoplasma
	1
	2

	Anticuerpos anti Mitocondriales 
	2
	5

	Anticuerpos anti Mucosa gástrica 
	1
	2

	Anticuerpos anti Músculo liso
	1
	2

	Anticuerpos anti Nucleares
	24
	60

	Anticuerpos anti RNP/Sm 
	2
	5

	Anticuerpos anti S VHB
	6
	15

	Anticuerpos anti Scl-70 
	1
	2

	Anticuerpos anti Sm 
	14
	35

	Anticuerpos anti SSA 
	1
	2

	Anticuerpos anti SSB 
	1
	2

	Anticuerpos anti Suprarrenales
	1
	2

	Antígeno "E" VHB
	6
	15

	Bandas Oligoclonales LCR
	1
	2

	Basopresina
	1
	2

	Bicarbonato
	1
	2

	Calcitocina (HCT)
	1
	2

	Carbamazepina
	6
	15

	Cariotipo en médula ósea
	6
	15

	Cariotipo en sangre periférica con microfotografia
	34
	85

	Cultivo mixto de linfocitos
	1
	2

	Dihidrostestosterona
	1
	2

	Electroforesis de hemoglobinas
	4
	10

	Electroforesis de proteinas (en cualquier líquido corporal)
	24
	60

	Electrolitos en sudor
	1
	2

	Eritropoyetina epo
	14
	35

	Fragilidad Osmótica
	2
	5

	Gastrina (GAS)
	1
	2

	Homocisteína
	4
	10

	Litio
	1
	2

	Mucopolisacáridos
	1
	2

	Oxalato en orina
	1
	2

	Oxcarbazepina
	2
	5

	P-Anca
	2
	5

	Procalcitonina
	1
	2

	Proteína Básica de Mielina en LCR
	1
	2

	Proteína de Bence-Jones en Orina
	6
	15

	Tamiz Metabólico ampliado o plus
	4
	10

	Valproato
	2
	5

	Vitamina B12
	28
	70

	Vitamina D
	1
	2

	TOTAL
	297
	790


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 191,059.20
	$ 477,648.00


DESCRIPCIÓN AMPLIA Y DETALLADA DE LOS BIENES O SERVICIOS SOLICITADOS: Servicio Médico Subrogado de Estudios de Laboratorio Especiales.

CARACTERÍSTICAS: El servicio consiste en la realización de pruebas de laboratorio según relación anexa en las instalaciones, equipos y personal del proveedor del servicio, mediante metodologías y equipos apropiados para tal fin.

ESPECIFICACIONES: 

· NOM-166-SSA1-1997: Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos.

· Personal avalado por instituciones educativas de acuerdo a su profesión contando con cédula profesional.

· Prestar el servicio las 24 horas todos los días del año.

· Atención oportuna no mayor de 72 horas para estudios o servicios ordinarios, una vez que han sido solicitados al prestador del servicio por vía telefónica o por correo electrónico.
· Atención oportuna no mayor de 12 horas para estudios o servicios de urgencias, una vez que han sido solicitados al prestador del servicio por vía telefónica o por correo electrónico.
· Todos los anticuerpos deberán incluir determinación IgG e IgM.

· Existen determinaciones que pueden realizarse en sangre, orina y/o otros líquidos corporales.
· Los resultados deberán ser entregados en la recepción del Departamento Clínico de Laboratorio, en días hábiles y en horario de 12 a 13 horas.

· El laboratorio deberá estar establecido en la ciudad de Mérida, Yucatán.

· El laboratorio deberá contar con equipo automatizado con tecnología de punta.
· El laboratorio deberá contar con manuales de operación de los equipos automatizados.

· El laboratorio deberá contar con rampas para manejo de pacientes en silla de ruedas y/o camilla.

· Contar con equipos y monitores para  realizar los procedimientos solicitados, equipamiento para atender las urgencias y complicaciones inmediatas en los procedimientos solicitados.
· Deberá atenderse a los pacientes con calidad y calidez así como contar con recursos de apoyo para los pacientes que  presenten alguna limitación física o funcional.
· Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas médico legal  derivadas de  los resultados de la  práctica profesional o del servicio subrogado.
· Las características de todos los procedimientos, se aplica tanto a pacientes adultos como pediátricos.
· La información generada en la operación de los Servicios Médicos Subrogados será propiedad del Instituto y sólo podrá ser utilizada por un tercero con el consentimiento expreso de éste.
· El laboratorio deberá contar con un área específica de toma de muestras con señalamientos de seguridad con extintores, personal capacitado para realizar punciones en una ocasión, dando instrucciones del cuidado posterior del área puncionada.
UNIDAD DE LOS BIENES REQUERIDOS: Estudios o Procedimientos.

*** Se hace la aclaración de que algunas de estas pruebas están consideradas como parte del Requerimiento Plurianual del Servicio Integral de Pruebas de Laboratorio 2014 – 2016 por lo que en caso de ser incluidas en ese contrato plurianual ya no serán consideradas en el presente requerimiento ni en el contrato correspondiente ***

VERIFICACIONES DOCUMENTALES QUE REALIZARÁ EL ÁREA TÉCNICA:

· Licencia Sanitaria vigente (copia simple).
· Diploma y/o constancia que acredite que el laboratorio se encuentra inscrito a algún programa de control de calidad externo (copia simple)
· Aviso de responsable sanitario vigente (copia simple).
· Aviso de apertura y giro del establecimiento emitido por la Secretaría de Salud (copia simple).
· Curriculum vitae del responsable sanitario (copia simple).

· Curriculum vitae del personal químico con documentación que avale su profesión (copia simple).

· Dictamen de protección civil vigente (copia simple).

NORMA QUE DEBEN CUMPLIR LOS SERVICIOS: NOM-166-SSA1-1997 Para la organización y funcionamiento de los laboratorios clínicos.

SI REQUIERE REALIZACIÓN DE VISITAS A LAS INSTALACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DONDE SE PRESTARAN LOS SERVICIOS. Sí se realizará con la finalidad de aplicar la “Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas” así como verificar lo siguiente:

· El servicio o gabinete deberá estar establecido en la ciudad de Mérida, Yucatán.

· El servicio o gabinete deberá contar con equipo con tecnología de punta.

· El servicio o gabinete deberá contar con manuales de operación de los equipos.

· El servicio o gabinete deberá contar con rampas para manejo de pacientes en silla de ruedas y/o camilla.
· El laboratorio deberá contar con un área específica de toma de muestras con señalamientos de seguridad con extintores, personal capacitado para realizar punciones en una ocasión, dando instrucciones del cuidado posterior del área puncionada.
PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA: Los resultados de los estudios se entregarán en la recepción del Departamento Clínico de Laboratorio en horario de 12 a 13 horas de lunes a viernes, mediante relación que contenga el nombre del derechohabiente, su número de seguro social y los estudios realizados, de conformidad con los siguientes plazos:

· Para los estudios o servicios ordinarios, la placa con el resultado y/o interpretación se entregará al día hábil siguiente.

· Para los estudios o servicios de urgencias, la copia del resultado se entregará de manera directa e inmediata a la realización del estudio al paciente, familiar o responsable del mismo quien firmará como constancia de que el resultado se recibió y la placa con el resultado y/o interpretación se entregará al día hábil siguiente.

FORMA DE PAGO: En una sola exhibición conforme se entreguen las facturas con sus documentos comprobatorios y cuente con las firmas de autorización respectivas.

VIGENCIA DEL CONTRATO: Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2014.

ESTABLECER LOS MECANISMOS DE COMPROBACIÓN, SUPERVISIÓN Y VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS CONTRATADOS Y EFECTIVAMENTE PRESTADOS, ASÍ COMO DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS DE CADA ENTREGA:

· Solicitud de Subrogación de Servicios (4-30-2/03) con nombre, matrícula y firma de quien elaboró, del Visto Bueno del Jefe de Servicio y de Autorización del Director de la Unidad.

· Nombre, dirección, fecha y firma original de constancia de que el servicio se recibió.

· Copia simple de identificación del paciente.

· Copia simple del resultado y/o interpretación.

· Relación de pacientes en formato institucional.

PUNTOS DE SEGURIDAD Y PROTECCIÓN: Se realizarán visitas a las instalaciones del prestador de servicios con la finalidad de aplicar la “Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas” y verificar las siguientes medidas de protección civil:

· Sistema de Alarmas.

· Detectores de Humo.

· Extintores o equipo contra incendio en sitios visibles, con recarga vigente y que el personal sepa utilizarlo.

· Iluminación de emergencia.

· Película de protección de cristales.

· Capacitación.

· Salida de emergencia adicional a la del acceso, con puerta abatible y barra de emergencia o con dispositivo de fácil operación.

· Programa Interno de Protección Civil

· Acreditar la realización de simulacros de evacuación.

· Licencias y dictámenes, incluyendo el visto bueno de protección civil municipal o estatal.

· Señalización.

· Rutas de evacuación con y pasillos libres de obstáculos y puntos de reunión.

· Escaleras.

· Puertas internas.

Se adjunta la “Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas 2013” que será aplicada a cada participante o prestador de servicios médicos subrogados y depende del puntaje obtenido se obtendrá una referencia para contratación: De 0 a 24 puntos, NO PROCEDE LA CONTRATACIÓN. De 25 a 44 puntos, CONTRATACIÓN CONDICIONADA. De 45 a 60 puntos, PROCEDE LA CONTRATACIÓN.

En el caso de la CONTRATACIÓN CONDICIONADA, el participante o prestador de servicios médicos subrogados tendrá un plazo de 60 días naturales a partir del inicio de la vigencia del contrato para atender las observaciones ya que al término del plazo se aplicará nuevamente la “Cédula de verificación de las condiciones de seguridad y protección civil en las unidades médicas subrogadas” en la que deberá obtener una referencia para contratación de al menos 45 puntos ya que de lo contrario se podrá dar por terminado el contrato.
18.- MEDICO NEUMÓLOGO PEDIATRICA.
	ESTUDIOS A SUBROGAR.
	ESTUDIOS

	
	MIN.
	MAX

	Broncoscopía
	4
	10

	TOTALES
	4
	10


	MONTO TOTAL MÍNIMO A EJERCER CON O SIN I.V.A.
	MONTO TOTAL MÁXIMO SUSCEPTIBLE DE EJERCER CON O SIN I.V.A.

	$ 14,000.00
	 $ 35,000.00


1. CARACTERÍSTICA TÉCNICO-MEDICAS DEL SERVICIO A SUBROGAR

	1. Contar con equipos con equipo de Fibrobroncoscopía  FBX10 de 3.5 mm de DE y canal de trabajo de 1.2 mm y FBX15 de 4.9 mm de DE con canal de trabajo de 2 mm 
2. El proveedor deberá ser Médico  Especialista en Neumología Pediátrica, con experiencia en Broncoscopía  y patologías broncopulmonares en pacientes pediátricos y recién nacidos.
3. El proveedor deberá acudir al Departamento de Neonatología y a la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos de la UMAE para llevar a cavo  la broncoscopía diagnóstica  en un plazo no mayor de 96 horas, de haberse solicitado, los 365 días del año. Excepto domingos y días festivos. 
4. El proveedor deberá efectuar el reporte en original y copia al término de  la broncoscopía y entregar directamente a Jefatura del departamento Clínico de Neonatología para control interno, se anexara la copia al expediente clínico. 
5. En caso de que el proveedor no este en condiciones de realizar el servicio en los términos especificados, el instituto podrá enviar al paciente a cualquier otro proveedor con cargo al subrogatario.
6. Será responsabilidad del subrogatario todo caso de demandas médico legal derivadas de los resultados de la práctica profesional o del servicio subrogado.

7. El proveedor deberá entregar la documentación de facturación por los procedimientos por periodo mensual dentro de los primeros 5 días hábiles de cada mes, con copia de los reportes de los estudios realizados, por medio impreso.
8. Cumplir con la Norma que establece las disposiciones generales y criterios técnicos médicos para la planeación, contratación, obtención y control de servicios subrogados de atención medica

9. Cumplir con la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, del expediente clínico.


2. Visitas a las instalaciones

-No aplica ya que la broncoscopía se llevara a cabo en el Departamento Clínico de Neonatología y en la Unidad de Cuidados Intensivos Pediátricos  de la UMAE
3. Que evaluar en las visitas

No aplica
4. Como vamos a obtener los “Servicios Subrogados”

 Con la debida requisición de la Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-2/03) con las firmas correspondientes

Se deberá obtener la certificación de la vigencia de derechos, la cual se sellará en el formato de “Solicitud de Subrogación de servicios” (4-30-2/03) así como la identificación del paciente
5. Como vamos a evaluar el servicio

-Oportunidad de la consulta

-Reportes de los estudios realizados que contengan:

-Ficha de identificación completa de cada paciente:

-Equipo utilizado

-Diagnóstico clínico

-Procedimiento realizado

-Resultados Obtenidos

Satisfacción del paciente con “0” quejas

6. Como vamos a llevar el control
- El Departamento Clínico mantendrá el registro de todas las “Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-2/03) (apéndice A) emitida y autorizada, para control y seguimiento

Registro e informe mensual de los servicios subrogados (4-30-12 a/2003-19) (Subsistema 19 del SUI; Estadística de servicios médicos subrogados)
-El Departamento Clínico de Neonatología evaluará y supervisará que el Servicio Subrogado Otorgado al paciente sea proporcionado conforme lo establecido en el contrato y conforme a la “Solicitud de Subrogación de Servicios” (4-30-2/03) (Apéndice A).

7. Requisitos que debe presentar el proveedor

· Acreditar título de Médico Neumólogo Pediatra 
· Acreditar  entrenamiento en Broncoscopía Pediátrica

· Certificado por el Consejo Nacional de Neumología

· Experiencia en Broncoscopía Pediátrica

· Equipo portátil de Fibrobroncoscopia FBX10 de 3.5 mm de DE y canal de trabajo de 1.2 mm y FBX15 de 4.9 mm de DE con canal de trabajo de 2 mm 
· Carta compromiso de proporcionar el servicio dentro de los primeros 4 días posteriores a la solicitud 

· NOM-004-SSA3-2012  del expediente clínico
8. El  proveedor del “Servicio subrogado” deberá de entregar en forma oportuna (mensual) la información requerida por el Instituto, utilizando los formatos institucionales
9.- Documentación específica que se requiere solicitar al prestador de servicios para efectos de pago: 

-Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, el número de contrato, número de proveedor imss, número de fianza

- Solicitud de subrogación (forma 4.30.2/01), 
- Copia del resultado del estudio 

- Relación de servicios médicos subrogados efectuados por tipo de estudios  en el formato (4-30-12 a/2003-19) Subsistema 19 del SUI

- Constancia de Pagos y Retenciones del ISR, IVA e IEPS

Los documentos  deberá ser entregada por el prestador de “Servicios subrogados” al Jefe del Departamento Clínico de Neonatología para cotejar la relación de servicios médicos subrogados efectuados por tipo de estudios  en el formato (4-30-12 a/2003-19) Subsistema 19 del SUI con la subsiguiente firma de conformidad. La documentación se entregara al Jefe de Departamento Administrativo  de áreas comunes  para su análisis captura y firmas de autorización de la dirección de la UMAE, así como su devolución al proveedor para que acuda al Departamento de Finanzas de la UMAE para su pago 
ANEXO NÚMERO 2 (DOS)

MODELO DE CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA

CONVENIO DE PARTICIPACIÓN CONJUNTA QUE CELEBRAN POR UNA PARTE ______, REPRESENTADA POR ______ EN SU CARÁCTER DE ______, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE A”, Y POR OTRA _______, REPRESENTADA POR ______, EN SU CARÁCTER DE _________, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL PARTICIPANTE B”, Y CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE INTERVIENEN SE DENOMINARÁN “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

“EL PARTICIPANTE A”, DECLARA QUE:

1.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES MEXICANAS, SEGÚN CONSTA EN EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA (PÓLIZA) NÚMERO ____, DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ____, DEL ____, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ______, EN EL FOLIO MERCANTIL ____ DE FECHA _____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD ____ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES _____________.

1.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

1.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA ____, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. ______ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO ___, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD”, QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.


EL DOMICILIO DEL REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN ______________.

1.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

1.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN:

2.1
“EL PARTICIPANTE B”, DECLARA QUE:

2.1.1
ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO (PÓLIZA) DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ___, DE FECHA ___, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. ____ NOTARIO (CORREDOR) PÚBLICO NÚMERO ___, DEL __, E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO ____ DE FECHA ____.

EL ACTA CONSTITUTIVA DE LA SOCIEDAD __ (SI/NO) HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES.

Nota: En su caso, se deberán relacionar las escrituras en que consten las reformas o modificaciones de la sociedad.

LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON:

_____________________ CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ____.

2.1.2
TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO __________ Y REGISTRO PATRONAL ANTE EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO _____.

2.1.3
SU REPRESENTANTE LEGAL, CON EL CARÁCTER YA MENCIONADO, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO ____ DE FECHA _____, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. _____ NOTARIO PÚBLICO NÚMERO _____, DEL _____ E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, EN EL FOLIO MERCANTIL NÚMERO _____ DE FECHA ____, MANIFESTANDO “BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD” QUE DICHAS FACULTADES NO LE HAN SIDO REVOCADAS, NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA, A LA FECHA EN QUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO.

EL DOMICILIO DE SU REPRESENTANTE LEGAL ES EL UBICADO EN _____.

2.1.4
SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: ___________; POR LO QUE CUENTA CON LOS RECURSOS FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA OBLIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO.

2.1.5
SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENTE CONVENIO, EL UBICADO EN: ___________________________

(MENCIONAR E IDENTIFICAR A CUÁNTOS INTEGRANTES CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES).

3.1 “LAS PARTES” DECLARAN QUE:

3.1.1 CONOCEN LOS REQUISITOS Y CONDICIONES ESTIPULADAS EN LAS BASES DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL____________.

3.1.2
MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN FORMALIZAR EL PRESENTE CONVENIO, CON EL OBJETO DE PARTICIPAR CONJUNTAMENTE EN LA LICITACIÓN, PRESENTANDO PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA, CUMPLIENDO CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LA LICITACIÓN Y CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 34, DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 31 DE SU REGLAMENTO.

EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES OTORGAN LAS SIGUIENTES:

CLÁUSULAS

PRIMERA.-
OBJETO.- “PARTICIPACIÓN CONJUNTA”.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN CONJUNTAR SUS RECURSOS TÉCNICOS, LEGALES, ADMINISTRATIVOS, ECONÓMICOS Y FINANCIEROS PARA PRESENTAR PROPOSICIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ Y EN CASO DE SER ADJUDICATARIO DEL CONTRATO, SE OBLIGAN A PRESTAR EL SERVICIO OBJETO DEL CONVENIO, CON LA PARTICIPACIÓN SIGUIENTE:

PARTICIPANTE “A”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

PARTICIPANTE “B”: (DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A SUMINISTRAR).

(CADA UNO DE LOS INTEGRANTES QUE CONFORMAN LA PARTICIPACIÓN CONJUNTA PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES DEBERÁ DESCRIBIR LA PARTE QUE SE OBLIGA A ENTREGAR).

SEGUNDA.-
REPRESENTANTE COMÚN Y OBLIGADO SOLIDARIO.

“LAS PARTES” ACEPTAN EXPRESAMENTE EN DESIGNAR COMO REPRESENTANTE COMÚN AL ____________, A TRAVÉS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, OTORGÁNDOLE PODER AMPLIO Y SUFICIENTE, PARA ATENDER TODO LO RELACIONADO CON LAS PROPOSICIONES TÉCNICA Y ECONÓMICA EN EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN, ASÍ COMO PARA SUSCRIBIR DICHAS PROPOSICIONES.

ASIMISMO, CONVIENEN ENTRE SI EN CONSTITUIRSE EN FORMA CONJUNTA Y SOLIDARIA PARA COMPROMETERSE POR CUALQUIER RESPONSABILIDAD DERIVADA DEL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONVENIO, CON RELACIÓN AL CONTRATO QUE SUS REPRESENTANTES LEGALES FIRMEN CON EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), DERIVADO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN __________________, ACEPTANDO EXPRESAMENTE EN RESPONDER ANTE EL IMSS POR LAS PROPOSICIONES QUE SE PRESENTEN Y, EN SU CASO, DE LAS OBLIGACIONES QUE DERIVEN DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO RESPECTIVO.

TERCERA.- 
DEL COBRO DE LAS FACTURAS.

“LAS PARTES” CONVIENEN EXPRESAMENTE, QUE “EL PARTICIPANTE______ (LOS PARTICIPANTES, DEBERÁN INDICAR CUÁL DE ELLOS ESTARÁ FACULTADO PARA REALIZAR EL COBRO), PARA EFECTUAR EL COBRO DE LAS FACTURAS RELATIVAS AL SERVICIO QUE SE PRESTE AL IMSS, CON MOTIVO DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________.

CUARTA.- 
VIGENCIA.

“LAS PARTES” CONVIENEN, EN QUE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONVENIO SERÁ EL DEL PERÍODO DURANTE EL CUAL SE DESARROLLE EL PROCEDIMIENTO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO __________, INCLUYENDO, EN SU CASO, DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO, EL PLAZO QUE SE ESTIPULE EN ÉSTE Y EL QUE PUDIERA RESULTAR DE CONVENIOS DE MODIFICACIÓN.

QUINTA.-
OBLIGACIONES.

“LAS PARTES” CONVIENEN EN QUE EN EL SUPUESTO DE QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SE DECLARE EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS, NO LAS LIBERA DE CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES, POR LO QUE CUALQUIERA DE ELLAS QUE SUBSISTA, ACEPTA Y SE OBLIGA EXPRESAMENTE A RESPONDER SOLIDARIAMENTE DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A QUE HUBIERE LUGAR.

“LAS PARTES” ACEPTAN Y SE OBLIGAN A PROTOCOLIZAR ANTE NOTARIO PÚBLICO EL PRESENTE CONVENIO, EN CASO DE RESULTAR ADJUDICADOS DEL CONTRATO QUE SE DERIVE DEL FALLO EMITIDO EN LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NÚMERO _________ EN QUE PARTICIPAN Y, QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE PROTOCOLIZADO, FORMARÁ PARTE INTEGRANTE  DEL CONTRATO QUE SUSCRIBAN LOS REPRESENTANTES LEGALES DE CADA INTEGRANTE Y EL IMSS. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO POR “LAS PARTES” Y ENTERADOS DE SU ALCANCE Y EFECTOS LEGALES, ACEPTANDO QUE NO EXISTIÓ ERROR, DOLO, VIOLENCIA O MALA FE, LO RATIFICAN Y FIRMAN, DE CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE MÉRIDA, YUCATÁN, EL DÍA ___________ DE _________ DE 20___.

	“EL PARTICIPANTE A”
	
	     “EL PARTICIPANTE B”



	NOMBRE Y CARGO

DEL APODERADO LEGAL
	
	NOMBRE Y CARGO 

DEL APODERADO LEGAL


ANEXO NÚMERO 3 (TRES)

FORMATO DE CARTA RELATIVA AL PUNTO 6 INCISO B)

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CONVOCANTE

(__________NOMBRE________) EN MI CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DE LA (__________NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA________), Y EN TÉRMINOS DEL NUMERAL 6, REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS LICITANTES,  INCISO B) DE LAS BASES DE LA CONVOCATORIA DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO.______________________________, MANIFIESTO LO SIGUIENTE:

· Bajo protesta de decir verdad, que mi representada se abstendrá por si misma o a través de interpósita persona, de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que le otorguen condiciones más ventajosas con relación a los demás participantes. 

LUGAR Y FECHA

_______________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL)

ANEXO NÚMERO 4 (CUATRO)

FORMATO PARA LA MANIFESTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS MICRO, PEQUEÑAS y MEDIANAS EMPRESAS,  QUE PARTICIPEN CON TAL CARÁCTER EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN, PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 34 DEL REGLAMENTO DE LA LEY.

NOTA: El licitante presentará este  manifiesto bajo protesta de decir verdad, en el caso de que no presente el documento expedido por autoridad competente que determine su estratificación como MIPYME.

______de___________de_____________

_______________________

Presente.

Me refiero al procedimiento ________________No. __________________en el que mi representada. la empresa _______________________ participa a través de la propuesta que se contiene en el presente sobre.

Sobre el particular y en los términos de lo previsto en el artículo 34 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, relativo a la participación de las micro, pequeñas y medianas empresas en los procedimientos de adquisición y arrendamiento de bienes muebles así como la contratación de servicios que realicen las dependencias y entidades de la Administración Pública Federa, declaro bajo protesta decir verdad, que mi representada pertenece al sector _______________________________.

Micro, Pequeña o Mediana Empresa)
Asimismo, manifiesto, bajo protesta de .decir verdad, que el Registro Federal de Contribuyentes de mi representada es: ___________

ATENTAMENTE

_____________________________________________

NOMBRE Y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

ANEXO NÚMERO 5 (CINCO)

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI          NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, sin que resulte necesario acreditar su personalidad jurídica.
	7.1
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION TÉCNICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI             NO

	Escrito en el que su firmante manifieste, bajo protesta de decir verdad, que cuenta con facultades suficientes para comprometerse por si o por su representada, para suscribir las proposiciones. 
	7.2
	
	

	Escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos establecidos en los artículos 50 y 60 de la Ley.
	6 inciso A)
	
	

	Escrito de declaración de integridad, a través del cual manifiesta, que se abstendrá de adoptar conductas para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones mas ventajosas con relación a los demás participantes.
	6 inciso B)
	
	

	Manifestación que acredite la estratificación como MIPYMES
	 6 inciso C)
	
	

	Convenio en términos de la legislación aplicable,  en caso de que dos o más personas deseen presentar en forma conjunta sus proposiciones.
	6 inciso D)
	
	

	Conforme al artículo 35 del Reglamento de la Ley, escrito a través del cual el licitante manifieste que es de nacionalidad mexicana.
	6 inciso E)
	
	

	Escrito libre bajo protesta de decir verdad mediante el cual el licitante declare que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social, y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social.
	6 inciso F)
	
	

	Descripción amplia y detallada del servicio ofertado.
	6.2 frac. I
	
	

	Folletos, catálogos y/o fotografías necesarios para corroborar las especificaciones,  y características del servicio.
	6.2 frac. II
	
	

	Copia simple de los documentos descritos en el numeral 2.1 de las presentes bases, según corresponda.
	6.2 frac. III
	
	

	Copia simple de los documentos indicados en el numeral 2.2 de las presentes bases, según corresponda.
	6.2 frac. IV
	
	


DOCUMENTACIÓN CORRESPONDIENTE A LA PROPOSICION ECONÓMICA

	DOCUMENTO SOLICITADO
	PUNTO EN EL QUE SE SOLICITA
	PRESENTADO

SI            NO

	Original de la cotización por cada una de los paquetes (partidas) que oferte el licitante, que deberá contener el nombre del estudio, precio unitario, subtotal, y el importe total del servicio ofertado, desglosando el IVA.
	6.3
	
	


LA CONVOCANTE ÚNICAMENTE HACE CONSTAR LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTA CADA UNO DE LOS LICITANTES, SIN ENTRAR AL ANÁLISIS TÉCNICO, LEGAL O ADMINISTRATIVO DE SU CONTENIDO. (ARTICULO 47 OCTAVO PÁRRAFO DEL REGLAMENTO DE LAASSP).

RECIBÍ ACUSE:_________________________________________________________________

(NOMBRE Y FIRMA DE QUIEN RECIBE EL PRESENTE ACUSE)
ANEXO NÚMERO 6 (SEIS) 

	PROPOSICIÓN ECONÓMICA


	PAQUETE
	Nombre del Servicio
	Estudio
	Proyecto de Estudio a Subrogar
	ESTUDIOS 
	ESTUDIOS 
	PRECIO UNITARIO OFERTADO
	I.V.A.      (SI APLICA)
	MONTO TOTAL MINIMO 
	MONTO TOTAL MAXIMO 

	
	
	
	
	MINIMOS
	MAXIMOS
	
	
	
	

	1
	MEDICINA MAGISTRAL
	1
	HIDROCLOROTIAZIDA TABLETAS 25 MG. SOBRES DE 2 MG.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	2
	ESPIRONOLACTONA TABLETA 25 MG SOBRES 2 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	3
	PROPANOL TABLETAS 40 MG SOBRES DE 1 MG Y 2 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	4
	CAPTOPRIL TABLETAS 25 MG, SOBRES 2 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	5
	SILDENAFIL TABLETAS 50 MG SOBRES DE 2 MG, 4 MG Y 5 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	6
	ACIDO URSODESOXICOLICO CAPSULAS 250 MG, SOBRES 2 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	7
	FUROSEMIDE TABLETAS 40 MG, SOBRES 2 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	8
	PROPAFENONA TABLETAS 150 MG, SOBRES 3 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	9
	CARBONATO DE CALCIO DE 1 GRAMO CAPSULAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	10
	DIGOXINA TABLETAS 0.25 MG (250 MICROGRAMOS) SOBRES 50 MICROGRAMOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	11
	FLUCONAZOL CAPSULAS DE 100 MG SOBRES DE 10 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	12
	ACIDO ACETILSALICILICO TABLETAS DE 300 MG, SOBRES DE 10 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	13
	ACETOZOLAMIDA TABLETAS DE 300 MG, SOBRES DE 10 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	14
	AMIODARONA TABLETAS DE 200 MG, SOBRES DE 5 MG
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2
	MEDICO OFTALMOLOGO RETINOLOGO
	1
	VALORACION CON OFTALMOSCOPIA INDIRECTA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	2
	TRATAMIENTO DE FOTOCOAGULACION CON RAYO LASER
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	3
	TRATAMIENTO CON ANTIANGIOGENICO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	4
	TRATAMIENTO CON ANTIANGIOGENICO INTRAOCULAR BILATERAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3
	MEDICO CIRUJANO PEDIATRA
	1
	INSTALACION DE MALLA EN GASTROSQUISIS U ONFALOCELE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	2
	CIERRE PRIMARIO DE GASTROSQUISIS U ONFALOCELE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	3
	LAPAROTONMIA CON DERIVACION: ILESTOMIA O COLOSTOMIA POR ENTEROCOLITIS NECROTIZANTE, MALFORMACION ANORRECTALES, ENFERMEDAD DE HISCHSPRUNG O ABDOMEN AGUDO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	4
	CORRECCION DE ATRESIA DE DUODENO, YEYUNO O ILEON
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	5
	ANOPLASTIA EN MALFORMACIONES ANORRECTAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	6
	TORACOTOMIA PARA LOBECTOMIA POR ENFISEMA LOBAR CONGENITO, ENFERMEDAD ADENOMATOSA QUISTICA PULMONAR, SECUESTRO PULMONAR, HERNIA DIAFRAGMATICA, QUILOTORAX Y PLEUROTOMIA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	7
	REPARACION DE ATRESIA ESOFAGICA CON FISTULA TRAQUEOESOFAGICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	8
	INSTALACION DE CATETER DE TENKOFF PARA DIALISIS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	9
	NEFROCTOMIA POR TUMOR DE WILMS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	10
	HEMI HEPATECTOMIA POR TUMORES DE HIGADO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	11
	CIERRE DE PERSISTENCIA DE CONDUCTO ARTESIOSO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	12
	VENODISECCION E INSTALACION DE CATETER CENTRAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	13
	CONSULTA DE CIRUGIA PEDIATRICA VALORACION
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4
	ELECTROMIOGRAFIA
	1
	LECTROMIOGRAFIA DE MIEMBROS TORACICOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	2
	ELECTROMIOGRAFIA DE MIEMBROS PELVICOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	3
	ELECTROMIOGRAFIA DE AREAS ESPECIALES
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5
	POTENCIALES EVOCADOS
	1
	POTENCIALES EVOCADOS VISUALES
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	2
	POTENCIALES EVOCADOS AUDITIVOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	3
	POTENCIALES EVOCADOS SOMATOSENSORIALES
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6
	DENSITOMETRIA
	1
	DENSITOMETRIA OSEA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	7
	ELECTROENCEFALOGRAMA
	1
	ELECTROENCEFALOGRAMA DIGITAL CONVENCIONAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	2
	ELECTROENCEFALOGRAMA PORTATIL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	8
	HEMODIALISIS CONVENCIONAL
	1
	HEMODIALISIS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	9
	CATETERISMO CARDIACODIAGNOSTICO Y TERAPEUTICO (HEMODINAMIA)
	1
	CATETERISMO CARDIACO DE NIÑOS QUE INCLUYE: MEDICION DE PRESIONES Y OXIMETRIA DE CAVIDADES CARDIACAS, VENTRICULOGRAMAS Y ANGIOGRAMA AORTOPULMONAR
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	2
	CATETERISMO CARDIACO DE ADULTOS QUE INCLUYE: CORONARIOGRAFIA SELECTIVA BILATERAL EN PROYECCIONES OBLICUA DERECHA ANTERIOR Y OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR CON PROYECCIONES CAUDAL Y CEFALICA, VENTRICULOGRAMA IZQUIERDO EN OBLICUA DERECHA ANTERIOR Y  OBLICUA IZQUIERDA ANTERIOR , ASI COMO PRESIOMETRIAS EN CARDIOPATIAS CONGENITAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	3
	ANGIOPLASTIA CORONARIA DE ACUERDO A SOLICITUD
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	4
	STEND INTRACORONARIO DE ACUERDO A SOLICITUD POR UNIDAD APLICADA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	5
	CASO DE URGENCIA EN PACIENTES ADULTOS EN QUIEN SE PRACTICA CATETERISMO DIAGNOSTICO (No. 2) Y ANGIOPLASTIA CORONARIA SELECTIVA (No. 3) EN UNA MISMA SESION DE CATETERISMO. (EN CASO DE REQUERIRSE COLOCACION DE STENT SE HARA COBRO ADICIONAL POR UNIDAD DE STEND SEGUN INCISO No. 4)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	6
	PROCEDIMEINTOS DE RASHKING
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	7
	ANGIOPLASTIA DE RAMAS DE LA AORTA DE ACUERDO ESPECIFICACION DE SOLICITUD
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	8
	VALVULOPLATIA MITRAL CON BALON DE INOUE
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	9
	VALVOLOPLASTIA PULMONAR CON BALON  
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	10
	VALVULOPLASTIA AORTICA CON BALON 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	10
	GABINETE DE CARDIOLOGIA, NO INVASIVO (HOLTER, PRUEBA DE ESFUERZO, ECOTRANSESOFAGICO Y PRUEBA DE ESFUERZO CON TALIO O SESTAMIBI)
	1
	MONITOREO HOLTER
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	2
	ECO TRANSTORACICO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	
	3
	PRUEBA DE ESFUERZO ELECTRICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	4
	ECOCARDIOGRAMA TRANSESOFAGICO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	5
	PRUEBA DE ESFUERZO CON TALIO O SESTAMIBI
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	11
	SERVICIO DE OTORRINOLARINGOLOGIA PARA LA REALIZACION DE CIRUGIA MASTEIDECTOMIA (MASTOIDECTOMIA SIMPLE, MASTEIDECTOMIA RADICAL, MASTEIDECTOMIA DE REVICION, MASTEIDECTOMIA CON TIMPANOPLASTIA O TIMPANOPLASTIA)
	1
	CIRUGIA DE MASTOIDES (MASTOIDECTOMIA SIMPLE, RADICAL DE REVISION, MASTOIDECTOMIA CON TIMPANOPLASTIA O TIMPANOPLASTIA)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	12
	ENDOSCOPIA GASTROINTESTINAL Y RESPIRATORIA, DIAGNOSTICA Y/O TERAPEUTICA INTERVENCIONOSTA ADULTOS Y PEDIATRICA
	1
	PANENDOSCOPIA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	2
	PANENDOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	3
	PANENDOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	4
	BRONCOSCOPIA ADULTO, PEDIATRICO Y NEONATAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	5
	BRONCOSCOPIA CON TOMA DE BIOPSIA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	6
	BRONCOSCOPIA CON EXTRACCION DE CUERPO EXTRAÑO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	7
	VIDEOLARINGOSCOPIA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	8
	VIDEOLARINGOSCOPIA  CON TOMA DE BIOPSIA 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	9
	ENDOSCOPIA PARA INTUBACION DIFICIL 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	10
	PANENDSOCOPIA  + ESCLEROTERAPIA DE VARICES ESOFAGICAS 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	11
	PANENDOSCOPIA + LIGADURA DE VARICES ESOFAGICAS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	12
	POLIPECTOMIA GASTRICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	13
	COLANGIOPANCREATOGRAFIA  ENDOSCOPICA DIAGNOSTICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	14
	COLANGIOPANCREATOGRAFIA  ENDOSCOPICA CON DE EXTRACCION DE LITOS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	15
	COLANGIOPANCREATOGRAFIA  ENDOSCOPICA CON COLOCACION DE PROTESIS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	16
	COLANGIOPANCREATOGRAFIA CON CAMBIO Y/O RETIRO DE PROTESIS
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	17
	COLANGIOPANREATOGRAFIA  ENDOSCOPICA CON ESFINTEROTOMIA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	18
	MANOMETRIA ESOFAGICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	19
	PH METRIA ESOFAGICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	20
	COLONOSCOPIA CON O SIN BIOPSIA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	21
	POLIPECTOMIA COLONICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	22
	PANENDOSCOPIA + DILATACION ESOFAGICA 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	23
	GASTROSTOMIA ENDOSCOPICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	24
	CAPSULA ENDOSCOPICA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	13
	SERVICIO DE ORTOPEDIA MAXILIAR
	1
	CONSULTA DE VALORACIÓN 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	2
	CONSULTA DE SEGUIMIENTO Y CONTROL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	3
	CONSULTA CON RADIOGRAFIA PANORAMICA Y LATERAL O PANORAMICA Y POSTEROANTERIOR 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	3
	MÁSCARA FACIAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	4
	PLACA CON TORNILLO EXPANSOR SUPERIOR O INFERIOR
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	5
	APARATOS DE EXPANSIÓN  HAAS-QUAD-HELIX-W/PORTER/ARCO LINGUAL
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	6
	APARATOS DE ORTOPEDIA  DENTOFACIAL ( TWIN BLOCKS BIONATOS ACTIVADORES, GUARDA OCLUSAL,)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	7
	BRACKETS COMPLEMENTARIOS DE LABIO Y PALADAR HENDIDO
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	8
	INICIO DE TRATAMIENTO ORTOPEDIA MAXILAR Y ORTODÓNCICO, PLANEACIÓN DE DISTRACTOR, Y/O COLOCACIÓN DE BRACKETS CUANDO SE REQUIERAN. VALORACIÓN INTERDISCIPLINARIA)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	9
	DISTRACTORES MANDIBULARES UNI Y BIDIRECCIONALES
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	14
	TERAPIA ENDOVASCULAR CEREBRAL
	1
	Embolización de aneurisma pequeño
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	2
	Embolización de aneurisma grande
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	3
	Embolización de aneurisma gigante
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	4
	Embolización de aneurisma  de cuello amplio con apoyo de stent intracraneal.
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	5
	Embolización de malformaciones a-v cerebrales
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	6
	Embolización de fístulas carotideo/durales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	7
	Embolización de fístulas carotideo/cavernosas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	8
	Embolización tumoral. 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	15
	PROCEDIMIENTO QUIRURGICOS DE CIRUGIA RECONSTRUCTIVA DE NEOPLASIAS DE LA PIEL
	1
	PROCEDIMIENTO QUIRÚRGICO RECONSTRUCTIVO (ROTACION DE COLGAJOS E INJERTOS DE PIEL).
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	16
	ESTUDIOS DE IMAGENOLOGIA
	1
	Angiotomografías
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	2
	Arteriografías
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	3
	Arteriografías con embolización (renal, hepática, nasofaringe, bronquial, etc.)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	4
	Biopsias guiadas por US/TAC/RX
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	5
	Colangiografía Percutánea
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	6
	Colocación de Drenaje Biliar o Renal
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	7
	Drenaje de Absceso o Colección
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	8
	Drenaje de Absceso o Colección con Colocación de Catéter
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	9
	Extracción de Cálculos Residuales de Vías Biliares
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	10
	Flebografía Bilateral
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	11
	Histerosalpingografía
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	12
	Marcaje de Tumoración de Mama con Arpón
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	13
	Resonancias magnéticas contrastadas (incluye angioresonancia, colangioresonancia, etc.)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	14
	Resonancias magnéticas simples
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	15
	Tomografías contrastadas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	16
	Tomografías simples
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	17
	Ultrasonografías (incluye partes pequeñas, doppler, intracavitarios, etc.)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	17
	ESTUDIOS DE LABORATORIO
	1
	Acido Fólico
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	2
	Acido Vanilmandélico
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	3
	Actividad plasmática de renina
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	4
	Adenovirus 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	5
	Aldolasa
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	6
	Aldosterona en orina y/o suero
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	7
	Amonio
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	8
	Anticuerpos anti Acetilcolina
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	9
	Anticuerpos anti B2 glicoproteina-I 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	10
	Anticuerpos anti C-ANCA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	11
	Anticuerpos anti Centromero B 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	12
	Anticuerpos anti Clamidia tracomatis 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	13
	Anticuerpos anti Coccidiodes inminitis
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	14
	Anticuerpos anti CoreVHB 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	15
	Anticuerpos anti DNA
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	16
	Anticuerpos anti DNAcd 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	17
	Anticuerpos anti DNAcs 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	18
	Anticuerpos anti E VHB
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	19
	Anticuerpos anti Fosfolípidos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	20
	Anticuerpos anti Gliadina 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	21
	Anticuerpos anti Herpes I
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	22
	Anticuerpos anti Herpes II
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	23
	Anticuerpos anti Histona 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	24
	Anticuerpos anti HTLV-1
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	25
	Anticuerpos anti Jo-1 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	26
	Anticuerpos anti LKM-1 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	27
	Anticuerpos anti Micoplasma
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	28
	Anticuerpos anti Mitocondriales 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	29
	Anticuerpos anti Mucosa gástrica 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	30
	Anticuerpos anti Músculo liso
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	31
	Anticuerpos anti Nucleares
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	32
	Anticuerpos anti RNP/Sm 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	33
	Anticuerpos anti S VHB
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	34
	Anticuerpos anti Scl-70 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	35
	Anticuerpos anti Sm 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	36
	Anticuerpos anti SSA 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	37
	Anticuerpos anti SSB 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	38
	Anticuerpos anti Suprarrenales
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	40
	Antígeno "E" VHB
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	41
	Bandas Oligoclonales LCR
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	42
	Basopresina
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	43
	Bicarbonato
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	44
	Calcitocina (HCT)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	45
	Carbamazepina
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	47
	Cariotipo en médula ósea
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	46
	Cariotipo en sangre periférica con microfotografia
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	48
	Cultivo mixto de linfocitos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	49
	Dihidrostestosterona
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	50
	Electroforesis de hemoglobinas
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	51
	Electroforesis de proteinas (en cualquier líquido corporal)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	52
	Electrolitos en sudor
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	53
	Eritropoyetina epo
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	54
	Fragilidad Osmótica
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	55
	Gastrina (GAS)
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	56
	Homocisteína
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	57
	Litio
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	58
	Mucopolisacáridos
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	59
	Oxalato en orina
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	60
	Oxcarbazepina
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	61
	P-Anca
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	62
	Procalcitonina
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	63
	Proteína Básica de Mielina en LCR
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	64
	Proteína de Bence-Jones en Orina
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	 
	 
	65
	Tamiz Metabólico ampliado o plus
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EXPRESAR EN LETRA EL PRECIO TOTAL DE LA PROPOSICION Y QUE LOS PRECIOS OFERTADOS PERMANECERÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

_________________________________________

Nombre y firma del Representante del Licitante
ANEXO NÚMERO 7 (SIETE)

________(nombre)             , manifiesto bajo protesta a decir verdad, que los datos aquí asentados son ciertos, así como que cuento con facultades suficientes para suscribir las proposiciones en la presente Licitación Pública Nacional, a nombre y representación de: ___(persona física o moral)___.

No. de la licitación __________________________.

	Registro Federal de Contribuyentes: _______________                     No. Proveedor: _______________

No. Registro Patronal IMSS: ______________________                   No. Registro Infonavit: ______________
Domicilio.- Los datos aquí registrados corresponderán al del domicilio fiscal del proveedor o prestador de servicios)

Calle y número:

Colonia:                                                    Delegación o Municipio:

Código Postal:                                          Entidad federativa:

Teléfonos:                                                Fax:

Correo electrónico:

No. de la escritura pública en la que consta su acta constitutiva:                Fecha             Duración              

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:

Relación de socios o asociados.-

Apellido Paterno:                                    Apellido Materno:                           Nombre(s):

Descripción del objeto social:

Reformas al acta constitutiva que incidan en el objeto del procedimiento.

Fecha y datos de inscripción en el Registro Público correspondiente.


	Nombre del apoderado o representante:

Datos del documento mediante el cual acredita su personalidad y facultades.-

Escritura pública número:                                           Fecha:

Nombre, número y lugar del Notario Público ante el cual se protocolizó la misma:


Asimismo, manifiesto que los cambios o modificaciones que se realicen en cualquier momento a los datos o documentos contenidos en el presente documento y durante la vigencia del contrato que, en su caso, sea suscrito con el Instituto, deberán ser comunicados a éste, dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se generen.

(Lugar y fecha)

Protesto lo necesario

(Nombre y firma)

ANEXO NUMERO 8 (OCHO)

FORMATO DE CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Contrato ________ (indicar en su caso, si se trata de un contrato abierto anual o plurianual, de no ser así, suprimir el espacio) de adquisición de __________________ que celebran por una parte el Instituto Mexicano del Seguro Social, que en lo sucesivo se denominará “EL INSTITUTO”, representado en este acto por el C.________________, en su carácter de _____________________ y, por la otra ______________, en lo subsecuente “EL PROVEEDOR”, representada por el C. _______________, en su carácter de __________________, al tenor de las siguientes declaraciones y cláusulas:

D E C L A R A C I O N E S

I.
“EL INSTITUTO”, declara a través de su representante legal que:

I.1.
Es un organismo público descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene a su cargo la organización y administración del Seguro Social, como un servicio público de carácter nacional, en términos de los artículos 4 y 5, de la Ley del Seguro Social.

I.2.
Está facultado para celebrar los actos jurídicos necesarios para la consecución de los fines para los que fue creado, de conformidad con el artículo 251, fracciones IV y V, de la Ley del Seguro Social.

I.3.
Su representante, el C.______________________, en su carácter de _____________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____.

NOTA: (En tratándose de contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social (según la reforma del 16/01/09), y a lo previsto en las Políticas, Bases y Lineamientos (PBL), y a los Oficios Circular números 095217614000/95 del 11 de febrero de 2009 y 09 52 17 61 4000/0216 del 23 de abril de 2009, de la Dirección Jurídica, la representación legal corresponde al C. Director General del Instituto o a los servidores públicos facultados de conformidad al Reglamento Interior del Instituto Mexicano Social, debiendo insertar, en sustitución del párrafo que antecede, el texto siguiente:)
A) Para firma del C. Director General:

Su representante acredita su personalidad con el testimonio de la escritura pública número _____ de fecha __ de ____ de ____, pasada ante la fe del Lic. _____________, Notario Público ____ de la Ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de ______ en el folio mercantil número ______, de fecha ____, con las facultades que le confiere el artículo 268, fracción III, de la Ley del Seguro Social y 66, fracciones I y XVI, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F de la invocada Ley, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

B) En tratándose de servidores públicos facultados conforme al Reglamento Interior del IMSS:

Su representante, el C.___________________, en su carácter de ___________________, se encuentra facultado para suscribir el presente instrumento jurídico en representación de “EL INSTITUTO”, de acuerdo al poder que le fue conferido en la Escritura Pública número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de _______, en el folio mercantil número _____ de fecha ______, con las facultades que le confiere el artículo ___, fracción ___, del Reglamento Interior del Instituto Mexicano del Seguro Social y, con fundamento en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, formaliza el presente Contrato Plurianual, de acuerdo con la autorización contenida en el Acuerdo número ______, dictado por el H. Consejo Técnico en sesión de fecha ___ de ______ de ______.

I.4.
Para el cumplimiento de sus funciones y la realización de sus actividades, requiere de la adquisición de _____________________ (describir en términos generales el servicio objeto de la contratación).

I.5.
Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, cuenta con recursos disponibles suficientes, no comprometidos, en la partida presupuestal número __________, de conformidad con el dictamen de disponibilidad presupuestal número __________, mismo que se agrega al presente instrumento jurídico como Anexo ___ (___).

NOTA: (Se deberá insertar el texto siguiente, en tratándose de aquellos contratos que sean suscritos en un ejercicio presupuestario anterior al del inicio de su vigencia, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25, segundo párrafo de la LAASSP):

Los recursos presupuestarios a ejercer con motivo del presente instrumento jurídico, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

NOTA: (En tratándose de aquellos contratos que rebasen las asignaciones del ejercicio presupuestario correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 277 F, de la Ley del Seguro Social, se deberá insertar el texto siguiente):

NOTA: (En este supuesto, se deberán desglosar los importes a ejercer en cada ejercicio).

Los compromisos excedentes no cubiertos durante el presente ejercicio, quedan sujetos para fines de ejecución y pago, a la disponibilidad presupuestaria con que cuente “EL INSTITUTO”, conforme al Presupuesto de Egresos de la Federación que apruebe la H. Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, sin responsabilidad alguna para “EL INSTITUTO”.

I.6.
El presente contrato fue adjudicado a “EL PROVEEDOR” mediante el procedimiento de Licitación Pública Nacional _______________, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, (en caso de la participación de testigos sociales deberá incluirse el artículo 26 Ter), 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, (en caso de que se adjudique por contrato abierto, se deberá incluir el artículo 47 de la Ley) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), y 39, 42, 46 y 48 de su Reglamento.

I.7.
Con fecha __ de _____ de ____, la _____________ (indicar la denominación de la unidad administrativa contratante), emitió el__________ (anotar el documento o acto en el que consta la adjudicación y su fecha de emisión) del procedimiento de contratación mencionado en la Declaración que antecede.

I.8 
Conforme a lo previsto en los artículos 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 107 de su Reglamento, “EL PROVEEDOR” en caso de auditorias, visitas o inspecciones que practique la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control en “EL INSTITUTO”, deberá proporcionar la información que en su momento se requiera, relativa al presente contrato.

I.9.
De conformidad con lo previsto en el artículo 81, fracción IV, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de discrepancia entre el contenido de la Convocatoria y el presente instrumento, prevalecerá lo establecido en la Convocatoria.

I.10.
Señala como domicilio para todos los efectos de este acto jurídico el ubicado en ______________ (indicar el domicilio de la unidad administrativa contratante, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

II.
“EL PROVEEDOR” declara que: 

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona moral, se empleará el texto siguiente:)

II.1.
Es una persona moral constituida de conformidad con las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, según consta en la Escritura Pública (Póliza) número _____, del __ de ______ de ____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario (Corredor) Público _____ número _____ de la ciudad de _______, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, bajo el folio mercantil número _____, de fecha ______.” 

II.2.
Se encuentra representada para la celebración de este contrato, por el C._______, quien acredita su personalidad en términos de la Escritura Pública número ________, del __ de ________ de _____, otorgada ante la fe del Licenciado ____________, Notario Público número ___, de la ciudad de __________, y manifiesta bajo protesta de decir verdad, que las facultades que le fueron conferidas no le han sido revocadas, modificadas ni restringidas en forma alguna.

II.3.
De acuerdo con sus estatutos, su objeto social consiste entre otras actividades, en ___________________ (precisar las actividades del proveedor para la prestación del servicio, conforme al acta constitutiva de la sociedad mercantil).

NOTA: (Si “EL PROVEEDOR” fuese una persona física, se empleará el siguiente texto, en sustitución a las Declaraciones II.1, II.2 y II.3, en la inteligencia de que se deberá ajustar la numeración)

II.4.
Es una persona física, con actividades empresariales dedicada a___________, con capacidad legal para obligarse en los términos del presente contrato.”

II.5.
La Secretaría de Hacienda y Crédito Público le otorgó el Registro Federal de Contribuyentes número _________, su numero de proveedor ante “EL INSTITUTO” es el ______________ Asimismo, cuenta con Registro Patronal ante “EL INSTITUTO” número _____________y su registro ante el INFONAVIT es el número ___________________.

II.6.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en los supuestos de los artículos 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de que el importe del contrato sea superior al límite impuesto por la S.H.C.P., en la miscelánea fiscal del ejercicio correspondiente ($300,000.00), deberá insertarse la siguiente declaración:)

II.7.
Manifiesta bajo Protesta de decir verdad, que sus trabajadores se encuentran inscritos en el régimen obligatorio del Seguro Social y que se encuentra al corriente en el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. Para tal efecto, exhibe en este acto las constancias correspondientes, debidamente emitidas por “EL INSTITUTO”, las cuales se agregan al presente instrumento jurídico como Anexo ____ (____).
II.8.
Cuenta con el acuse de recepción de la solicitud de opinión ante el Servicio de Administración Tributaria (SAT), relacionada con el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en los términos que establece la fracción I, de la Regla I.2.1.15 de la Segunda Resolución Miscelánea Fiscal para el presente ejercicio, de conformidad con el artículo 32 D, del Código Fiscal de la Federación, del cual presenta copia a “EL INSTITUTO”, para efectos de la suscripción del presente contrato y se adjunta como Anexo ___ (___).
II.9.
Manifiesta bajo protesta de decir verdad, que dispone de la organización, experiencia, elementos técnicos, humanos y económicos necesarios, así como con la capacidad suficiente para cumplir con las obligaciones que asume en el presente contrato.

II.10.
Señala como domicilio legal para todos los efectos de este acto jurídico, el ubicado en _____________. (indicar el domicilio legal, señalando calle, número, colonia, código postal y ciudad).

Hechas las declaraciones anteriores, las partes convienen en otorgar el presente contrato, de conformidad con las siguientes:

C L Á U S U L A S

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a adquirir de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio, cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se debe detallar el servicio a contratar)

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a contratar de “EL PROVEEDOR” y éste se obliga a prestar el servicio cuyas características y especificaciones se describen en el Anexo ___ (___). (en este anexo, se deben detallar las partidas a contratar, cantidad mínima y máxima, especificaciones técnicas, marcas, etc.), en el que se identifica la cantidad mínima de partidas como compromiso de contratación y la cantidad máxima de partidas susceptibles de contratación.”

SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” se obliga a cubrir a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, la cantidad total de $________________ (_______________) (indicar el precio total a pagar con número y letra), más el Impuesto al Valor Agregado, de conformidad con los precios unitarios que se indican en el Anexo ____ (___).

NOTA: (En tratándose de contratos abiertos con un mínimo y un máximo de partidas a contratar se deberá insertar la siguiente redacción, en sustitución del párrafo que antecede:)

“SEGUNDA- IMPORTE DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” cuenta con un presupuesto mínimo como compromiso de pago por el servicio objeto del presente instrumento jurídico, por un importe de $__________ (_________________) más el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.) y un presupuesto máximo susceptible de ser ejercido por la cantidad de $_________ (_________________) más I.V.A., de conformidad con los precios unitarios que se relacionan en el Anexo ____ (___).”

Las partes convienen que el presente contrato se celebra bajo la modalidad de precios fijos, por lo que el monto de los mismos no cambiará durante la vigencia del mismo. 

NOTA: Conforme a lo previsto en los artículos 44 de la Ley y 80 de su Reglamento, cuando se requiera pactar incrementos o decrementos en los precios, se deberá establecer la fórmula o mecanismo de ajuste, así como el valor o factor de cada uno de sus componentes.

TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” se obliga a pagar a “EL PROVEEDOR”, la cantidad señalada en la Cláusula inmediata anterior en pesos mexicanos, a los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos:

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

El licitante que resulte adjudicado, se obliga a presentar su facturación correspondiente al mes de diciembre, así como cualquier facturación pendiente de entregar de los meses de septiembre a noviembre, a más tardar el día establecido para pre-cierre y cierre presupuestal 2014. Para ello, el Instituto le notificará oportunamente las fechas de pre-cierre presupuestal emanadas de la Jefatura de Finanzas, a fin de que su facturación se presente con la oportunidad debida ante dicha Jefatura.
En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago de los el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en el Departamento de Finanzas de esta Unidad Médica de Alta Especialidad, ubicada en calle 41 No. 439 por 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contra recibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “EL INSTITUTO”, a través de (indicar el área competente a nivel central o desconcentrado), por escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 B, último párrafo de la Ley del Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles a favor de “EL INSTITUTO”, le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales.
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio prestado, quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.

NOTA: (En caso de que por las características de la contratación se requiera del otorgamiento de un anticipo, el área contratante deberá sustituir el texto de la Cláusula que antecede, por el que se cita a continuación): 

“TERCERA.- FORMA DE PAGO.- “EL INSTITUTO” otorgará un anticipo del ___% (_______) (este porcentaje no podrá exceder del 50% del monto total del contrato sin considerar el IVA) del importe total del presente contrato, estipulado en la Cláusula que antecede, equivalente a la cantidad de $__________ (_____________), sin incluir el Impuesto al Valor Agregado (I.V.A.), supeditado a que “EL PROVEEDOR” entregue la garantía correspondiente a dicho concepto.

El anticipo deberá amortizarse proporcionalmente en cada uno de los pagos, conforme a lo establecido en el artículo 81, fracción V del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

El importe de $_________ (__________), equivalente al __% (_______) restante, será pagado por “EL INSTITUTO” en moneda nacional, de acuerdo con el calendario de prestación del servicio, contenido en el Anexo ___ , dentro de los 20 días naturales posteriores a la entrega por parte de “EL PROVEEDOR”, de los siguientes documentos: 

Original y copia de la factura que reúna los requisitos fiscales respectivos, en la que se indique el servicio prestado, número de proveedor, número de contrato, en su caso, el número de la(s) orden(es) de reposición, que ampara(n) dicho servicio, número de alta, número de fianza y denominación social de la afianzadora, misma que deberá ser entregada en _______ (se deberá señalar la unidad administrativa responsable de efectuar el pago, así como su domicilio y horario de atención).

En caso de que “EL PROVEEDOR” presente su factura con errores o deficiencias, conforme a lo previsto en el artículo 90 del Reglamento de la Ley, “EL INSTITUTO” dentro de lo tres días hábiles siguientes a la recepción, indicará por escrito a “EL PROVEEDOR” las deficiencias que se deberán corregir. 

“EL PROVEEDOR” podrá optar porque “EL INSTITUTO” efectúe el pago del servicio prestado, a través del esquema electrónico intrabancario que tiene en operación, con las instituciones bancarias siguientes: Banamex, S.A., BBVA, Bancomer, S.A., Banorte, S.A. y Scotiabank Inverlat, S.A., para tal efecto deberá presentar su petición por escrito en el Departamento de Finanzas de esta Unidad Médica de Alta Especialidad, ubicada en calle 41 No. 439 por 34, Colonia Industrial, C.P. 97150, indicando: razón social, domicilio fiscal, número telefónico y fax, nombre completo del apoderado legal con facultades de cobro y su firma, número de cuenta de cheques (número de clabe bancaria estandarizada), banco, sucursal y plaza, así como, número de proveedor asignado por “EL INSTITUTO”. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” solicite el abono en una cuenta contratada en un banco diferente a los antes citados (interbancario), “EL INSTITUTO” realizará la instrucción de pago en la fecha de vencimiento del contrarecibo y su aplicación se llevará a cabo al día hábil siguiente, de acuerdo con el mecanismo establecido por el Centro de Compensación Bancaria (CECOBAN).

Anexo a la solicitud de pago electrónico (intrabancario e interbancario) “EL PROVEEDOR” deberá presentar original y copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, poder notarial e identificación oficial; los originales se solicitan únicamente para cotejar los datos y le serán devueltos en el mismo acto a “EL PROVEEDOR”.

“EL PROVEEDOR” cumplirá con la inscripción de sus trabajadores en el régimen obligatorio del Seguro Social así como con el pago de las cuotas obrero patronales a que haya lugar, conforme a lo dispuesto en la Ley del Seguro Social. “EL INSTITUTO” podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de dicha obligación.

“EL PROVEEDOR” podrá solicitar a “EL INSTITUTO”, a través de (indicar el área competente a nivel central o desconcentrado), por escrito y previo al cobro de cualquier factura, que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 B, último párrafo de la Ley del Seguro Social, en el supuesto de que durante la vigencia del presente contrato, se generen cuentas por liquidar a su cargo, líquidas y exigibles a favor de “EL INSTITUTO”, le sean aplicados como descuento en los recursos que le corresponda percibir con motivo del presente instrumento jurídico, contra los adeudos que, en su caso, tuviera por concepto de cuotas obrero patronales.
“EL PROVEEDOR” que celebre contrato de cesión de derechos de cobro, deberá notificarlo por escrito a “EL INSTITUTO”, con un mínimo de 5 (cinco) días naturales anteriores a la fecha de pago programada, entregando invariablemente una copia de los contra-recibos cuyo importe se cede, además de los documentos sustantivos de dicha cesión. El mismo procedimiento aplicará en el caso de que “EL PROVEEDOR” celebre contrato de cesión de derechos de cobro a través de factoraje financiero conforme al Programa de Cadenas Productivas de Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo.”

El pago del servicio quedará condicionado proporcionalmente al pago que “EL PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso.”

CUARTA.- PLAZO, LUGAR Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO.- “EL PROVEEDOR” se compromete a prestar el servicio a “EL INSTITUTO” que se menciona en la Cláusula Primera del presente instrumento jurídico, dentro de los plazos señalados en el calendario y en los lugares que se indican en el Anexo ___ (____).

En el supuesto de que “EL PROVEEDOR” para la prestación del servicio requiera de un espacio para resguardar bienes de su propiedad y que éstos sean necesarios para la prestación del servicio; previo al inicio de éste, deberá solicitarlo a “EL INSTITUTO”, sin que el hecho de que no le sea proporcionado el espacio, sea un obstáculo para no iniciar en tiempo con la prestación del servicio.

Durante la prestación del servicio, éste será sujeto a una verificación visual aleatoria, con objeto de revisar que se preste conforme a las características solicitadas.

Cabe resaltar que mientras no se cumpla con las condiciones de la prestación del servicio establecidas, “EL INSTITUTO” no dará por aceptado el servicio objeto de este instrumento jurídico.

“EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros.

NOTA: Indicar las condiciones, características y demás datos específicos relativos al servicio que se pretenda contratar.

SEXTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la vigencia del presente contrato comprenderá del __ de ______ al __ de ______ de ____.

SÉPTIMA.- PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES.- “EL PROVEEDOR” se obliga a no ceder, a favor de cualquier otra persona, los derechos y obligaciones que se deriven de este Contrato. 

“EL PROVEEDOR” sólo podrá ceder los derechos de cobro que se deriven del presente contrato, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula Tercera, del presente instrumento jurídico.

OCTAVA.- RESPONSABILIDAD.- “EL PROVEEDOR” se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de su parte, lleguen a causar a “EL INSTITUTO” y/o a terceros, con motivo de las obligaciones pactadas en este instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOVENA.- IMPUESTOS Y/O DERECHOS.- Los impuestos y/o derechos que procedan con motivo del servicio objeto del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR” conforme a la legislación aplicable en la materia.

“EL INSTITUTO” sólo cubrirá el Impuesto al Valor Agregado de acuerdo a lo establecido en las disposiciones fiscales vigentes en la materia.

DÉCIMA.- PATENTES Y/O MARCAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga para con “EL INSTITUTO”, a responder por los daños y/o perjuicios que le pudiera causar a éste o a terceros, si con motivo de la prestación del servicio viola derechos de autor, de patentes y/o marcas u otro derecho reservado a nivel nacional o internacional.

Por lo anterior, “EL PROVEEDOR” manifiesta en este acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción a la Ley Federal del Derecho de Autor, ni a la Ley de la Propiedad Industrial.

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de “EL INSTITUTO” por cualquiera de las causas antes mencionadas, la única obligación de éste será la de dar aviso en el domicilio previsto en este instrumento a “EL PROVEEDOR”, para que éste lleve a cabo las acciones necesarias que garanticen la liberación de “EL INSTITUTO” de cualquier controversia o responsabilidad de carácter civil, mercantil, penal o administrativa que, en su caso, se ocasione.

DÉCIMA PRIMERA.- GARANTÍAS.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar a “EL INSTITUTO”, las garantías que se enumeran a continuación:

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 10% (diez por ciento) sobre el importe que se indica en la Cláusula Segunda del presente contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado (en tratándose de contratos abiertos, deberá señalarse que el porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato).

(En tratándose de contratos plurianuales, la garantía de cumplimiento de contrato deberá ser por el 10% del monto total (o máximo si fuese contrato abierto) a erogar en el ejercicio fiscal de que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a más tardar dentro de los primeros 10 días naturales del ejercicio que corresponda.)

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en ___________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de cumplimiento del contrato será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR” en forma inmediata, siempre que demuestre haber cumplido con la totalidad de las obligaciones adquiridas por virtud del presente contrato.

De conformidad con el artículo 81, fracción II del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, la aplicación de la garantía de cumplimiento se hará efectiva de manera proporcional al monto de las obligaciones incumplidas (obligaciones divisibles).

NOTA: (En el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 600 días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal, el proveedor podrá presentar la garantía de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en este contrato en los términos que anteceden o bien, mediante cheque certificado, debiéndose insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, dentro de un plazo de diez días naturales contados a partir de la firma de este instrumento, una garantía de cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo derivadas del presente Contrato, mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10 % (diez por ciento), del monto total del contrato, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, a favor de “EL INSTITUTO”, para lo cual, se deberá seguir el procedimiento siguiente:

a) El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.

b) Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en __________ (señalar el área de tesorería y/o su equivalente en los órganos de operación administrativa desconcentrada).

c) El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que “EL INSTITUTO” constate el cumplimiento del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte de “EL INSTITUTO” deberá hacerse a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que “EL PROVEEDOR” de aviso de la conclusión de la prestación del servicio, objeto del presente instrumento.

NOTA: (En caso de que se hubiese pactado el otorgamiento de anticipo al proveedor, se deberá insertar el texto siguiente:)

“GARANTÍA DE ANTICIPO.- “EL PROVEEDOR” se obliga a otorgar, previo al otorgamiento del anticipo estipulado en la Cláusula _________, una póliza de fianza expedida por compañía autorizada en los términos de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, y a favor del “Instituto Mexicano del Seguro Social”, por un monto equivalente al 100% (cien por ciento) del importe otorgado por concepto de anticipo, incluyendo el I.V.A.”

“EL PROVEEDOR” queda obligado a entregar a “EL INSTITUTO” la póliza de fianza, apegándose al formato que se integra al presente instrumento jurídico como Anexo __ (____), en __________ ubicada en ___________.

Dicha póliza de garantía de anticipo, será devuelta a “EL PROVEEDOR” una vez que “EL INSTITUTO” le otorgue autorización por escrito, para que éste pueda solicitar a la afianzadora correspondiente la cancelación de la fianza, autorización que se entregará a “EL PROVEEDOR”, siempre que se haya amortizado la totalidad del anticipo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81, fracción V, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA SEGUNDA.- EJECUCIÓN DE LA PÓLIZA DE FIANZA DE CUMPLIMENTO DE ESTE CONTRATO.- “EL INSTITUTO” llevará a cabo la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato en los casos siguientes:

a)
Se rescinda administrativamente este contrato. 

b)
Durante su vigencia se detecten deficiencias, fallas o calidad inferior del servicio suministrado, en comparación con los ofertados.

c)
Cuando en el supuesto de que se realicen modificaciones al contrato, no entregue “EL PROVEEDOR” en el plazo pactado, el endoso o la nueva garantía, que ampare el porcentaje establecido para garantizar el cumplimiento del presente instrumento, establecido en la Cláusula DÉCIMA PRIMERA inciso b).

d)
Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en este contrato.

DÉCIMA TERCERA.- PENAS CONVENCIONALES POR ATRASO EN LA PRESTACION DEL SERVICIO.- “EL INSTITUTO” aplicará una pena convencional por cada día de atraso en la prestación del servicio por el equivalente al 2.5%, sobre el valor total de lo incumplido, sin incluir el IVA, como sigue:

· Cuando “EL PROVEEDOR” no preste el servicio conforme al calendario establecido. En este supuesto la aplicación de la pena convencional podrá ser hasta por un máximo de cuatro días como entrega con atraso;

La pena convencional por atraso se calculará por cada día de incumplimiento, de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicado al valor del servicio prestado con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de cumplimiento. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el importe de dicha garantía.

“EL PROVEEDOR” a su vez, autoriza a “EL INSTITUTO” a descontar las cantidades que resulten de aplicar la pena convencional, sobre los pagos que deberá cubrir a “EL PROVEEDOR”.

Conforme a lo previsto en el último párrafo del artículo 96, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, no se aceptará la estipulación de penas convencionales, a cargo de “EL INSTITUTO”.

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA.- De conformidad con lo establecido en el artículo 54 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “EL INSTITUTO” podrá dar por terminado anticipadamente el presente Contrato sin responsabilidad para éste y sin necesidad de que medie resolución judicial alguna, cuando concurran razones de interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad del servicio objeto del presente Contrato, y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas se ocasionaría algún daño o perjuicio a “EL INSTITUTO” o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente instrumento jurídico, con motivo de la resolución de una inconformidad emitida por la Secretaría de la Función Pública.

En estos casos “EL INSTITUTO” reembolsará a “EL PROVEEDOR” los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén comprobados y se relacionen directamente con el presente instrumento jurídico.

DÉCIMA QUINTA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente el presente contrato en cualquier momento, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a su cargo, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 54, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. “EL INSTITUTO” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión, cuando se hubiera iniciado un procedimiento de conciliación respecto del contrato materia de la rescisión.

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO.- “EL INSTITUTO” podrá rescindir administrativamente este contrato sin más responsabilidad para el mismo y sin necesidad de resolución judicial, cuando “EL PROVEEDOR” incurra en cualquiera de las causales siguientes:

b. Cuando no entregue la garantía de cumplimiento del contrato, dentro del término de 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del mismo.

c. Cuando incurra en falta de veracidad total o parcial respecto a la información proporcionada para la celebración del contrato.

d. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligaciones establecidas en el este instrumento jurídico y sus anexos.

e. Cuando se compruebe que “EL PROVEEDOR” haya prestado el servicio con descripciones y características distintas a las pactadas en el presente instrumento jurídico.

f. Cuando se transmitan total o parcialmente, bajo cualquier título, los derechos y obligaciones pactadas en el presente instrumento jurídico, con excepción de los derechos de cobro, previa autorización de “EL INSTITUTO”.

g. Si la autoridad competente declara el concurso mercantil o cualquier situación análoga o equivalente que afecte el patrimonio de “EL PROVEEDOR”.

7.
En el supuesto de que la Comisión Federal de Competencia, de acuerdo a sus facultades, notifique a “EL INSTITUTO”. la sanción impuesta a “EL PROVEEDOR”, con motivo de la colusión de precios en que hubiese incurrido durante el procedimiento licitatorio, en contravención a lo dispuesto en los artículos 9, de la Ley Federal de Competencia Económica y 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

NOTA: (En caso de existir otros supuestos de rescisión, por la naturaleza del servicio a contratar, se deberán incorporar en la presente cláusula, después del numeral que antecede).

DÉCIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN.- Para el caso de rescisión administrativa las partes convienen en someterse al siguiente procedimiento:

a) Si “EL INSTITUTO” considera que “EL PROVEEDOR” ha incurrido en alguna de las causales de rescisión que se consignan en la Cláusula que antecede, lo hará saber a “EL PROVEEDOR” de forma indubitable por escrito a efecto de que éste exponga lo que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes, en un término de 5 (cinco) días hábiles, a partir de la notificación de la comunicación de referencia.

b) Transcurrido el término a que se refiere el párrafo anterior, se resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer.

c) La determinación de dar o no por rescindido administrativamente el contrato, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada por escrito a “EL PROVEEDOR”, dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes, al vencimiento del plazo señalado en el inciso a), de esta Cláusula.

En el supuesto de que se rescinda el contrato, “EL INSTITUTO” no aplicará las penas convencionales, ni su contabilización para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de este instrumento jurídico.

En caso de que “EL INSTITUTO” determine dar por rescindido el presente contrato, se deberá formular un finiquito en el que se hagan constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL INSTITUTO” por concepto del servicio prestado por “EL PROVEEDOR” hasta el momento en que se determine la rescisión administrativa.

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, “EL PROVEEDOR” cumple con las condiciones de la prestación del servicio, el procedimiento iniciado quedará sin efectos, previa aceptación y verificación de “EL INSTITUTO” por escrito, de que continúa vigente la necesidad de contar la prestación del servicio, aplicando en su caso, las penas convencionales correspondientes.

“EL INSTITUTO” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que dicha rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “EL INSTITUTO” elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato resultarían más inconvenientes.

De no darse por rescindido el contrato, “EL INSTITUTO” establecerá, de conformidad con “EL PROVEEDOR” un nuevo plazo para el cumplimiento de aquellas obligaciones que se hubiesen dejado de cumplir, a efecto de que “EL PROVEEDOR” subsane el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento de rescisión. Lo anterior, se llevará a cabo a través de un convenio modificatorio en el que se considere lo dispuesto en los dos últimos párrafos del artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA OCTAVA.- MODIFICACIONES.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 52 y 91 de su Reglamento, “EL INSTITUTO” podrá celebrar por escrito convenio modificatorio, al presente contrato dentro de la vigencia del mismo. Para tal efecto, “EL PROVEEDOR” se obliga a presentar, en su caso, la modificación de la garantía, en términos del artículo 103, fracción II, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

DÉCIMA NOVENA.- RELACIÓN DE ANEXOS.- Los anexos que se relacionan a continuación son rubricados de conformidad por las partes y forman parte integrante del presente contrato.

Anexo __ (__) “Dictamen de Disponibilidad Presupuestaria”

Anexo __ (__) “Características Técnicas, Alcances y Especificaciones”

Anexo __ (__) “Calendario o Programa de Entregas y Lugares de Destino Final”

Anexo __ (__) “Proposición Económica”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Cumplimiento de Contrato”

Anexo __ (__) “Formato para Póliza de Fianza de Anticipo”

Anexo __ (__) “Acuse de recibo a la solicitud de opinión formulada al SAT, en términos del artículo 32D, del Código Fiscal de la Federación.

NOTA: (En esta Cláusula, se deberán indicar los anexos que de acuerdo al caso específico sean necesarios. por lo que el listado que se muestra es enunciativo más no limitativo)

VIGÉSIMA.- LEGISLACIÓN APLICABLE.- Las partes se obligan a sujetarse estrictamente para el cumplimiento del presente contrato, a todas y cada una de las cláusulas del mismo, a la convocatoria a la licitación pública, y sus bases (esto último en caso de que la adjudicación se haya realizado por licitación pública o invitación a cuando menos tres personas), así como a lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento, el Código Civil Federal, el Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y las disposiciones administrativas aplicables en la materia.

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN.- Para la interpretación y cumplimiento de este instrumento jurídico, así como para todo aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los tribunales federales competentes de la Ciudad de ___________________, renunciando a cualquier otro fuero presente o futuro que por razón de su domicilio les pudiera corresponder. 

Previa lectura y debidamente enteradas las partes del contenido, alcance y fuerza legal del presente contrato, en virtud de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad, lo firman y ratifican en todas sus partes, por ______ (número de ejemplares en original que serán suscritos), en la Ciudad de ________ (lugar donde se firmará el contrato), el día __ de _____ del año ____.

	“EL INSTITUTO”

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

(Nombre completo y cargo del representante del Instituto conforme a lo indicado en el proemio)
	“EL PROVEEDOR”

(NOMBRE COMPLETO DE LA EMPRESA)

(Nombre completo y cargo del representante del proveedor conforme a lo indicado en el proemio)

	
	

	ADMINISTRA ESTE CONTRATO



	POR EL ÁREA REQUIRENTE 

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa requirente del servicio)
	POR EL ÁREA USUARIA

(Nombre completo y cargo del servidor público facultado por la unidad administrativa usuaria del servicio)


NOTA: (Cuando exista coincidencia entre el área usuaria y la requirente, se deberá señalar únicamente un espacio de firmas para el servidor público encargado de la administración del contrato)

Las firmas que anteceden, forman parte del contrato (señalar si se trata de un contrato plurianual abierto) de contratación de servicios, celebrado entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y (nombre, denominación o razón social del proveedor), de fecha ___ de _________ de ___, por un importe mínimo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato) y un monto máximo de (indicar con número y letra, la cantidad que se señala en la cláusula segunda del contrato).
ANEXO NÚMERO 9 (NUEVE)

FORMATO PARA FIANZA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO

(NOMBRE DE LA AFIANZADORA), EN EJERCICIO DE LA AUTORIZACIÓN QUE LE OTORGÓ EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 5° Y 6° DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS, SE CONSTITUYE FIADORA POR LA SUMA DE: (ANOTAR EL IMPORTE QUE PROCEDA DEPENDIENDO DEL PORCENTAJE AL CONTRATO SIN INCLUIR EL IVA.)-----

ANTE: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PARA GARANTIZAR POR (nombre o denominación social de la empresa).  CON DOMICILIO EN (domicilio de la empresa), EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO, DERIVADAS DEL CONTRATO DE  (especificar que tipo de contrato, si es de adquisición, prestación de servicio, etc)  NÚMERO (número de contrato)  DE FECHA (fecha de suscripción),  QUE SE ADJUDICÓ A DICHA EMPRESA CON MOTIVO DEL (especificar el procedimiento de contratación que se llevó a cabo, licitación pública, invitación a cuando menos tres personas, adjudicación directa, y en su caso, el número de ésta),  RELATIVO A  (objeto del contrato);  LA PRESENTE FIANZA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE (se deberá insertar el lapso de vigencia que se haya establecido en el contrato), CONTADOS A PARTIR DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO, ASÍ COMO DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES Y HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE SE OBLIGA A PAGAR AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO, ASÍ MISMO, LA PRESENTE GARANTÍA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), EXPRESAMENTE CONSIENTE: A) QUE LA PRESENTE FIANZA SE OTORGA DE CONFORMIDAD CON LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO ARRIBA INDICADO; B) QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL (proveedor, prestador de servicio, etc.), A CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO, EL INSTITUTO PODRÁ PRESENTAR RECLAMACIÓN DE LA MISMA DENTRO DEL PERIODO DE VIGENCIA ESTABLECIDO EN EL MISMO, E INCLUSO, DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ MESES, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE CONCLUYA LA VIGENCIA DEL CONTRATO, O BIEN, A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE EN QUE EL INSTITUTO NOTIFIQUE POR ESCRITO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.), LA RESCISIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO; C) QUE PAGARÁ AL INSTITUTO LA CANTIDAD GARANTIZADA O LA PARTE PROPORCIONAL DE LA MISMA, POSTERIORMENTE A QUE SE LE HAYAN APLICADO AL (proveedor, prestador de servicio, etc.) LA TOTALIDAD DE LAS PENAS CONVENCIONALES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA (número de cláusula del contrato en que se estipulen las penas convencionales que en su caso deba pagar el fiado) DEL CONTRATO DE REFERENCIA, MISMAS QUE NO PODRÁN SER SUPERIORES A LA SUMA QUE SE AFIANZA Y/O POR CUALQUIER OTRO INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRA EL FIADO; D) QUE LA FIANZA SOLO PODRÁ SER CANCELADA A SOLICITUD  EXPRESA Y PREVIA AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL; E)  QUE DA SU CONSENTIMIENTO AL INSTITUTO EN LO REFERENTE AL ARTÍCULO 119 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS PARA  EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE SE AFIANZAN; F) QUE si es prorrogado el plazo establecido para EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, o exista espera, la vigencia de esta fianza quedarÁ AUTOMÁTICAMENTE prorrogada en concordancia con dicha prÓrroga o espera; G) QUE LA FIANZA CONTINUARÁ VIGENTE DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE TODOS LOS RECURSOS Y MEDIOS DE DEFENSA LEGALES QUE, EN SU CASO, SEAN INTERPUESTOS POR CUALQUIERA DE LAS PARTES, HASTA QUE SE DICTE LA RESOLUCIÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE, AFIANZADORA (especificar la institución afianzadora que expide la garantía), ADMITE EXPRESAMENTE SOMETERSE INDISTINTAMENTE, Y A ELECCIÓN DEL BENEFICIARIO, A CUALESQUIERA DE LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS  93 Y/O 94 DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR O, EN SU CASO, A TRAVÉS DEL PROCEDIMIENTO QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY DE PROTECCIÓN Y DEFENSA AL USUARIO DE SERVICIOS FINANCIEROS VIGENTE. FIN DE TEXTO.[image: image1.jpg]IMSS
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